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Revisores Urbanos). C.- .Edificaciones para mercados que cuenten con más de 15 000 m2 de área techada.
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PROYECTOS - MODALIDAD C o D CON COMISIÓN TÉCNICA MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES
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COMISIÓN TÉCNICA)
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CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES (para todas las

Modalidades: A, B, C y D). (CON EVALUACIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA)

N° 270

CONFORMIDAD Y DECLARATORIA DE EDIFICACION ANTICIPADA, SIN VARIACIONES (para

Modalidades: B, C y D).

N° 272

CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES (para modificaciones

"no sustanciales" y siempre que se cumplan con la normativa) . A.-  PARA EDIFICACIONES CON LICENCIA

MODALIDAD A y B

N° 274

CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES (para modificaciones

"no sustanciales" y siempre que se cumplan con la normativa) . B.- PARA EDIFICACIONES CON LICENCIA

MODALIDAD C y D

N° 276

LICENCIA DE EDIFICACIÓN EN VÍAS DE  REGULARIZACIÓN. (solo para edificaciones construidas sin

licencia o que no tengan conformidad de obra y que hayan sido ejecutadas entre el 20 de julio de 1999 hasta

el 27 de setiembre de 2017)

N° 278

REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE  EDIFICACIÓN O DE HABILITACIÓN URBANA N° 280

PRÓRROGA DE LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN O DE HABILITACIÓN URBANA N° 282



1.30 Infraestructura, comunicaciones, servicios básicos y servicios públicos  

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD A (con firmas de profesionales) . A.- HABILITACIONES

URBANAS NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA, DE

ASOCIACIÓN PÚBLICO - PRIVADA O DE CONCESIÓN PRIVADA que se realicen, para la prestación de

servicios públicos esenciales o para la ejecución de infraestructura pública.

N° 284

1.31 Inmuebles y vivienda  

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD A (con firmas de profesionales) . B.- HABILITACIONES

URBANAS CORRESPONDIENTES A PROGRAMAS PROMOVIDOS POR EL SECTOR VIVIENDA, para la

reubicación de beneficiarios de atención extraordinaria del Bono Familiar Habitacional, establecidos en el

numeral 3.2.1 del artículo 3, de la Ley N° 27829, Ley que crea el Bono Familiar Habitacional (BFH).

N° 287

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B: Aprobación de Proyecto con evaluación por la

Municipalidad 

N° 290

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B: (Aprobación de Proyecto con evaluación de los

Revisores Urbanos)

N° 293

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C (Aprobación con evaluación previa del  proyecto por

la Comisión Técnica )

N° 296

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D (Aprobación con evaluación previa del proyecto por

la Comisión Técnica)

N° 299

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C (Aprobación con evaluación previa del  proyecto los

Revisores Urbanos )

N° 303

MODIFICACION DE PROYECTOS DE  HABILITACION URBANA N° 307

MODIFICACION DE PROYECTOS DE  HABILITACION URBANA: MODALIDAD C (Revisor urbano) N° 309

MODIFICACION DE PROYECTOS DE  HABILITACION URBANA: MODALIDAD C Y D (Comisión técnica) N° 311

RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA SIN VARIACIONES  (Modalidades B, C y D) N° 313

RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN

SUSTANCIALES (Modalidades B, C y D con Revisores Urbanos y Comisión Técnica)

N° 315

INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS N° 317

REGULARIZACIÓN DE HABILITACIONES URBANAS EJECUTADAS N° 319

PLANEAMIENTO INTEGRAL N° 322

SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO N° 324

EXPEDICIÓN DE TITULO DE PROPIEDAD A POSESIONARIOS CON ANTIGÜEDAD MAYOR A DOS AÑOS N° 326

ADJUDICACIÓN DE LOTE DE TERRENO EN ASENTAMIENTOS HUMANOS Y UPIS RECONOCIDOS N° 328

ADJUDICACIÓN DE LOTE DE TERRENO EN ASENTAMIENTOS HUMANOS Y UPIS RECONOCIDOS N° 330

ADJUDICACION DE LOTE ABANDONADO CON POSESION RECONOCIDO N° 332

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO POR MEJOR DERECHO DE POSESION N° 334

TRANSFERENCIA DE POSESION DE LOTES SIN TITULO EN AA. HH Y UPIS CON RECONOCIMIENTO N° 336

DELIMITACIÓN DE AREAS Y LINDEROS EN LOTES UBICADOS EN AA. HH Y UPIS QUE CUENTAN CON

PLANOS DEFINITIVOS

N° 338

REPLANTEO DE MANZANAS N° 340

RECTIFICACIÓN DEL TITULO DE PROPIEDAD N° 342

1.32 Transporte y vehículos  

PERMISO DE OPERACIÓN A PERSONAS JURÍDICAS PARA PRESTAR EL SERVICIO CON VEHICULOS

MENORES (VIGENTE POR 6  AÑOS)

N° 344

RENOVACIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN  DE TRANSPORTE PÚBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS

EN  VEHÍCULOS  MENORES (MOTOTAXIS)

N° 346



MODIFICACIÓN DEL REGISTRO MUNICIPAL DE VEHÍCULOS MENORES POR INCREMENTO DE

VEHÍCULOS PARA EL SERVICIO PÚBLICO DE PASAJEROS.

N° 348

MODIFICACIÓN DEL REGISTRO MUNICIPAL DE VEHÍCULOS MENORES POR SUSTITUCIÓN DE

VEHÍCULOS PARA EL SERVICIO (MOTOTAXIS).

N° 350

1.33 Otros  

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO BAJO

(Con ITSE posterior)

N° 352

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO

(Con ITSE posterior)

N° 354

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO ALTO

(Con ITSE previa)

N° 356

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA  EDIFICACIONES  CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MUY

ALTO (Con ITSE previa)

N° 358

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CORPORATIVA PARA MERCADOS DE ABASTOS, GALERÍAS

COMERCIALES Y CENTROS COMERCIALES (Con ITSE previa)

N° 360

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS CALIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO

(Con ITSE posterior)

N° 362

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS CALIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO ALTO

(Con ITSE previa )

N° 364

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS CALIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO ALTO

(Con ITSE previa )

N° 366

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS CALIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO MUY

ALTO (Con ITSE previa)

N° 368

TRANSFERENCIA DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO O CAMBIO DE DENOMINACIÓN O NOMBRE

COMERCIAL DE LA PERSONA  JURÍDICA

N° 370

CESE DE ACTIVIDADES N° 372

AUTORIZACIÓN PARA EVENTOS Y/O ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS REALIZADOS EN

LA VÍA PÚBLICA EN UN ÁREA CONFINADA CON LIMITACIONES O RESTRICCIONES A LA ENTRADA Y/O

SALIDA, EVENTUALES TALES COMO: 'Ferias Gastronómicas, Ferias Artesanales, Juegos Mecánico

N° 374

AUTORIZACIÓN PARA EVENTOS Y/O ESPECTÁCULOS PÚBLICOS CON UNA AFLUENCIA MENOR O

IGUAL A 3000 PERSONAS

N° 376

AUTORIZACIÓN PARA EVENTOS Y/O ESPECTÁCULOS PÚBLICOS CON UNA AFLUENCIA MAYOR A

3000 PERSONAS

N° 378

AUTORIZACION MUNICIPAL TEMPORAL DE KIOSKOS EN LA VIA PUBLICA N° 380

DUPLICADO DE CERTIFICADO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO N° 382

SOLICITUD DE BENEFICIO TRIBUTARIO PARA PENSIONISTAS O ADULTO MAYOR (DESCUENTO DE 50

UIT DE LA BASE IMPONIBLE DEL  IMPUESTO PREDIAL)

N° 384

SECCIÓN N° 2: SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD N° 386

2.1 Identidad, nacimiento, matrimonio, divorcio y defunción

INSCRIPCIÓN ORDINARIA DE MATRIMONIO CIVIL (INCLUYE APERTURA DE EXPEDIENTE

MATRIMONIAL Y CELEBRACIÓN). MATRIMONIO EN HORARIO DE OFICINA EN EL LOCAL MUNICIPAL

N° 387

INSCRIPCIÓN ORDINARIA DE MATRIMONIO CIVIL (INCLUYE APERTURA DE EXPEDIENTE

MATRIMONIAL Y CELEBRACIÓN). MATRIMONIO EN HORARIO DE OFICINA FUERA DEL LOCAL

MUNICIPAL 

N° 389

INSCRIPCIONES PARA MATRIMONIO MASIVO N° 391



INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO EN ARTÍCULO MORTIS N° 392

EXPEDICIÓN DE PARTIDAS NACIMIENTO PARA TRAMITE DEL DNI O SERVICIO MILITAR N° 394

EXPEDICIÓNN Y CERTIFICACIÓN DE PARTIDAS DE NACIMIENTO, DEFUNCIÓN, MATRIMONIO U

OTROS POR REQUERIMIENTO INSTITUCIONAL, JUZGADOS, CONSULADOS, FISCALIAS,

DEFENSORIAS, MINISTERIO PUBLICO, RENIEC, ORG.BENEFICAS, DEPORTIVAS CULTURALES,

RELIGIOSAS ETC.

N° 395

CERTIFICACIÓN DE PARTIDA PARA EL EXTRANJERO (INCLUYE EXPEDICIÓN DE PARTIDA DE

NACIMIENTO, MATRIMONIO O DE DEFUNCIÓN).

N° 397

CONSTANCIA DE NO INSCRIPCION N° 399

CERTIFICACION DE ESTADO CIVIL  (SOLTERIA Y VIUDEZ) N° 401

2.2 Inmuebles y vivienda

SERVICIOS EXCLUSIVOS. CERTIFICADO DE PARÁMETROS URBANÍSTICOS Y EDIFICATORIOS N° 403

SERVICIOS EXCLUSIVOS. CERTIFICADO ZONIFICACIÓN Y DE COMPATIBILIDAD DE USO. N° 405

CERTIFICADO CATASTRAL N° 407

ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN CATASTRAL N° 409

DUPLICADO DE CERTIFICADO CATASTRAL N° 411

CERTIFICADO NEGATIVO CATASTRAL N° 413

CERTIFICADO DE NUMERACIÓN N° 415

INSCRIPCIÓN CATASTRAL DE PREDIO SUBDIVIDIDO. N° 417

INSCRIPCIÓN CATASTRAL DE PREDIO POR ACUMULACIÓN DE ÁREAS. N° 419

INSCRIPCIÓN CATASTRAL POR INDEPENDIZACIÓN DE ÁREAS N° 421

INSCRIPCIÓN DE PREDIO N° 423

INSCRIPCION CATASTRAL POR NUEVA HABILITACION URBANA N° 425

PLANO CATASTRAL N° 427

CONSTANCIA DE LINDEROS Y MEDIDAS  PERIMÉTRICAS N° 429

VISACIÓN DE PLANOS PARA TRÁMITES DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA O TÍTULO SUPLETORIO Y

PARA RECTIFICACIÓN Y/O DELIMITACION DE ÁREAS O LINDEROS.

N° 431

VISACIÓN DE PLANOS PARA FINES DE DOTACIÓN DE SERVICIOS BÁSICOS PARA AA.HH, UPIS Y

ASOCIACIONES.

N° 433

2.3 Otros

AUTORIZACION PARA INSTALACION O RENOVACION DE ANUNCIO PUBLICITARIO N° 435

2.4 Inmuebles y vivienda

CERTIFICADO DE POSESIÓN PARA FACTIBILIDAD DE SERVICIOS BASICOS EN AA. HH Y UPIS

RECONOCIDOS.

N° 438

CONSTANCIA DE POSESION N° 440

2.5 Transporte y vehículos

EXPEDICIÓN DE FOTOCHECK PARA CONDUCTORES DE VEHICULOS MENORES. N° 442

TARJETA DE CIRCULACIÓN DE TRANSPORTE PÚBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS DE VEHÍCULOS

MENORES 

N° 444

RENOVACIÓN DE TARJETA DE CIRCULACIÓN DE TRANSPORTE PÚBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS

DE VEHÍCULOS MENORES

N° 446

2.6 Seguridad y justicia 

INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES EN EDIFICACIONES CALIFICADAS

CON UN NIVEL DE RIESGO BAJO.

N° 448

INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES EN EDIFICACIONES CALIFICADAS N° 450



CON UN NIVEL DE RIESGO MEDIO.

INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES EN EDIFICACIONES CALIFICADAS

CON UN NIVEL DE RIESGO ALTO.

N° 452

INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES EN EDIFICACIONES CALIFICADAS

CON UN NIVEL DE RIESGO MUY ALTO.

N° 454

RENOVACIONES DE CERTIFICADO DE INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD POSTERIOR AL

OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO EN EDIFICACIONES EN EDIFICACIONES

CALIFICADAS CON UN NIVEL DE RIESGO BAJO.

N° 456

RENOVACIONES DE CERTIFICADO DE INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD POSTERIOR AL

OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO EN EDIFICACIONES EN EDIFICACIONES

CALIFICADAS CON UN NIVEL DE RIESGO MEDIO

N° 458

RENOVACIONES DE CERTIFICADO DE INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD POSTERIOR AL

OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO EN EDIFICACIONES EN EDIFICACIONES

CALIFICADAS CON UN NIVEL DE RIESGO ALTO

N° 460

RENOVACIONES DE CERTIFICADO DE INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD POSTERIOR AL

OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO EN EDIFICACIONES EN EDIFICACIONES

CALIFICADAS CON UN NIVEL DE RIESGO MUY ALTO

N° 462

DUPLICADO DEL CERTIFICADO DE INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES N° 464

SECCIÓN N° 3: FORMULARIOS N° 466

Formulario PDF: DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD

EN LA EDIFICACIÓN

N° 467

Formulario PDF: DECLARACIÓN JURADA PARA RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN

TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES

N° 471

Formulario PDF: FORMATO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA N° 472

Formulario PDF: FORMATO_SOLICITUD N° 473

Formulario PDF: Formulario para solicitud N° 474

Formulario PDF: FORMULARIO ÚNICO DE INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE

TELECOMUNICACIONES

N° 475

Formulario PDF: Formulario Único de Trámite N° 477

Formulario PDF: FORMULARIO ÚNICO DE TRAMITE, FUT -MDC N° 478

Formulario PDF: INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SOLICITANTE PARA LA DETERMINACIÓN

DEL NIVEL DE RIESGO DEL ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCIÓN

N° 479

Formulario PDF: REPORTE DE NIVEL DE RIESGO DEL ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCIÓN N° 481

Formulario PDF: SOLICITUD DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES - ITSE Y DE

EVALUACIÓN DE CONDICIONES DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO

DEPORTIVOS - ECSE

N° 483

SECCIÓN N° 4: SEDES DE ATENCIÓN N° 484



 

 

 

SECCIÓN N° 1: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"A. AUTORIZACIÓN PARA LA PUESTA A TIERRA EN  ÁREA DE USO PÚBLICO PARA TELECOMUNICACIONES. (No incluye ningún tipo de
canalización subterránea)"

Código: PA174122CF

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Autorización para la puesta a tierra en área de uso público para telecomunicaciones(no incluye ningún tipo de canalización subterránea).

1.- El FUIIT debidamente llenado y suscrito por el Solicitante, o su representante legal, dirigido al titular de la Entidad. (1)

2.- Copia simple de la documentación que acredite las facultades de representación, cuando la solicitud sea suscrita por el representante legal del
Solicitante.

3.- Copia de la Resolución Ministerial mediante la cual se otorga concesión al Operador para prestar el servicio público de telecomunicaciones
expedida por el Ministerio o en el caso de las empresas de valor añadido, de la resolución a que se refiere el artículo 33 del TUO de la Ley de
Telecomunicaciones y en caso sea un proveedor de infraestructura pasiva,  copia simple de la constancia de inscripción en el  Registro de
Proveedores de Infraestructura Pasiva (1).

4.- El Plan de obras acompañado de la información y documentación sustentatoria de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento de
la Ley N° 29022.

5.-  Número del recibo de pago de la tasa o derecho administrativo.

6.- Instrumento de gestión ambiental aprobado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Notas:

1.- (a)El solicitante presentará ante la Entidad el FUIIT, acompañando a  dicho documento los requisitos establecidos.

La falta de alguno de estos requisitos, conforme lo exige la norma, impide la aprobación automática de su solicitud.

2.- (b)De manera previa a la instalación de la Infraestructura de Telecomunicaciones, el solicitante, debe comunicar a la Entidad la fecha de inicio de
la ejecución de los trabajos desinstalación, con una anticipación no menor a dos días hábiles.

(D.S. Nº 003-2015-MTC, Art. 18 numeral 3).

Formulario PDF: FORMULARIO ÚNICO DE INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1741_20221117_121211.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.

Monto - S/ 131.50
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Obras  - Sub Gerencia de Obras Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

79 numeral 3.2. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

- Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones Decreto Supremo 013-93-TCC 06/05/1993

3 y 5 L e y  p a r a  l a  e x p a n s i ó n  d e  i n f r a e s t r u c t u r a  e n
T e l e c o m u n i c a c i o n e s  y  m o d i f i c a t o r i a s

Ley 29022 20/05/2007

- Decreto Legislativo que establece medidas para propiciar la
inversión en materia de servicios públicos y obras públicas de
infraestructura

Decreto Legislativo 1014 16/05/2008

3 literal i Ley para el fortalecimiento de la infraestructura en
telecomunicaciones

Ley 29022 18/04/2015

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Obras
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe,
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

" B. AUTORIZACIÓN PARA AMPLIACIÓN DE REDES SUBTERRÁNEAS O CASOS ESPECIALES EN ÁREA DE USO PÚBLICO. (No incluye ningún
tipo de canalización subterránea)"

Código: PA17414826

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Autorización para ampliación de redes subterráneas o casos especiales en área  de uso público(no incluye ningún tipo de canalización subterránea)

1.- El FUIIT debidamente llenado y suscrito por el Solicitante, o su representante legal, dirigido al titular de la Entidad. (1)

2.- Copia simple de la documentación que acredite las facultades de representación, cuando la solicitud sea suscrita por el representante legal del
Solicitante.

3.- Copia de la Resolución Ministerial mediante la cual se otorga concesión al Operador para prestar el servicio público de telecomunicaciones
expedida por el Ministerio o en el caso de las empresas de valor añadido, de la resolución a que se refiere el artículo 33 del TUO de la Ley de
Telecomunicaciones y en caso sea un proveedor de infraestructura pasiva,  copia simple de la constancia de inscripción en el  Registro de
Proveedores de Infraestructura Pasiva (1).

4.- El Plan de obras acompañado de la información y documentación sustentatoria de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento de
la Ley N° 29022.

5.-  Número del recibo de pago de la tasa o derecho administrativo.

6.- Instrumento de gestión ambiental aprobado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Notas:

1.- (a) El solicitante presentará ante la Entidad el FUIIT, acompañando a  dicho documento los requisitos establecidos.

La falta de alguno de estos requisitos, conforme lo exige la norma, impide la aprobación automática de su solicitud.

2.- (b) De manera previa a la instalación de la Infraestructura de Telecomunicaciones, el solicitante, debe comunicar a la Entidad la fecha de inicio de
la ejecución de los trabajos desinstalación, con una anticipación no menor a dos días hábiles.

(D.S. Nº 003-2015-MTC, Art. 18 numeral 3).

Formulario PDF: FORMULARIO ÚNICO DE INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1741_20221117_151324.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual:
Atención telefónica:

Monto - S/ 142.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Obras  - Sub Gerencia de Obras Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

79 numeral  3.2. Ley Orgánica de Municipalidades Ley  27972 27/05/2003

- Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones Decreto Supremo 013-93-TCC 06/05/1993

3 y 5 L e y  p a r a  l a  e x p a n s i ó n  d e  i n f r a e s t r u c t u r a  e n
T e l e c o m u n i c a c i o n e s  y  m o d i f i c a t o r i a s

Ley 29022 20/05/2017

- Decreto Legislativo que establece medidas para propiciar la
inversión en materia de servicios públicos y obras públicas de
infraestructura

Decreto Legislativo 1014 16/05/2008

3 literal i  Ley para el fortalecimiento de la infraestructura en
telecomunicaciones

Ley 29022 18/04/2015

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Obras
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: obras@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"C. AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE CABINAS TELEFÓNICAS EN ÁREA DE USO PÚBLICO. (No incluye ningún tipo de canalización
subterránea)"

Código: PA17416F45

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Autorización para instalación de cabinas telefónicas en área de uso público(no incluye ningún tipo de canalización subterránea)

1.- El FUIIT debidamente llenado y suscrito por el Solicitante, o su representante legal, dirigido al titular de la Entidad. (1)

2.- Copia simple de la documentación que acredite las facultades de representación, cuando la solicitud sea suscrita por el representante legal del
Solicitante.

3.- Copia de la Resolución Ministerial mediante la cual se otorga concesión al Operador para prestar el servicio público de telecomunicaciones
expedida por el Ministerio o en el caso de las empresas de valor añadido, de la resolución a que se refiere el artículo 33 del TUO de la Ley de
Telecomunicaciones y en caso sea un proveedor de infraestructura pasiva,  copia simple de la constancia de inscripción en el  Registro de
Proveedores de Infraestructura Pasiva (1).

4.- El Plan de obras acompañado de la información y documentación sustentatoria de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento de
la Ley N° 29022.

5.-  Número del recibo de pago de la tasa o derecho administrativo.

6.- Instrumento de gestión ambiental aprobado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Notas:

1.- (a) El solicitante presentará ante la Entidad el FUIIT, acompañando a  dicho documento los requisitos establecidos.

La falta de alguno de estos requisitos, conforme lo exige la norma, impide la aprobación automática de su solicitud.

2.- (b) De manera previa a la instalación de la Infraestructura de Telecomunicaciones, el solicitante, debe comunicar a la Entidad la fecha de inicio de
la ejecución de los trabajos desinstalación, con una anticipación no menor a dos días hábiles.

(D.S. Nº 003-2015-MTC, Art. 18 numeral 3).

Formulario PDF: FORMULARIO ÚNICO DE INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1741_20221117_151447.pdf

Formulario PDF: FORMULARIO ÚNICO DE INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1741_20221117_151447.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual:
Atención telefónica:

Monto - S/ 140.90
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Obras  - Sub Gerencia de Obras Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

79 numeral  3.2. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

- Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones Decreto Supremo 013-93-TCC 06/05/1993

3 y 5 L e y  p a r a  l a  e x p a n s i ó n  d e  i n f r a e s t r u c t u r a  e n
T e l e c o m u n i c a c i o n e s  y  m o d i f i c a t o r i a s

Ley 29022 20/05/2007

- Decreto Legislativo que establece medidas para propiciar la
inversión en materia de servicios públicos y obras públicas de
infraestructura

Decreto Legislativo 1014 16/05/2008

3 literal i Ley para el fortalecimiento de la infraestructura en
telecomunicaciones

Ley 29022 18/04/2015

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Obras
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: obras@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"D. AUTORIZACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN DE CÁMARA SUBTERRÁNEA EN ÁREA DE USO PÚBLICO (Telecomunicaciones). (No incluye ningún
tipo de canalización subterránea)"

Código: PA1741379E

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Autorización para construcción de cámara subterránea en área de uso público(Telecomunicaciones). No incluye ningún tipo de canalización
subterránea.

1.- El FUIIT debidamente llenado y suscrito por el Solicitante, o su representante legal, dirigido al titular de la Entidad. (1)

2.- Copia simple de la documentación que acredite las facultades de representación, cuando la solicitud sea suscrita por el representante legal del
Solicitante.

3.- Copia de la Resolución Ministerial mediante la cual se otorga concesión al Operador para prestar el servicio público de telecomunicaciones
expedida por el Ministerio o en el caso de las empresas de valor añadido, de la resolución a que se refiere el artículo 33 del TUO de la Ley de
Telecomunicaciones y en caso sea un proveedor de infraestructura pasiva,  copia simple de la constancia de inscripción en el  Registro de
Proveedores de Infraestructura Pasiva (1).

4.- El Plan de obras acompañado de la información y documentación sustentatoria de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento de
la Ley N° 29022.

5.-  Número del recibo de pago de la tasa o derecho administrativo.

6.- Instrumento de gestión ambiental aprobado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Notas:

1.- (a) El solicitante presentará ante la Entidad el FUIIT, acompañando a  dicho documento los requisitos establecidos.

La falta de alguno de estos requisitos, conforme lo exige la norma, impide la aprobación automática de su solicitud.

2.- (b) De manera previa a la instalación de la Infraestructura de Telecomunicaciones, el solicitante, debe comunicar a la Entidad la fecha de inicio de
la ejecución de los trabajos deinstalación, con una anticipación no menor a dos días hábiles.

(D.S. Nº 003-2015-MTC, Art. 18 numeral 3).

Formulario PDF: FORMULARIO ÚNICO DE INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1741_20221117_151609.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual:
Atención telefónica:

Monto - S/ 138.90
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Obras  - Sub Gerencia de Obras Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

79 numeral  3.2. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

- Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones Decreto Supremo 013-93-TCC 06/05/1993

3 y 5 L e y  p a r a  l a  e x p a n s i ó n  d e  i n f r a e s t r u c t u r a  e n
T e l e c o m u n i c a c i o n e s  y  m o d i f i c a t o r i a s

Ley 29022 20/05/2007

- Decreto Legislativo que establece medidas para propiciar la
inversión en materia de servicios públicos y obras públicas de
infraestructura

Decreto Legislativo 1014 16/05/2008

3 literal i Ley para el fortalecimiento de la infraestructura en
telecomunicaciones

Ley  29022 18/04/2015

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Obras
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: obras@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"E. AUTORIZACIÓN PARA APERTURA DE ZANJAS, PISTAS, VEREDAS, INSTALACIONES, REPARACIONES DE REDES DE AGUA,
ALCANTARILLADO, REDES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS, PARA EMPRESAS PUBLICAS Y PRIVADAS. (No incluye ningún tipo de canalización
subterránea)"

Código: PA17417270

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Autorización para apertura de zanjas, pistas, veredas , instalaciones, reparaciones de redes de agua, alcantarillado, redes eléctricas y telefónicas,
para empresas públicas y privadas(no incluye ningún tipo de canalización subterránea).

1.- El FUIIT debidamente llenado y suscrito por el Solicitante, o su representante legal, dirigido al titular de la Entidad. (1)

2.- Copia simple de la documentación que acredite las facultades de representación, cuando la solicitud sea suscrita por el representante legal del
Solicitante.

3.- Copia de la Resolución Ministerial mediante la cual se otorga concesión al Operador para prestar el servicio público de telecomunicaciones
expedida por el Ministerio o en el caso de las empresas de valor añadido, de la resolución a que se refiere el artículo 33 del TUO de la Ley de
Telecomunicaciones y en caso sea un proveedor de infraestructura pasiva,  copia simple de la constancia de inscripción en el  Registro de
Proveedores de Infraestructura Pasiva (1).

4.- El Plan de obras acompañado de la información y documentación sustentatoria de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento de
la Ley N° 29022.

5.- Instrumento de gestión ambiental aprobado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

6.- Indicar número de recibo de pago por derecho de:
a. Depósito de garantía por reposición de pavimento, el cual será devuelto después de concluida la reposición del pavimento (correspondiente al 5 %
del valor de la obra)
b. Autorización de apertura de zanja
c. Supervisión de apertura de zanja (por cada lugar)
d. Control urbano dentro y fuera del área urbana (por cada lugar)

Notas:

1.- (a) El solicitante presentará ante la Entidad el FUIIT, acompañando a  dicho documento los requisitos establecidos.

La falta de alguno de estos requisitos, conforme lo exige la norma, impide la aprobación automática de su solicitud.

2.- (b) De manera previa a la instalación de la Infraestructura de Telecomunicaciones, el solicitante, debe comunicar a la Entidad la fecha de inicio de
la ejecución de los trabajos desinstalación, con una anticipación no menor a dos días hábiles.

(D.S. Nº 003-2015-MTC, Art. 18 numeral 3).

Formulario PDF: FORMULARIO ÚNICO DE INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1741_20221117_151709.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual:
Atención telefónica:

Monto - S/ 136.80
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Obras  - Sub Gerencia de Obras Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

 79 numeral  3.2. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

- Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones Decreto Supremo 013-93-TCC 06/05/1993

3 y 5 L e y  p a r a  l a  e x p a n s i ó n  d e  i n f r a e s t r u c t u r a  e n
T e l e c o m u n i c a c i o n e s  y  m o d i f i c a t o r i a s

Ley 29022 20/05/2007

- Decreto Legislativo que establece medidas para propiciar la
inversión en materia de servicios públicos y obras públicas de
infraestructura

Decreto Legislativo 1014 16/05/2008

3 literal i Ley para el fortalecimiento de la infraestructura en
telecomunicaciones

Ley 29022 18/04/2015

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Obras
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: obras@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"F. AUTORIZACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN DE BUZONES DE DESAGUE EN ÁREA DE USO PÚBLICO (Redes principales). (No incluye ningún tipo
de canalización subterránea)"

Código: PA1741C33E

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Autorización para construcción de buzones de desague en área de uso público(Redes principales).  No incluye ningún tipo de canalización
subterránea.

1.- El FUIIT debidamente llenado y suscrito por el Solicitante, o su representante legal, dirigido al titular de la Entidad. (1)

2.- Copia simple de la documentación que acredite las facultades de representación, cuando la solicitud sea suscrita por el representante legal del
Solicitante.

3.- Copia de la Resolución Ministerial mediante la cual se otorga concesión al Operador para prestar el servicio público de telecomunicaciones
expedida por el Ministerio o en el caso de las empresas de valor añadido, de la resolución a que se refiere el artículo 33 del TUO de la Ley de
Telecomunicaciones y en caso sea un proveedor de infraestructura pasiva,  copia simple de la constancia de inscripción en el  Registro de
Proveedores de Infraestructura Pasiva (1).

4.- El Plan de obras acompañado de la información y documentación sustentatoria de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento de
la Ley N° 29022.

5.-  Número del recibo de pago de la tasa o derecho administrativo.

6.- Instrumento de gestión ambiental aprobado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Notas:

1.- (a) El solicitante presentará ante la Entidad el FUIIT, acompañando a  dicho documento los requisitos establecidos.

La falta de alguno de estos requisitos, conforme lo exige la norma, impide la aprobación automática de su solicitud.

2.- (b) De manera previa a la instalación de la Infraestructura de Telecomunicaciones, el solicitante, debe comunicar a la Entidad la fecha de inicio de
la ejecución de los trabajos desinstalación, con una anticipación no menor a dos días hábiles.

(D.S. Nº 003-2015-MTC, Art. 18 numeral 3).

Formulario PDF: FORMULARIO ÚNICO DE INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1741_20221117_151836.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual:
Atención telefónica:

Monto - S/ 138.90
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Obras  - Sub Gerencia de Obras Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

79 numeral  3.2.  Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

- Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones Decreto Supremo 013-93-TCC 06/05/1993

3 y 5 L e y  p a r a  l a  e x p a n s i ó n  d e  i n f r a e s t r u c t u r a  e n
T e l e c o m u n i c a c i o n e s  y  m o d i f i c a t o r i a s

Ley 29022 20/05/2007

- Decreto Legislativo que establece medidas para propiciar la
inversión en materia de servicios públicos y obras públicas de
infraestructura

Decreto Legislativo 1014 16/05/2008

3 literal i Ley para el fortalecimiento de la infraestructura en
telecomunicaciones

Ley 29022 18/04/2015

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Obras
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: obras@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"G. AUTORIZACIÓN PARA  ÁREA DE USO PÚBLICO PARA INSTALACIÓN DOMICILIARIA DEL SERVICIO DE AGUA DESAGUE, GAS, ENERGÍA
ELECTRICA Y TELECOMUNICACIONES. (No incluye ningún tipo de canalización subterránea)"

Código: PA1741E987

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Autorización para área de uso público para instalación domiciliaria del servicio de agua desague, gas, energía eléctrica y telecomunicaciones (no
incluye ningún tipo de canalización subterránea)

1.- El FUIIT debidamente llenado y suscrito por el Solicitante, o su representante legal, dirigido al titular de la Entidad. (1)

2.- Copia simple de la documentación que acredite las facultades de representación, cuando la solicitud sea suscrita por el representante legal del
Solicitante.

3.- Copia de la Resolución Ministerial mediante la cual se otorga concesión al Operador para prestar el servicio público de telecomunicaciones
expedida por el Ministerio o en el caso de las empresas de valor añadido, de la resolución a que se refiere el artículo 33 del TUO de la Ley de
Telecomunicaciones y en caso sea un proveedor de infraestructura pasiva,  copia simple de la constancia de inscripción en el  Registro de
Proveedores de Infraestructura Pasiva (1).

4.- El Plan de obras acompañado de la información y documentación sustentatoria de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento de
la Ley N° 29022.

5.-  Número del recibo de pago de la tasa o derecho administrativo.

6.- Instrumento de gestión ambiental aprobado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Notas:

1.- (a) El solicitante presentará ante la Entidad el FUIIT, acompañando a  dicho documento los requisitos establecidos.

La falta de alguno de estos requisitos, conforme lo exige la norma, impide la aprobación automática de su solicitud.

2.- (b) De manera previa a la instalación de la Infraestructura de Telecomunicaciones, el solicitante, debe comunicar a la Entidad la fecha de inicio de
la ejecución de los trabajos desinstalación, con una anticipación no menor a dos días hábiles.

(D.S. Nº 003-2015-MTC, Art. 18 numeral 3).

FORMULARIO ÚNICO DE INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES

Formulario PDF: FORMULARIO ÚNICO DE INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1741_20221117_152033.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual:
Atención telefónica:

Monto - S/ 138.90
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Obras  - Sub Gerencia de Obras Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

79 numeral  3.2. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

- Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones Decreto Supremo 013-93-TCC 06/05/1993

3 y 5 L e y  p a r a  l a  e x p a n s i ó n  d e  i n f r a e s t r u c t u r a  e n
T e l e c o m u n i c a c i o n e s  y  m o d i f i c a t o r i a s

Ley 29022 20/05/2007

- Decreto Legislativo que establece medidas para propiciar la
inversión en materia de servicios públicos y obras públicas de
infraestructura

Decreto Legislativo 1014 16/05/2008

3 literal i  Ley para el fortalecimiento de la infraestructura en
telecomunicaciones

Ley 29022 18/04/2015

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Obras
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: obras@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"H. AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE POSTES (EMPRESAS DE SERVICIOS DE ELECTRICIDAD Y TELEFONIA). (No incluye ningún tipo de
canalización subterránea)"

Código: PA1741E78D

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Autorización para instalación de postes (empresas de servicios de electricidad y telefonía). No incluye ningún tipo de canalización subterránea.

1.- El FUIIT debidamente llenado y suscrito por el Solicitante, o su representante legal, dirigido al titular de la Entidad. (1)

2.- Certificado de vías y secciones viales, Según plan director aprobado.

3.- Memoria Descriptiva, metrados y presupuesto, especificaciones técnicas.

4.- Plano de ubicación y localización, de ubicación de postes.

5.- Cronograma de avance de obra

6.- Plano de planta y detalles de colocación de postes.

7.- Plano de planta y detalles indicando recorrido, detalle de zanja u otros.

8.- Indicar Número del comprobante de pago, por derecho de trámite (Comprende autorización y la inspección dentro o fuera del área urbana )

9.- Depósito de garantía por reposición de pavimento, el cual será devuelto después de concluida la reposición del pavimento (Pago mínimo 3.95 %
UIT)

Notas:

1.- (a) El solicitante presentará ante la Entidad el FUIIT, acompañando a  dicho documento los requisitos establecidos.

La falta de alguno de estos requisitos, conforme lo exige la norma, impide la aprobación automática de su solicitud.

2.- (b) De manera previa a la instalación de la Infraestructura de Telecomunicaciones, el solicitante, debe comunicar a la Entidad la fecha de inicio de
la ejecución de los trabajos desinstalación, con una anticipación no menor a dos días hábiles.

(D.S. Nº 003-2015-MTC, Art. 18 numeral 3).

Formulario PDF: FORMULARIO ÚNICO DE INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1741_20221117_152207.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual:
Atención telefónica:

Monto - S/ 141.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Obras  - Sub Gerencia de Obras Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

79 numeral  3.2. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

- Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones Decreto Supremo 013-93-TCC 06/05/1993

3 y 5 L e y  p a r a  l a  e x p a n s i ó n  d e  i n f r a e s t r u c t u r a  e n
T e l e c o m u n i c a c i o n e s  y  m o d i f i c a t o r i a s

Ley  29022 20/05/2007

- Decreto Legislativo que establece medidas para propiciar la
inversión en materia de servicios públicos y obras públicas de
infraestructura

Decreto Legislativo 1014 16/05/2008

3 literal i Ley para el fortalecimiento de la infraestructura en
telecomunicaciones

Ley 29022 18/04/2015

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Obras
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: obras@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"I. AUTORIZACIÓN PARA MANTENIMIENTO DE CABLEADO AÉREO DE TELECOMUNICACIONES EXISTENTE EN ÁREAS DE USO PÚBLICO. (No
incluye ningún tipo de canalización subterránea)"

Código: PA1741A1E4

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Autorización para mantenimiento de cableado aéreo de telecomunicaciones existente en áreas de uso público (no incluye ningún tipo de canalización
subterránea).

1.- El FUIIT debidamente llenado y suscrito por el Solicitante, o su representante legal, dirigido al titular de la Entidad. (1)

2.- Copia simple de la documentación que acredite las facultades de representación, cuando la solicitud sea suscrita por el representante legal del
Solicitante.

3.- Copia de la Resolución Ministerial mediante la cual se otorga concesión al Operador para prestar el servicio público de telecomunicaciones
expedida por el Ministerio o en el caso de las empresas de valor añadido, de la resolución a que se refiere el artículo 33 del TUO de la Ley de
Telecomunicaciones y en caso sea un proveedor de infraestructura pasiva,  copia simple de la constancia de inscripción en el  Registro de
Proveedores de Infraestructura Pasiva (1).

4.- El Plan de obras acompañado de la información y documentación sustentatoria de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento de
la Ley N° 29022.

5.-  Número del recibo de pago de la tasa o derecho administrativo.

6.- Instrumento de gestión ambiental aprobado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Notas:

1.- (a) El solicitante presentará ante la Entidad el FUIIT, acompañando a  dicho documento los requisitos establecidos.

La falta de alguno de estos requisitos, conforme lo exige la norma, impide la aprobación automática de su solicitud.

2.- (b) De manera previa a la instalación de la Infraestructura de Telecomunicaciones, el solicitante, debe comunicar a la Entidad la fecha de inicio de
la ejecución de los trabajos desinstalación, con una anticipación no menor a dos días hábiles.

(D.S. Nº 003-2015-MTC, Art. 18 numeral 3).

Formulario PDF: FORMULARIO ÚNICO DE INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1741_20221117_152635.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual:
Atención telefónica:

Monto - S/ 145.10
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Obras  - Sub Gerencia de Obras Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

79 numeral  3.2. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

- Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones Decreto Supremo 013-93-TCC 06/05/1993

3 y 5 L e y  p a r a  l a  e x p a n s i ó n  d e  i n f r a e s t r u c t u r a  e n
T e l e c o m u n i c a c i o n e s  y  m o d i f i c a t o r i a s

Ley 29022 20/05/2007

- Decreto Legislativo que establece medidas para propiciar la
inversión en materia de servicios públicos y obras públicas de
infraestructura

Decreto Legislativo 1014 16/05/2008

3 literal i Ley para el fortalecimiento de la infraestructura en
telecomunicaciones

Ley 29022 18/04/2015

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Obras
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: obras@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"J. AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE CABLEADO SUBTERRÁNEO. (No incluye ningún tipo de canalización subterránea)"

Código: PA1741F290

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Autorización para instalación de cableado subterráneo (no incluye ningún tipo de canalización subterránea)

1.- El FUIIT debidamente llenado y suscrito por el Solicitante, o su representante legal, dirigido al titular de la Entidad. (1)

2.- Copia simple de la documentación que acredite las facultades de representación, cuando la solicitud sea suscrita por el representante legal del
Solicitante.

3.- Copia de la Resolución Ministerial mediante la cual se otorga concesión al Operador para prestar el servicio público de telecomunicaciones
expedida por el Ministerio o en el caso de las empresas de valor añadido, de la resolución a que se refiere el artículo 33 del TUO de la Ley de
Telecomunicaciones y en caso sea un proveedor de infraestructura pasiva,  copia simple de la constancia de inscripción en el  Registro de
Proveedores de Infraestructura Pasiva (1).

4.- El Plan de obras acompañado de la información y documentación sustentatoria de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento de
la Ley N° 29022.

5.- Número del recibo de pago de la tasa o derecho administrativo.

6.- Instrumento de gestión ambiental aprobado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Notas:

1.- (a) El solicitante presentará ante la Entidad el FUIIT, acompañando a  dicho documento los requisitos establecidos.

La falta de alguno de estos requisitos, conforme lo exige la norma, impide la aprobación automática de su solicitud.

2.- (b) De manera previa a la instalación de la Infraestructura de Telecomunicaciones, el solicitante, debe comunicar a la Entidad la fecha de inicio de
la ejecución de los trabajos desinstalación, con una anticipación no menor a dos días hábiles.

(D.S. Nº 003-2015-MTC, Art. 18 numeral 3).

Formulario PDF: FORMULARIO ÚNICO DE INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1741_20221117_152754.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual:
Atención telefónica:

Monto - S/ 140.60
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Obras  - Sub Gerencia de Obras Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

79 numeral  3.2. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

- Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones Decreto Supremo 013-93-TCC 06/05/1993

3 y 5 L e y  p a r a  l a  e x p a n s i ó n  d e  i n f r a e s t r u c t u r a  e n
T e l e c o m u n i c a c i o n e s  y  m o d i f i c a t o r i a s

Ley 29022 20/05/2007

- Decreto Legislativo que establece medidas para propiciar la
inversión en materia de servicios públicos y obras públicas de
infraestructura

Decreto Legislativo 1014 16/05/2008

3 literal i Ley para el fortalecimiento de la infraestructura en
telecomunicaciones

Ley 29022 18/04/2015

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Obras
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: obras@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"K. AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD (REJAS BATIENTES, PLUMAS LEVADIZAS Y CASETAS DE
VIGILANCIA) EN ÁREA DE USO PÚBLICO. (No incluye ningún tipo de canalización subterránea)"

Código: PA1741E163

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Autorización para instalación de elementos de seguridad (rejas batientes, plumas levadizas y casetas de vigilancia) en área de uso público. No
incluye ningún tipo de canalización subterránea.

1.- El FUIIT debidamente llenado y suscrito por el Solicitante, o su representante legal, dirigido al titular de la Entidad. (1)

2.- Padrón de firmas con la conformidad del 80 % de los conductores de los predios, una firma por predio ubicado dentro del área donde se propone
instalar el elemento de seguridad.

3.- Memoria descriptiva del proyecto con planos indicando detalles (tamaño, materiales y características especiales del elemento de seguridad a
instalar).

4.- Opinión favorable de la Oficina de Gestión de Riesgos de Desastres.

5.-  Número del recibo de pago de la tasa o derecho administrativo.

Notas:

1.- (a) El solicitante presentará ante la Entidad el FUIIT, acompañando a  dicho documento los requisitos establecidos.

La falta de alguno de estos requisitos, conforme lo exige la norma, impide la aprobación automática de su solicitud.

2.- (b) De manera previa a la instalación de la Infraestructura de Telecomunicaciones, el solicitante, debe comunicar a la Entidad la fecha de inicio de
la ejecución de los trabajos desinstalación, con una anticipación no menor a dos días hábiles.

(D.S. Nº 003-2015-MTC, Art. 18 numeral 3).

Formulario PDF: FORMULARIO ÚNICO DE INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1741_20221117_152921.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual:
Atención telefónica:

Monto - S/ 136.90
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Obras  - Sub Gerencia de Obras Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

79 numeral  3.2. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

- Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones Decreto Supremo 013-93-TCC 06/05/1993

3 y 5 L e y  p a r a  l a  e x p a n s i ó n  d e  i n f r a e s t r u c t u r a  e n
T e l e c o m u n i c a c i o n e s  y  m o d i f i c a t o r i a s

Ley 29022 20/05/2007

- Decreto Legislativo que establece medidas para propiciar la
inversión en materia de servicios públicos y obras públicas de
infraestructura

Decreto Legislativo 1014 16/05/2008

3 literal i Ley para el fortalecimiento de la infraestructura en
telecomunicaciones

Ley 29022 18/04/2015

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Obras
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: obras@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"L. AUTORIZACIÓN PARA REDES SUBTERRÁNEAS O CASOS ESPECIALES EN ÁREA DE USO PÚBLICO NO VINCULADOS CON
TELECOMUNICACIONES (AGUA, DESAGUE, ENERGÍA ELÉCTRICA, GAS, ETC). (No incluye ningún tipo de canalización subterránea)"

Código: PA1741ACEB

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Autorización para redes subterráneas o casos especiales en área de uso público no vinculados con telecomunicaciones (agua, desague, energía
eléctrica, gas, etc). No incluye ningún tipo de canalización subterránea.

1.- El FUIIT debidamente llenado y suscrito por el Solicitante, o su representante legal, dirigido al titular de la Entidad. (1)

2.- Copia simple de la documentación que acredite las facultades de representación, cuando la solicitud sea suscrita por el representante legal del
Solicitante.

3.- Copia de la Resolución Ministerial mediante la cual se otorga concesión al Operador para prestar el servicio público de telecomunicaciones
expedida por el Ministerio o en el caso de las empresas de valor añadido, de la resolución a que se refiere el artículo 33 del TUO de la Ley de
Telecomunicaciones y en caso sea un proveedor de infraestructura pasiva,  copia simple de la constancia de inscripción en el  Registro de
Proveedores de Infraestructura Pasiva (1).

4.- El Plan de obras acompañado de la información y documentación sustentatoria de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento de
la Ley N° 29022.

5.-  Número del recibo de pago de la tasa o derecho administrativo.

6.- Instrumento de gestión ambiental aprobado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Notas:

1.- (a) El solicitante presentará ante la Entidad el FUIIT, acompañando a  dicho documento los requisitos establecidos.

La falta de alguno de estos requisitos, conforme lo exige la norma, impide la aprobación automática de su solicitud.

2.- (b) De manera previa a la instalación de la Infraestructura de Telecomunicaciones, el solicitante, debe comunicar a la Entidad la fecha de inicio de
la ejecución de los trabajos desinstalación, con una anticipación no menor a dos días hábiles.

(D.S. Nº 003-2015-MTC, Art. 18 numeral 3).

FORMULARIO ÚNICO DE INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual:
Atención telefónica:

Monto - S/ 132.60
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Obras  - Sub Gerencia de Obras Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

79 numeral  3.2. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

- Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones Decreto Supremo 013-93-TCC 06/05/1993

3 y 5 L e y  p a r a  l a  e x p a n s i ó n  d e  i n f r a e s t r u c t u r a  e n
T e l e c o m u n i c a c i o n e s  y  m o d i f i c a t o r i a s

Ley 29022 20/05/2007

- Decreto Legislativo que establece medidas para propiciar la
inversión en materia de servicios públicos y obras públicas de
infraestructura

Decreto Legislativo 1014 16/05/2008

3 literal i Ley para el fortalecimiento de la infraestructura en
telecomunicaciones

Ley 29022 18/04/2015

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Obras
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"M. AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIONES DE ESTACIONES DE BASE CELULARES, CASETAS REPETIDORAS CON INSTALACIÓN DE
ANTENAS, UNIDADES REMOTAS DE ABONADOS Y SIMILARES."

Código: PA17411EE1

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Autorización para instalaciones de estaciones de base celulares, casetas repetidoras con instalación de antenas, unidades remotas de abonados y
similares.

1.- El FUIIT debidamente llenado y suscrito por el Solicitante, o su representante legal, dirigido al titular de la Entidad. (1)

2.- Memoria Descriptiva justificada y cuadro de valores unitarios.

3.- Declaración Jurada de los profesionales que suscriben la documentación técnica acreditando que se encuentran hábiles en sus respectivos
colegios profesionales

4.- Tres fotografías del inmueble mostrando relación  con inmuebles colindantes.

5.- Estudio de suelos para edificación mayor a 4 pisos.

6.- Copia fedateada del informe técnico de seguridad en defensa civil.

7.- Dos Juegos de planos de ubicación y localización.

8.- Dos juegos de planos de distribución, cortes, elevaciones.

9.- Dos juegos de planos de estructuras.

10.- Dos juegos de planos de instalaciones sanitarias

11.- Dos juegos de planos instalaciones electromecánicas

12.- Autorización del Ministerio de Transporte y Comunicaciones

13.- Indicar número de recibo de pago por:
a. Licencia de obra (pago mínimo 0.986 % UIT)
b. Licencia por deterioro de pistas y veredas (pago mínimo 1.972 % UIT)
c. Autorización para  la Instalación

Notas:

1.- Revisión de proyecto
Delegados CAP cancelar en CAP
Delegados CIP cancelar en CIP

Formulario PDF: FORMULARIO ÚNICO DE INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1741_20221117_153305.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual:
Atención telefónica:
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Obras  - Sub Gerencia de Obras Alcalde - Alcaldía 

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

79 numeral  3.2. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

- Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones Decreto Supremo 013-93-TCC 06/05/1993

3 y 5 L e y  p a r a  l a  e x p a n s i ó n  d e  i n f r a e s t r u c t u r a  e n
T e l e c o m u n i c a c i o n e s  y  m o d i f i c a t o r i a s

Ley 29022 20/05/2007

- Decreto Legislativo que establece medidas para propiciar la
inversión en materia de servicios públicos y obras públicas de
infraestructura

Decreto Legislativo 1014 16/05/2008

3 literal i Ley para el fortalecimiento de la infraestructura en
telecomunicaciones

Ley 29022 18/04/2015

- Ley de Concesiones Eléctricas Ley 25844 19/11/1992

- Ley General de Servicios de Saneamiento Ley 26338 24/07/1994

Monto - S/ 138.90
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Obras
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: obras@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA CREADA U OBTENIDA POR LA ENTIDAD QUE SE ENCUENTRE EN SU POSESION O BAJO SU
CONTROL"

Código: PA1741EC06

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA CREADA U OBTENIDA POR LA ENTIDAD QUE SE ENCUENTRE EN SU POSESION O BAJO SU
CONTROL

1.- Solicitud dirigida al Alcalde, según formato que incluya:
a) Nombre, apellidos completos, domicilio y número de documento de identidad, teléfono y/o correo electrónico dependiendo del caso, la calidad del
representante y a quién representa.
b) Lugar, fecha, firma o huella digital, en caso de no saber firmar o estar impedido.
c) Expresión concreta y precisa del pedido de información.
d) Modalidad en que se requiere la información ( copia simple, CD, correo electronico, etc)

2.- Pago por Derecho de Trámite:
a) Por copia simple, Tamaño A4 (unidad).
b) Por Copia Certificada (unidad)
c) Por CD ROM (unidad)
d) Por Correo electrónico y/o USB

Notas:

1.- a. El  solicitante está en la obligación de acercarse a la municipalidad, en el plazo establecido, a recabar la documentación solicitada y cancelar el
costo de reproducción de la información solicitada.

2.- b. El solicitante tendrá un plazo de 30 días calendarios para recoger la información, contados a partir de la puesta a disposición de la liquidación o
de la información, según corresponda; de lo contrario su solicitud será archivada.
3.- c. Para las copias de planos, la institución por el momento no cuenta con los equipos adecuados. Un auxiliar de la municipalidad, llevará los
documentos, para que el solicitante gestione el fotocopiado fuera de la institución. El solicitante asumirá el costo de reproducción.
4.- d. Se adicionará 05 días hábiles de prórroga, para atender este procedimiento, en caso se haga una búsqueda de la información en los archivos
municipales de años anteriores.
5.- e. Se emitirá un informe cuando no se pueda entregar la información solicitada explicando los motivos.
6.- f. Será entregada la información solicitada en CD, aquella que se encuentre en archivos digitales.

Formulario PDF: FORMATO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1741_20221125_005634.pdf

Atención Presencial: SECRETARIA GENERAL
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Gratuito
Costo por Reproducción

a) Por copia simple, Tamaño A4 (unidad).
Monto - S/ 0.10

b) Por Copia Certificada (unidad)
Monto - S/ 1.50

c) Por CD ROM (unidad)
Monto - S/ 1.50

Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Secretaría General - Secretaría General Alcalde - Alcaldía 

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

A r t í c u l o  2 °  d e  l a
Constitución Política del
Perú.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Decreto Ley 27806 03/08/2002

Art. 17  Ley de Bases de la Descentralización y modificatorias Decreto Ley 27783 20/08/2002

 Arts. 8,11,13 y 20 TUO de la Ley 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, publicada

Decreto Supremo 043-2003-PCM 24/04/2003

Art. 10 y 12 Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, publicado

Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM 07/08/2003

Arts. N° 5 y 10 modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública

Decreto Supremo N° 070-2013-PCM 14/06/2013

Art. 2, 3, 4 y 5 Que aprueba Diversas Medidas de Simplificación Administrativa Decreto Legislativo N° 1246 10/11/2016

artículos, seis (6) Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la
Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.

Decreto Supremo  Nº 006-2017-JUS 20/03/2017

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Secretaría General Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"RECONOCIMIENTO DE HIJO PERSONAL Y VOLUNTARIO"

Código: PA1741FA25

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Jefe de Registro Civil - Sub Gerencia de Registro Civil,
Población y Promoción de la Salud 

Oficina Regional del RENIEC - Oficina Regional del RENIEC

RECONOCIMIENTO DE HIJO PERSONAL Y VOLUNTARIO

1.- Formato de Solicitud Simple dirigida al Señor Alcalde.

2.- Número de D.N.I. del presunto padre o de la madre solicitante.

3.- Número del recibo de pago por Derecho de trámite

Formulario PDF: FORMULARIO ÚNICO DE TRAMITE, FUT -MDC
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1741_20221125_011102.pdf

Atención Presencial: Sub Gerencia de Registro Civil, Población y Promoción de la Salud
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe
Atención telefónica:

Monto - S/ 48.40
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Registro Civil, Población y Promoción de la Salud Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Arts. 388 al 402 CODIGO CIVIL Decreto Legislativo Nº 295 24/07/1984

Arts. 44 y 55  Ley Orgánica del RENIEC Decreto Ley Nº 26497 12/07/1995

Arts. 3, 5,6 y 7 Aprueba el Reglamento de Inscripciones del RENIEC Decreto Supremo Nº 015-98-PCM 25/04/1998

Arts. 40 y 73 Ley Orgánica de Municipalidades Decreto Ley Nº 27972 27/05/2003

Art.2.  Ley que establece la gratuidad de la inscripción del nacimiento,
de la primera copia certificada del acta de nacimiento y de la
expedición del certificado de nacido vivo

Decreto Ley Nº 29462 28/11/2004

Artículo 1.2,3,4  Ley que ordena la expedición de una nueva partida o acta de
nacimiento cuando el reconocimiento de paternidad o
maternidad se realiza con posterioridad a la fecha de inscripción

Decreto Ley N° 29032 05/06/2007
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"RECONOCIMIENTO DE HIJO: JUDICIAL O NOTARIAL"

Código: PA1741FCEB

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

RECONOCIMIENTO DE HIJO: JUDICIAL O NOTARIAL

1.- A.- Por Mandato Judicial:
1.- Formato de Solicitud Simple dirigida al Señor Alcalde, indicando Número de DNI del solicitante.
2.- Oficio Original del Juez, Copia certificada de la Sentencia Consentida o Ejecutoriada u original.

2.- B.- Por Escritura Pública o Testamento:
1.- Formato de solicitud (distribución gratuita o de libre reproducción), indicando Nro de DNI.
2.-Copia certificada de la escritura pública o del testamento u original.
3.-Número del recibo de pago por Derecho de trámite (en ambos casos A o B)

Formulario PDF: FORMULARIO ÚNICO DE TRAMITE, FUT -MDC
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1741_20221125_011745.pdf

Formulario PDF: FORMULARIO ÚNICO DE TRAMITE, FUT -MDC
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1741_20221125_011810.pdf

Atención Presencial: Sub Gerencia de Registro Civil, Población y Promoción de la Salud
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 42.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Registro Civil, Población y Promoción de la Salud Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Jefe de Registro Civil - Sub Gerencia de Registro Civil,
Población y Promoción de la Salud 

Oficina Regional del RENIEC - Oficina Regional del RENIEC

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

 Arts. 388 al 402 CÓDIGO CIVIL Decreto Legislativo Nº 295 24/07/1984

Arts. 44 y 55 Ley Orgánica del RENIEC Decreto Ley Nº 26497 12/07/1995

 Arts. 3, 5,6 y 7 Aprueba el Reglamento de Inscripciones del RENIEC Decreto Supremo  Nº 015-98-PCM 25/04/1998

Arts. 40 y 73  Ley Orgánica de Municipalidades Decreto Ley Nº 27972 27/05/2003

Art.2.  Ley que establece la gratuidad de la inscripción del nacimiento,
de la primera copia certificada del acta de nacimiento y de la
expedición del certificado de nacido vivo

Decreto Ley Nº 29462 28/11/2004

 Arts. 01 al  4 Ley que ordena la expedición de una nueva partida o acta de
nacimiento cuando el reconocimiento de paternidad o
maternidad se realiza con posterioridad a la fecha de
inscripción.

Decreto Ley N° 29032 05/06/2007

Artículo 1.- Decreto Legislativo del Notariado Decreto Legislativo Nº 1049 26/06/2008
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A: Aprobación automática con firma de profesionales. A. VIVIENDA UNIFAMILIAR DE HASTA 120 M2
CONSTRUIDOS (siempre que constituya la única edificación en el lote)."

Código: PA1741AE19

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A: Aprobación automática con firma de profesionales
-VIVIENDA UNIFAMILIAR DE HASTA 120 M2 CONSTRUIDOS (siempre que constituya la única edificación en el lote).

No están consideradas en esta modalidad:
1) Las obras de edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado por el Ministerio de Cultura, e incluida
en la lista a la que se hace referencia en el inciso f) del Art.3 numeral 2 de la Ley N° 29090.
2) Las obras que requieran la ejecución de de excavación mayor a 1.50 m. y colinden con edificaciones existentes.

1.-  FUE debidamente suscrito, consignando el número de recibo de pago.

2.- Copia simple de documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de
edificación no sea el propietario del predio.

3.- Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la partida registral y el
asiento en el que conste inscrita la misma, en caso que el solicitante sea una persona jurídica.

4.- Plano de Ubicación y Localización según formato

5.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) Estructuras, Instalaciones Sanitarias e Instalaciones Eléctricas.

6.- Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

7.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE.

Notas:

1.- (a) Todos los documentos técnicos serán presentados por triplicado, en original  y en archivo digital.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual:

Monto - S/ 35.20
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:
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Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto que modifica la Ley N° 29090 de Regulación de
Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto que modifica la ley Nº 27444, del Procedimiento
Administrativo General y Deroga la Ley Nº 29060, del Silencio
Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Vivienda, Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017

15 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A: Aprobación automática con firma de profesionales. B. AMPLIACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR (la
sumatoria del area construida existente y la proyectada no deben exceder  los 200 m2.)"

Código: PA17419425

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A: Aprobación automática con firma de profesionales
-AMPLIACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR (la sumatoria del área construida existente y la proyectada no deben exceder  los 200 m2.)

No están consideradas en esta modalidad:
1) Las obras de edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado por el Ministerio de Cultura, e incluida
en la lista a la que se hace referencia en el inciso f) del Art.3 numeral 2 de la Ley N° 29090.
2) Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, a una profundidad de excavación mayor a 1.50 m. y colinden  con edificaciones
existentes.

1.- FUE debidamente suscrito, consignando el numero de recibo de pago.

2.- Copia simple de documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de
edificación no sea el propietario del predio.

3.- Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la partida registral y el
asiento en el que conste inscrita la misma, en caso que el solicitante sea una persona jurídica.

4.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la
municipalidad ó copia del Certificado de Conformidad ó Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de  Construcción de la edificación existente.

6.- Plano de Ubicación y Localización según formato.

7.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)  Estructuras, Instalaciones Sanitarias e Instalaciones  Eléctricas, donde se diferencien las
áreas existentes de las ampliadas.

8.- Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

9.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE.

Notas:

1.- (a) Todos los documentos técnicos serán presentados por triplicado, en original  y en archivo digital.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual:
Atención telefónica:
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Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo que modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017

Monto - S/ 36.20
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe



pág. 50

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A: Aprobación automática con firma de profesionales. C. Remodelación de una vivienda unifamiliar,
siempre que no implique modificación estructural, cambio de uso y/o incremento de área techada."

Código: PA174136F3

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A: Aprobación automática con firma de profesionales
-Remodelación de una vivienda unifamiliar, siempre que no implique modificación estructural, cambio de uso y/o incremento de área techada.

No están consideradas en esta modalidad:
1) Las obras de edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado por el Ministerio de Cultura, e incluida
en la lista a la que se hace referencia en el inciso f) del Art.3 numeral 2 de la Ley N° 29090.
2) Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, a una profundidad de excavación mayor a 1.50 m. y colinden  con edificaciones
existentes.

1.- FUE debidamente suscrito, consignando el numero de recibo de pago.

2.- Copia simple de documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de
edificación no sea el propietario del predio.

3.- Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la partida registral y el
asiento en el que conste inscrita la misma, en caso que el solicitante sea una persona jurídica.

4.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la
municipalidad ó copia del Certificado de Conformidad ó Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de  Construcción de la edificación existente.

6.- Plano de Ubicación y Localización según formato.

7.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)  Estructuras, Instalaciones Sanitarias e Instalaciones  Eléctricas, donde se diferencien las
áreas existentes de las ampliadas.

8.- Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

9.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE.

Notas:

1.- (a) Todos los documentos técnicos serán presentados por triplicado, en original  y en archivo digital.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual:
Atención telefónica:



pág. 51

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017

Monto - S/ 37.80
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"INSCRIPCIÓN DE IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD POR MANDATO JUDICIAL"

Código: PA17414AAF

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente JEFE DE REGISTRO CIVIL - Sub Gerencia de Registro Civil,
Población y Promoción de la Salud 

GERENTE MUNICIPAL - Sub Gerencia de Registro Civil,
Población y Promoción de la Salud 

INSCRIPCIÓN DE IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD POR MANDATO JUDICIAL

1.- Formato de Solicitud Simple dirigida al Señor Alcalde.

2.- Oficio Original del Juez, Copia certificada de la Sentencia Consentida o Ejecutoriada u original

3.-  Número de D.N.I. del solicitante.

Formulario PDF: FORMULARIO ÚNICO DE TRAMITE, FUT -MDC
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1741_20221125_012158.pdf

Atención Presencial: Sub Gerencia de Registro Civil, Población y Promoción de la Salud
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 16.90
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

7 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Registro Civil, Población y Promoción de la Salud Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Arts. 3, 5,6 y 7  Aprueba el Reglamento de Inscripciones del RENIEC. Decreto Supremo Nº 015-98-PCM, 25/04/1998
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"EXONERACIÓN DE PUBLICACIÓN DE EDICTO MATRIMONIAL."

Código: PA1741631E

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Jefe  de Registro Civil - Sub Gerencia de Registro Civil,
Población y Promoción de la Salud 

Oficina Regional del RENIEC - Sub Gerencia de Registro Civil,
Población y Promoción de la Salud 

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

EXONERACIÓN DE PUBLICACIÓN DE EDICTO MATRIMONIAL.

1.- Formato de Solicitud Simple dirigida al Señor Alcalde.

2.- Documento que acredite los motivos razonables para la dispensa.

3.- Número del recibo de pago por Derecho de trámite

Formulario PDF: FORMULARIO ÚNICO DE TRAMITE, FUT -MDC
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1741_20221125_012719.pdf

Atención Presencial: Sub Gerencia de Registro Civil, Población y Promoción de la Salud
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 159.70
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Sub Gerencia de Registro Civil, Población y Promoción de la Salud Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 248 y 252  CODIGO CIVIL Decreto Legislativo Nº 295 24/07/1984
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A: Aprobación automática con firma de profesionales . D. Construcción de cercos de más de 20 m de
longitud, siempre que el inmueble no se encuentre bajo el régimen en que coexistan secciones de propiedad exclusiva y propiedad común."

Código: PA17419839

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A: Aprobación automática con firma de profesionales
Construcción de cercos de más de 20 m de longitud, siempre que el inmueble no se encuentre bajo el régimen en que coexistan secciones de
propiedad exclusiva y propiedad común.

No están consideradas en esta modalidad:
1) Las obras de edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado por el Ministerio de Cultura, e incluida
en la lista a la que se hace referencia en el inciso f) del Art.3 numeral 2 de la Ley N° 29090.
2) Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, a una profundidad de excavación mayor a 1.50 m. y colinden  con edificaciones
existentes.

1.- FUE debidamente suscrito, consignando el numero de recibo de pago.

2.- Copia simple de documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de
edificación no sea el propietario del predio.

3.- Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la partida registral y el
asiento en el que conste inscrita la misma, en caso que el solicitante sea una persona jurídica.

4.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la
municipalidad ó copia del Certificado de Conformidad ó Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de  Construcción de la edificación existente.

6.-  Plano de Ubicación y Localización según formato.

7.- Planos de las especialidades que correspondan y sus respectivas memorias descriptivas.

8.- Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

9.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE.

Notas:

1.- (a) Todos los documentos técnicos serán presentados por triplicado, en original  y en archivo digital.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual:
Atención telefónica:
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica La Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones 

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo  006-2017 – Vivienda 26/02/2017

Monto - S/ 36.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A: Aprobación automática con firma de profesionales . E.-  Demolición total de edificaciones menores
de tres (3) pisos de altura, que no cuenten con semisótanos y sótanos, siempre que no haga uso de explosivos."

Código: PA17416E33

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A: Aprobación automática con firma de profesionales
-Demolición total de edificaciones menores de tres (3) pisos de altura, que no cuenten con semisótanos y sótanos, siempre que no haga uso de
explosivos.

No están consideradas en esta modalidad:
1) Las obras de edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado por el Ministerio de Cultura, e incluida
en la lista a la que se hace referencia en el inciso f) del Art.3 numeral 2 de la Ley N° 29090
2) Demoliciones que requieran el uso de explosivos

1.-  FUE debidamente suscrito, consignando el número de recibo de pago.

2.- Copia simple de documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de
edificación no sea el propietario del predio.

3.- Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la partida registral y el
asiento en el que conste inscrita la misma, en caso que el solicitante sea una persona jurídica.

4.-  Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la
municipalidad ó copia del Certificado de Conformidad ó Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de  Construcción de la edificación existente.

6.- En caso la edificación a demoler no pueda acreditarse con la autorización respectiva, se deberá presentar:
6.1 Plano de ubicación y localización; y
6.2 Plano de planta de la edificación a demoler.

7.- En caso la fábrica se encuentre inscrita en los Registros Públicos, se deberá acreditar que sobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes; ó
acreditar la autorización del titular de la carga ó gravamen.

8.- Carta de Seguridad de Obra, firmada por ingeniero civil.

9.- Memoria Descriptiva del proceso de demolición firmada por ingeniero civil

10.- Cronograma de Visitas de Inspección, por triplicado en original, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Inspector Municipal,
donde debe consignarse el numero de recibo y monto por verificación técnica.

11.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado y en original.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31  Ley de Regulación de Habil i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe
Atención telefónica:

Monto - S/ 42.40
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"A. AMPLIACIÓN PARA PUESTA A TIERRA EN ÁREA DE USO PÚBLICO PARA TELECOMUNICACIONES"

Código: PA17415B93

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

AMPLIACIÓN PARA PUESTA A TIERRA EN ÁREA DE USO PÚBLICO PARA TELECOMUNICACIONES

1.-  Solicitud de ampliación de autorización, indicando y acreditando las razones que la motivan. (1)

2.- Plan de Obras actualizado.

3.- Número del recibo de pago de la tasa o derecho administrativo.

Notas:

1.- (a) La ampliación requerida se solicita con al menos diez días
antes del vencimiento del plazo originalmente conferido. (1)

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 130.60
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Obras
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Obras  - Sub Gerencia de Obras Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

79 numeral  3.2  Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

- Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones Decreto Supremo 013-93-TCC 06/05/1993

3 y 5 L e y  p a r a  l a  e x p a n s i ó n  d e  i n f r a e s t r u c t u r a  e n
T e l e c o m u n i c a c i o n e s  y  m o d i f i c a t o r i a s

Ley 29022 20/05/2007

- Decreto Legislativo que establece medidas para propiciar la
inversión en materia de servicios públicos y obras públicas de
infraestructura

Decreto Legislativo 1014 16/05/2008

3 literal i Ley para el fortalecimiento de la infraestructura en
telecomunicaciones

Ley 29022 18/04/2015

- Ley de Concesiones Eléctricas Ley 25844 19/11/1992

- Ley General de Servicios de Saneamiento Ley 26338 24/07/1994
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"B.AMPLIACIÓN PARA AMPLIACIÓN DE REDES SUBTERRÁNEAS O CASOS ESPECIALES EN ÁREA DE USO PÚBLICO"

Código: PA174160FE

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

AMPLIACIÓN PARA AMPLIACIÓN DE REDES SUBTERRÁNEAS O CASOS ESPECIALES EN ÁREA DE USO PÚBLICO

1.-  Solicitud de ampliación de autorización, indicando y acreditando las razones que la motivan. (1)

2.- Plan de Obras actualizado.

3.- Número del recibo de pago de la tasa o derecho administrativo.

Notas:

1.- (a) La ampliación requerida se solicita con al menos diez días
antes del vencimiento del plazo originalmente conferido. (1)

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 132.30
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Obras
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Obras  - Sub Gerencia de Obras Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

79 numeral  3.2. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

- Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones Decreto Supremo 013-93-TCC 06/05/1993

3 y 5 L e y  p a r a  l a  e x p a n s i ó n  d e  i n f r a e s t r u c t u r a  e n
T e l e c o m u n i c a c i o n e s  y  m o d i f i c a t o r i a s

Ley 29022 20/05/2007

- Decreto Legislativo que establece medidas para propiciar la
inversión en materia de servicios públicos y obras públicas de
infraestructura

Decreto Legislativo 1014 16/05/2008

3 literal i Ley para el fortalecimiento de la infraestructura en
telecomunicaciones

Ley 29022 18/04/2015

- Ley de Concesiones Eléctricas Ley 25844 19/11/1992

- Ley General de Servicios de Saneamiento Ley 26338 24/07/1994
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"C.AMPLIACIÓN PARA INSTALACIÓN DE CABINAS TELEFÓNICAS EN ÁREA DE USO PÚBLICO"

Código: PA1741B3DB

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

AMPLIACIÓN PARA INSTALACIÓN DE CABINAS TELEFÓNICAS EN ÁREA DE USO PÚBLICO

1.-  Solicitud de ampliación de autorización, indicando y acreditando las razones que la motivan. (1)

2.- Plan de Obras actualizado.

3.- Número del recibo de pago de la tasa o derecho administrativo.

Notas:

1.- (a) La ampliación requerida se solicita con al menos diez días
antes del vencimiento del plazo originalmente conferido. (1)

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 138.90
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Obras
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Autoridad competente Sub Gerente de Obras  - Sub Gerencia de Obras Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

79 numeral  3.2. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

- Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones Decreto Supremo 013-93-TCC 06/05/1993

3 y 5 L e y  p a r a  l a  e x p a n s i ó n  d e  i n f r a e s t r u c t u r a  e n
T e l e c o m u n i c a c i o n e s  y  m o d i f i c a t o r i a s

Ley 29022 20/05/2007

- Decreto Legislativo que establece medidas para propiciar la
inversión en materia de servicios públicos y obras públicas de
infraestructura

Decreto Legislativo 1014 16/05/2008

3 literal i Ley para el fortalecimiento de la infraestructura en
telecomunicaciones

Ley 29022 18/04/2015

- Ley de Concesiones Eléctricas Ley 25844 19/11/1992

- Ley General de Servicios de Saneamiento Ley 26338 24/07/1994
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"SOLICITUD DE BENEFICIO TRIBUTARIO PARA PENSIONISTAS O ADULTO MAYOR (DESCUENTO DE 50 UIT DE LA BASE IMPONIBLE DEL
IMPUESTO PREDIAL)"

Código: PA1741CC19

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

SOLICITUD DE BENEFICIO TRIBUTARIO PARA PENSIONISTAS O ADULTO MAYOR (DESCUENTO DE 50 UIT DE LA BASE IMPONIBLE DEL
IMPUESTO PREDIAL)

1.- Solicitud,  firmada por el solicitante o representante legal.

2.- Exhibir el documento de identidad del propietario o de su representante, de ser el caso.

3.- Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su
número de documento de identidad.

4.- Exhibir el original y presentar copia simple de la Resolución o documento que le confiere la calidad de pensionista.

5.- Exhibir el original y presentar copia simple de la última boleta de pago o liquidación de pensión (ingreso bruto no mayor a 1UIT).

6.- Certificado positivo de propiedad expedido por SUNARP y/o Titulo de Propiedad

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

30 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Gerencia de Rentas Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Administración Tributaria - Gerencia de Rentas Tribunal Fiscal - No aplica

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 19 TUO de la Ley de Tributación Municipal Ley Decreto Supremo
Nº156-2004-EF

15/11/2004

ARTI TUO del Código Tributario Decreto Supremo Decreto Supremo Nº
133-2013-EF

22/06/2013

ART Que establece disposiciones para la aplicación de la deducción
de la base imponible del Impuesto Predial en el caso de
personas adultas mayores no pensionistas.

Decreto Supremo Decreto Supremo N°
401-2016-EF

31/12/2016

Art Ley de la Persona Adulta Mayor. Ley N° 30490 21/07/2016

Art Que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa. Decreto Legislativo Decreto Legislativo Nº
1246

10/12/1916
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"SOLICITUD DE BENEFICIO TRIBUTARIO PARA PENSIONISTAS O ADULTO MAYOR (DESCUENTO DE 50 UIT DE LA BASE IMPONIBLE DEL
IMPUESTO PREDIAL)"

Código: PA174150C7

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Administración Tributaria - Gerencia de Rentas Tribunal Fiscal - No aplica

SOLICITUD DE BENEFICIO TRIBUTARIO PARA PENSIONISTAS O ADULTO MAYOR (DESCUENTO DE 50 UIT DE LA BASE IMPONIBLE DEL
IMPUESTO PREDIAL)

1.- Solicitud,  firmada por el solicitante o representante legal.

2.- Exhibir DNI, en el cual se indique tener sesenta (60) años cumplidos al 1 de enero del ejercicio gravable al cual corresponde la deducción.

3.- Certificado positivo de propiedad expedido por SUNARP y/o Titulo de Propiedad

4.- Declaración Jurada indicando que los ingresos brutos de la persona adulta mayor no pensionista, o de la sociedad conyugal, no exceden de 1 UIT
mensual (según modelo indicado en el Decreto Supremo N° 401-2016-EF, (31.12.2016))

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

30 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Gerencia de Rentas Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 19. TUO de la Ley de Tributación Municipal,  y modificatorias Decreto Supremo Decreto Supremo Nº
156-2004-EF

15/11/2004

Art TUO del Código Tributario Decreto Supremo  Decreto Supremo Nº
133-2013-EF.

22/06/2013

Art Que establece disposiciones para la aplicación de la deducción
de la base imponible del Impuesto Predial en el caso de
personas adultas mayores no pensionistas. 

Decreto Supremo Decreto Supremo N°
401-2016-EF

31/12/2016

Art Ley de la Persona Adulta Mayor Ley Ley N° 30490 21/07/2016

Art Que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa. Resolución Legislativa  Decreto Legislativo Nº
1246

10/12/2016
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"D. AMPLIACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN DE CÁMARA SUBTERRÁNEA EN ÁREA DE USO PÚBLICO (Telecomunicaciones)"

Código: PA1741F76E

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

AMPLIACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN DE CÁMARA SUBTERRÁNEA EN ÁREA DE USO PÚBLICO (Telecomunicaciones)

1.-  Solicitud de ampliación de autorización, indicando y acreditando las razones que la motivan. (1)

2.- Plan de Obras actualizado.

3.- Número del recibo de pago de la tasa o derecho administrativo.

Notas:

1.- (a) La ampliación requerida se solicita con al menos diez días
antes del vencimiento del plazo originalmente conferido. (1)

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 136.80
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Obras
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Autoridad competente Sub Gerente de Obras  - Sub Gerencia de Obras Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

79 numeral  3.2. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

- Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones Decreto Supremo 013-93-TCC 06/05/1993

3 y 5 L e y  p a r a  l a  e x p a n s i ó n  d e  i n f r a e s t r u c t u r a  e n
T e l e c o m u n i c a c i o n e s  y  m o d i f i c a t o r i a s

Ley 29022 20/05/2007

- Decreto Legislativo que establece medidas para propiciar la
inversión en materia de servicios públicos y obras públicas de
infraestructura

Decreto Legislativo 1014 16/05/2008

3 literal i Ley para el fortalecimiento de la infraestructura en
telecomunicaciones

Ley 29022 18/04/2015

- Ley de Concesiones Eléctricas Ley 25844 19/11/1992

- Ley General de Servicios de Saneamiento Ley 26338 24/07/1994
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"E. AMPLIACIÓN PARA APERTURA DE ZANJAS, PISTAS, VEREDAS, INSTALACIONES, REPARACIONES DE REDES DE AGUA,
ALCANTARILLADO, REDES ELECTRICAS Y TELEFONICAS, PARA EMPRESAS PUBLICAS Y PRIVADAS"

Código: PA1741779A

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

AMPLIACIÓN  PARA  APERTURA  DE  ZANJAS,  PISTAS,  VEREDAS,  INSTALACIONES,  REPARACIONES  DE  REDES  DE  AGUA,
ALCANTARILLADO,  REDES  ELÉCTRICAS  Y  TELEFÓNICAS,  PARA  EMPRESAS  PÚBLICAS  Y  PRIVADAS

1.-  Solicitud de ampliación de autorización, indicando y acreditando las razones que la motivan. (1)

2.- Plan de Obras actualizado.

3.- Número del recibo de pago de la tasa o derecho administrativo.

Notas:

1.- (a) La ampliación requerida se solicita con al menos diez días
antes del vencimiento del plazo originalmente conferido. (1)

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 134.70
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Obras
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Obras  - Sub Gerencia de Obras Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

79 numeral  3.2. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

- Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones Decreto Supremo 013-93-TCC 06/05/1993

3 y 5 L e y  p a r a  l a  e x p a n s i ó n  d e  i n f r a e s t r u c t u r a  e n
T e l e c o m u n i c a c i o n e s  y  m o d i f i c a t o r i a s

Ley 29022 20/05/2007

- Decreto Legislativo que establece medidas para propiciar la
inversión en materia de servicios públicos y obras públicas de
infraestructura

Decreto Legislativo 1014 16/05/2008

3 literal i Ley para el fortalecimiento de la infraestructura en
telecomunicaciones

Ley 29022 18/04/2015

- Ley de Concesiones Eléctricas Ley 25844 19/11/1992

- Ley General de Servicios de Saneamiento Ley 26338 24/07/1994
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"SOLICITUD DE INAFECTACIÓN, EXONERACIÓN  O BENEFICIO TRIBUTARIO"

Código: PA17418951

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Administración Tributaria - Gerencia de Rentas Tribunal Fiscal - No aplica

SOLICITUD DE INAFECTACIÓN, EXONERACIÓN  O BENEFICIO TRIBUTARIO

1.- Presentar solicitud firmada por el solicitante o representante legal.

2.- Exhibir el documento de identidad de la persona que realiza el trámite.

3.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos
(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera
obligatoria su número de documento de identidad.

4.- Presentar documentación que acredite la condición de inafecto o que acredite ser sujeto de beneficio tributario.

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

30 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Gerencia de Rentas Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 17, 27, 28 y 37. TUO de la Ley de Tributación Municipal,  y modificatorias Decreto Supremo Decreto Supremo Nº
156-2004-EF

15/11/2004

Art. 162 y 163. Texto Unico Ordenado del Código Tributario.  Decreto Supremo Decreto Supremo N°
133-2013-EF

22/06/2013

Art Que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa. Resolución Legislativa Decreto Legislativo Nº
1246

10/11/2016
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"F. AMPLIACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN DE BUZONES DE DESAGUE EN ÁREA DE USO PÚBLICO (Redes principales)"

Código: PA1741EDD8

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

AMPLIACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN DE BUZONES DE DESAGUE EN ÁREA DE USO PÚBLICO (Redes principales)

1.-  Solicitud de ampliación de autorización, indicando y acreditando las razones que la motivan. (1)

2.- Plan de Obras actualizado.

3.- Número del recibo de pago de la tasa o derecho administrativo.

Notas:

1.- (a) La ampliación requerida se solicita con al menos diez días
antes del vencimiento del plazo originalmente conferido. (1)

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 136.80
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Obras
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Autoridad competente Sub Gerente de Obras  - Sub Gerencia de Obras Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

79 numeral  3.2.  Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

- Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones Decreto Supremo 013-93-TCC 06/05/1993

3 y 5 L e y  p a r a  l a  e x p a n s i ó n  d e  i n f r a e s t r u c t u r a  e n
T e l e c o m u n i c a c i o n e s  y  m o d i f i c a t o r i a s

Ley 29022 20/05/2007

- Decreto Legislativo que establece medidas para propiciar la
inversión en materia de servicios públicos y obras públicas de
infraestructura

Decreto Legislativo 1014 16/05/2008

3 literal i Ley para el fortalecimiento de la infraestructura en
telecomunicaciones

Ley 29022 18/04/2015

- Ley de Concesiones Eléctricas Ley 25844 19/11/1992

- Ley General de Servicios de Saneamiento Ley 26338 24/07/1994
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA"

Código: PA17416AFF

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Administración Tributaria - Gerencia de Rentas Tribunal Fiscal - No aplica

SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA

1.-  Solicitud firmada por el solicitante o representante legal.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos
(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera
obligatoria su número de documento de identidad.

Notas:

1.- Nota: Deberá estar acreditado en la base de datos de la Sub Gerencia de Recaudación, el pago de deudas tributarias de los dos últimos años.

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 32.20
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

30 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Gerencia de Rentas Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 162 y 163. Texto Unico Ordenado del Código Tributario. Decreto Supremo Decreto Supremo N°
133-2013-EF

22/06/2013

Art Que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa. Resolución Legislativa Decreto Legislativo Nº
1246

10/11/2016
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"G.AMPLIACIÓN PARA  ÁREA DE USO PÚBLICO PARA INSTALACIÓN DOMICILIARIA DEL SERVICIO DE AGUA DESAGUE, GAS, ENERGÍA
ELECTRICA Y TELECOMUNICACIONES"

Código: PA1741CFC5

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

AMPLIACIÓN PARA ÁREA DE USO PÚBLICO PARA INSTALACIÓN DOMICILIARIA DEL SERVICIO DE AGUA DESAGUE, GAS, ENERGÍA
ELECTRICA Y TELECOMUNICACIONES

1.-  Solicitud de ampliación de autorización, indicando y acreditando las razones que la motivan. (1)

2.- Plan de Obras actualizado.

3.- Número del recibo de pago de la tasa o derecho administrativo.

Notas:

1.- (a) La ampliación requerida se solicita con al menos diez días
antes del vencimiento del plazo originalmente conferido. (1)

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 136.80
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Obras
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe



pág. 82

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Obras  - Sub Gerencia de Obras Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

79 numeral  3.2.  Ley Orgánica de Municipalidades Ley 29022 27/05/2003

- Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones Decreto Supremo 013-93-TCC 06/05/1993

3 y 5 L e y  p a r a  l a  e x p a n s i ó n  d e  i n f r a e s t r u c t u r a  e n
T e l e c o m u n i c a c i o n e s  y  m o d i f i c a t o r i a s

Ley 29022 20/05/2007

- Decreto Legislativo que establece medidas para propiciar la
inversión en materia de servicios públicos y obras públicas de
infraestructura

Decreto Legislativo 1014 16/05/2008

3 literal i Ley para el fortalecimiento de la infraestructura en
telecomunicaciones

Ley 29022 18/04/2015

- Ley de Concesiones Eléctricas Ley 25844 19/11/1992

- Ley General de Servicios de Saneamiento Ley 26338 24/07/1994
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"H.AMPLIACIÓN PARA INSTALACIÓN DE POSTES (EMPRESAS DE SERVICIOS DE ELECTRICIDAD Y TELEFONIA)"

Código: PA1741B121

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

AMPLIACIÓN PARA INSTALACIÓN DE POSTES (EMPRESAS DE SERVICIOS DE ELECTRICIDAD Y TELEFONIA)

1.-  Solicitud de ampliación de autorización, indicando y acreditando las razones que la motivan. (1)

2.- Plan de Obras actualizado.

3.- Número del recibo de pago de la tasa o derecho administrativo.

Notas:

1.- (a) La ampliación requerida se solicita con al menos diez días
antes del vencimiento del plazo originalmente conferido. (1)

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 138.90
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Obras
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Autoridad competente Sub Gerente de Obras  - Sub Gerencia de Obras Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

79 numeral  3.2. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

- Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones Decreto Supremo 013-93-TCC 06/05/1993

3 y 5 L e y  p a r a  l a  e x p a n s i ó n  d e  i n f r a e s t r u c t u r a  e n
T e l e c o m u n i c a c i o n e s  y  m o d i f i c a t o r i a s

Ley 29022 20/05/2007

- Decreto Legislativo que establece medidas para propiciar la
inversión en materia de servicios públicos y obras públicas de
infraestructura

Decreto Legislativo 1014 16/05/2008

3 literal i Ley para el fortalecimiento de la infraestructura en
telecomunicaciones

Ley 29022 18/04/2015

- Ley de Concesiones Eléctricas Ley 25844 19/11/1992

- Ley General de Servicios de Saneamiento Ley 26338 24/07/1994
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"I. AMPLIACIÓN PARA MANTENIMIENTO DE CABLEADO AÉREO DE TELECOMUNICACIONES EXISTENTE EN ÁREAS DE USO PÚBLICO"

Código: PA17419732

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

AMPLIACIÓN PARA MANTENIMIENTO DE CABLEADO AÉREO DE TELECOMUNICACIONES EXISTENTE EN ÁREAS DE USO PÚBLICO

1.-  Solicitud de ampliación de autorización, indicando y acreditando las razones que la motivan. (1)

2.- Plan de Obras actualizado.

3.- Número del recibo de pago de la tasa o derecho administrativo.

Notas:

1.- (a) La ampliación requerida se solicita con al menos diez días
antes del vencimiento del plazo originalmente conferido. (1)

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 140.90
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Obras
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe



pág. 86

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Autoridad competente Sub Gerente de Obras  - Sub Gerencia de Obras Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

79 numeral  3.2. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

- Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones Decreto Supremo 013-93-TCC 06/05/1993

3 y 5 L e y  p a r a  l a  e x p a n s i ó n  d e  i n f r a e s t r u c t u r a  e n
T e l e c o m u n i c a c i o n e s  y  m o d i f i c a t o r i a s

Ley 29022 20/05/2007

- Decreto Legislativo que establece medidas para propiciar la
inversión en materia de servicios públicos y obras públicas de
infraestructura

Decreto Legislativo 1014 16/05/2008

3 literal i Ley para el fortalecimiento de la infraestructura en
telecomunicaciones

Ley 29022 18/04/2015

- Ley de Concesiones Eléctricas Ley 25844 19/11/1992

- Ley General de Servicios de Saneamiento Ley 26338 24/07/1994
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CAMBIO DE NOMBRE DE LA PROPIEDAD INMUEBLE 0 DESCARGA DE"

Código: PA1741FAEF

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

CAMBIO DE NOMBRE DE LA PROPIEDAD INMUEBLE 0 DESCARGA DE

1.- Solicitud dirigida al Sr. Alcalde (a).

2.- Número del Documento  de Identidad  del solicitante.

3.- Número del Documento  de Identidad  del representante   legal

4.- Poder o carta de represantación legal señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de
inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP).

5.- Copia de Ficha R.U.C.  (SUNAT)

6.- Copia   certificada de   Escritura    Pública    ó   Copia   Literal   de Dominio  ó minuta.

7.- Copia certificada de Escritura Publica de Sucesión   Intestada Sucesión  Testamentaria   ó Copia  Literal  de Dominio  ó partida  de defunción.

8.- copia certificada de  Constancia de Posesión expedida por la Municipalidad.

9.- Copia  certiicada de copia Literal   de  Dominio,   Resolución   Judicial   de  Remate   o Adjudicación  debidamente   consentida.

10.- Copia certificada de escritura  pública  donación  ó anticipo  de legítima

11.- Copia certificada de resolución   Judicial   firme  que  señale  la  división   y  partición   d los  bienes  ó copia  legalizada   de escritura   pública
de  división  y partición  ó copia literal de dominio.

12.- Copia  certificada  de Escritura  Pública de Permuta  ó minuta

13.- Copia certificada del Acuerdo  de Escisión,  Fusión y/o Absorción  de Empresas,  inscrito  en los Registros  Públicos.

14.- Número de Pago por Derecho de Trámite.

Notas:

1.- (*) Declaración  deberá  presentarse  dentro  de los plazos Establecidos  por la  Ley de Tributación  Municipal.

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 24.50
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

30 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Administración Tributaria - Gerencia de Rentas Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art Ley Orgánica  de Municipalidades Ley Ley 27972

Art TUO de la Ley de Tributación Municipal; . Decreto Supremo Decreto Supremo Nº
156-2004-EF

15/11/2004

Art Texto Unico Ordenado del Código Tributario. Decreto Supremo Decreto Supremo N°
133-2013-EF

22/06/2013

Art Que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa. Resolución Legislativa Decreto Legislativo Nº
1246

10/11/2016

Art Que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley
del Procedimiento Administrativo General.  

Decreto Supremo Decreto Supremo Nº
006-2017-JUS

20/03/2017

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Gerencia de Rentas Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"J.AMPLIACIÓN PARA INSTALACIÓN DE CABLEADO SUBTERRÁNEO."

Código: PA17415EC6

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

AMPLIACIÓN PARA INSTALACIÓN DE CABLEADO SUBTERRÁNEO.

1.-  Solicitud de ampliación de autorización, indicando y acreditando las razones que la motivan. (1)

2.- Plan de Obras actualizado.

3.- Número del recibo de pago de la tasa o derecho administrativo.

Notas:

1.- (a) La ampliación requerida se solicita con al menos diez días
antes del vencimiento del plazo originalmente conferido. (1)

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 141.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Obras
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Autoridad competente Sub Gerente de Obras  - Sub Gerencia de Obras Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

79 numeral  3.2. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

- Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones Decreto Supremo 013-93-TCC 06/05/1993

3 y 5 L e y  p a r a  l a  e x p a n s i ó n  d e  i n f r a e s t r u c t u r a  e n
T e l e c o m u n i c a c i o n e s  y  m o d i f i c a t o r i a s

Ley 29022 20/05/2007

- Decreto Legislativo que establece medidas para propiciar la
inversión en materia de servicios públicos y obras públicas de
infraestructura

Decreto Legislativo 1014 16/05/2008

3 literal i Ley para el fortalecimiento de la infraestructura en
telecomunicaciones

Ley 29022 18/04/2015

- Ley de Concesiones Eléctricas Ley 25844 19/11/1992

- Ley General de Servicios de Saneamiento Ley 26338 24/07/1994
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"K. AMPLIACIÓN PARA INSTALACIÓN DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD (REJAS BATIENTES, PLUMAS LEVADIZAS Y CASETAS DE VIGILANCIA)
EN ÁREA DE USO PÚBLICO."

Código: PA17413A89

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

AMPLIACIÓN PARA INSTALACIÓN DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD (REJAS BATIENTES, PLUMAS LEVADIZAS Y CASETAS DE VIGILANCIA)
EN ÁREA DE USO PÚBLICO.

1.-  Solicitud de ampliación de autorización, indicando y acreditando las razones que la motivan. (1)

2.- Plan de Obras actualizado.

3.- Número del recibo de pago de la tasa o derecho administrativo.

Notas:

1.- (a) La ampliación requerida se solicita con al menos diez días
antes del vencimiento del plazo originalmente conferido. (1)

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 136.80
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Obras
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Obras  - Sub Gerencia de Obras Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

79 numeral  3.2. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

- Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones Decreto Supremo 013-93-TCC 06/05/1993

3 y 5 L e y  p a r a  l a  e x p a n s i ó n  d e  i n f r a e s t r u c t u r a  e n
T e l e c o m u n i c a c i o n e s  y  m o d i f i c a t o r i a s

Ley 29022 20/05/2007

- Decreto Legislativo que establece medidas para propiciar la
inversión en materia de servicios públicos y obras públicas de
infraestructura

Decreto Legislativo 1014 16/05/2008

3 literal i Ley para el fortalecimiento de la infraestructura en
telecomunicaciones

Ley 29022 18/04/2015

- Ley de Concesiones Eléctricas Ley 25844 19/11/1992

- Ley General de Servicios de Saneamiento Ley 26338 24/07/1994
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"L. AMPLIACIÓN PARA REDES SUBTERRÁNEAS O CASOS ESPECIALES EN ÁREA DE USO PÚBLICO NO VINCULADOS CON
TELECOMUNICACIONES (AGUA, DESAGUE, ENERGÍA ELÉCTRICA, GAS, ETC)."

Código: PA17413119

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

AMPLIACIÓN  PARA  REDES  SUBTERRÁNEAS  O  CASOS  ESPECIALES  EN  ÁREA  DE  USO  PÚBLICO  NO  VINCULADOS  CON
TELECOMUNICACIONES  (AGUA,  DESAGUE,  ENERGÍA  ELÉCTRICA,  GAS,  ETC).

1.-  Solicitud de ampliación de autorización, indicando y acreditando las razones que la motivan. (1)

2.- Plan de Obras actualizado.

3.- Número del recibo de pago de la tasa o derecho administrativo.

Notas:

1.- (a) La ampliación requerida se solicita con al menos diez días antes del vencimiento del plazo originalmente conferido. (1)

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 130.60
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Obras
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Obras  - Sub Gerencia de Obras Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

79 numeral  3.2. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

- Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones Decreto Supremo 013-93-TCC 06/05/1993

3 y 5 L e y  p a r a  l a  e x p a n s i ó n  d e  i n f r a e s t r u c t u r a  e n
T e l e c o m u n i c a c i o n e s  y  m o d i f i c a t o r i a s

Ley 29022 20/05/2007

- Decreto Legislativo que establece medidas para propiciar la
inversión en materia de servicios públicos y obras públicas de
infraestructura

Decreto Legislativo 1014 16/05/2008

3 literal i  Ley para el fortalecimiento de la infraestructura en
telecomunicaciones

Ley 29022 18/04/2015

- Ley de Concesiones Eléctricas Ley 25844 19/11/1992

- Ley General de Servicios de Saneamiento Ley 26338 24/07/1994



pág. 95

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CERTIFICADO  O CONSTANCIA DE NO ADEUDO DE DEUDA NO TRIBUTARIA   "

Código: PA17417FA9

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

CERTIFICADO  O CONSTANCIA DE NO ADEUDO DE DEUDA NO TRIBUTARIA

1.- Solicitud dirigida al señor Alcalde

2.- Persona  Natural

3.- Número del Documento  de Identidad  del solicitante.

4.- Persona  Jurídica

5.- Número de RUC

6.- Número del Comprobante  de Pago por derechos  administrativos:

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 19.20
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

30 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Gerencia de Rentas Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Autoridad competente Gerente de Administración Tributaria - Gerencia de Rentas Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

art Ley Orgánica  de Municipalidades Ley Ley 27972

Art TUO de la Ley de Tributación Municipal Decreto Supremo Decreto Supremo Nº
156-2004-EF

15/11/2004

Art Texto Unico Ordenado del Código Tributario. Decreto Supremo Decreto Supremo N°
133-2013-EF

22/06/2013

Art Que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa. Decreto Legislativo Decreto Legislativo Nº
1246

10/11/2016

Art Que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley
del Procedimiento Administrativo General.  

Decreto Supremo Decreto Supremo Nº
006-2017-JUS

20/03/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"RECTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE ACTA DE  NACIMIENTO, MATRIMONIO O DEFUNCIÓN, POR ERROR U OMISION "

Código: PA17413156

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

RECTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE ACTA DE  NACIMIENTO, MATRIMONIO O DEFUNCIÓN, POR ERROR U OMISION

1.- A).- ATRIBUIBLE AL REGISTRADOR:
1.- Formato de solicitud (distribución gratuita o de libre reproducción), indicando número de DNI del solicitante.
2.-Copia del documento a Rectificar
3.-Copia del Edicto publicado en el diario de mayor circulación, cuando se declara procedente la solicitud.

2.- B).- NO ATRIBUIBLE AL REGISTRADOR:
1.- Formato Simple de Solicitud (distribución gratuita o de libre reproducción), Indicando Número de DNI del Solicitante.
2.-Copia del Documento a Rectificar.
3.- Copia del Edicto publicado en el diario de mayor circulación, cuando se declara procedente la solicitud.
4.- Copia, según sea el caso, de los siguientes documentos, en forma adicional:
5.-Número del recibo de pago por Derecho de trámite (para el caso B)

3.- Acta de Nacimiento :
1.- Copia del acta de nacimiento a rectificar.
2.-Copia de la partida de nacimiento de los padres, según el caso.

Acta de Matrimonio:
1.-Copia del acta de matrimonio a rectificar.

Acta de Defunción
1.-Copia del acta de defunción a rectificar.
2.-Partida de nacimiento del difunto
3.-Partidas de nacimiento de los padres

Formulario PDF: FORMULARIO ÚNICO DE TRAMITE, FUT -MDC
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1741_20221125_013750.pdf

Formulario PDF: FORMULARIO ÚNICO DE TRAMITE, FUT -MDC
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1741_20221125_013826.pdf

Atención Presencial: Sub Gerencia de Registro Civil, Población y Promoción de la Salud
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Jefe de Registro Civil  - Sub Gerencia de Registro Civil,
Población y Promoción de la Salud 

Oficina Regional del RENIEC - Sub Gerencia de Registro Civil,
Población y Promoción de la Salud 

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Arts. 44 y 55 Ley Orgánica del RENIEC Decreto Ley Nº 26497 12/07/1995

 Arts. 3, 5,6 y 7 Aprueba el Reglamento de Inscripciones del RENIEC Decreto Supremo Nº 015-98-PCM 25/04/1998

Arts. 40 y 73 Ley Orgánica de Municipalidades Decreto Ley Nº 27972 27/05/2003

Art.2 Ley que establece la gratuidad de la inscripción del nacimiento,
de la primera copia certificada del acta de nacimiento y de la
expedición del certificado de nacido vivo

Decreto Ley Nº 29462 28/11/2004

Artículo 1º.- Objeto de la
Ley

Ley que ordena la expedición de una nueva partida o acta de
nacimiento cuando el reconocimiento de paternidad o
maternidad se realiza con posterioridad a la fecha de
inscripción. Publicada

Decreto Ley N° 29032 05/06/2007

Artículo 1,2,3,4 Decreto Legislativo del Notariado Decreto Legislativo Nº 1049 26/06/2008

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Registro Civil, Población y Promoción de la Salud Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"M. AMPLIACIÓN AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIONES DE ESTACIONES DE BASE CELULARES, CASETAS REPETIDORAS CON INSTALACION
DE ANTENAS, UNIDADES REMOTAS DE ABONADOS Y SIMILARES."

Código: PA1741C008

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

AMPLIACIÓN  AUTORIZACIÓN  PARA  INSTALACIONES  DE  ESTACIONES  DE  BASE  CELULARES,  CASETAS  REPETIDORAS  CON
INSTALACION  DE  ANTENAS,  UNIDADES  REMOTAS  DE  ABONADOS  Y  SIMILARES.

1.-  Solicitud de ampliación de autorización, indicando y acreditando las razones que la motivan. (1)

2.- Plan de Obras actualizado.

3.- Número del recibo de pago de la tasa o derecho administrativo.

Notas:

1.- (a) La ampliación requerida se solicita con al menos diez días antes del vencimiento del plazo originalmente conferido. (1)

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 136.80
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Obras
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Obras  - Sub Gerencia de Obras Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

79 numeral  3.2. Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

- Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones Decreto Supremo 013-93-TCC 06/05/1993

3 y 5 L e y  p a r a  l a  e x p a n s i ó n  d e  i n f r a e s t r u c t u r a  e n
T e l e c o m u n i c a c i o n e s  y  m o d i f i c a t o r i a s

Ley 29022 20/05/2007

- Decreto Legislativo que establece medidas para propiciar la
inversión en materia de servicios públicos y obras públicas de
infraestructura

Decreto Legislativo 1014 16/05/2008

3 literal i Ley para el fortalecimiento de la infraestructura en
telecomunicaciones

Ley 29022 18/04/2015

- Ley de Concesiones Eléctricas Ley 25844 19/11/1992

- Ley General de Servicios de Saneamiento Ley 26338 24/07/1994
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CERTIFICADO  PREDIAL (NEGATIVO/ POSITIVO)"

Código: PA174123EF

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

CERTIFICADO  PREDIAL (NEGATIVO/ POSITIVO)

1.- Solicitud dirigida al señor Alcalde

2.- * PERSONA NATURAL

3.- Número del Documento  de Identidad  del solicitante.

4.- * PERSONA JURIDICA

5.- Copia de Ficha R.U.C.  (SUNAT)

6.- Número del Comprobante  de Pago por derechos  administrativos:

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 20.30
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

30 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Gerencia de Rentas Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Autoridad competente Gerente de Administración Tributaria - Gerencia de Rentas Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art  Ley Orgánica  de Municipalidades Ley Ley 27972

Art TUO de la Ley de Tributación Municipal; Decreto Supremo Decreto Supremo Nº
156-2004-EF.

15/11/2004

Art Texto Unico Ordenado del Código Tributario. Decreto Supremo Decreto Supremo N°
133-2013-EF, 

22/06/2013

Art Que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa. Decreto Legislativo Decreto Legislativo Nº
1246

10/11/2016

Art , que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 -
Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Decreto Supremo Decreto Supremo Nº
006-2017-JUS

20/03/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A: Aprobación automática con firma de profesionales . F.- Obras menores de ampliación y
remodelación según lo establecido en el Reglamento Nacional de Edificaciones."

Código: PA1741C7BE

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A: Aprobación automática con firma de profesionales
-Obras menores de ampliación y remodelación según lo establecido en el Reglamento Nacional de Edificaciones.

No están consideradas en esta modalidad:
1) Las obras de edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado por el Ministerio de Cultura, e incluida
en la lista a la que se hace referencia en el inciso f) del Art.3 numeral 2 de la Ley N° 29090.
2) Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisótanos, a una profundidad de excavación mayor a 1.50 m. y colinden  con edificaciones
existentes.

1.- FUE debidamente suscrito, consignando el numero de recibo de pago.

2.- Copia simple de documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de
edificación no sea el propietario del predio.

3.- Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la partida registral y el
asiento en el que conste inscrita la misma, en caso que el solicitante sea una persona jurídica.

4.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la
municipalidad ó copia del Certificado de Conformidad ó Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de  Construcción de la edificación existente.

6.- Plano de Ubicación y Localización según formato

7.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)  Estructuras, Instalaciones Sanitarias e Instalaciones  Eléctricas, donde se diferencien las
áreas existentes de las ampliadas y/o remodeladas.

8.- Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

9.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado y en original.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017

Monto - S/ 34.70
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

Otras opciones
Agencia Bancaria:

Transferencia:

Pagalo:

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CONSTANCIA DE NO ADEUDO TRIBUTARIO"

Código: PA174140D2

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

CONSTANCIA DE NO ADEUDO TRIBUTARIO

1.- Solicitud dirigida al señor Alcalde

2.- Persona  Natural

3.- Número del Documento  de Identidad  del solicitante.

4.- Persona  Jurídica

5.- Número de RUC

6.- Número del Comprobante  de Pago por derechos  administrativos:

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 17.50
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

30 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Gerencia de Rentas Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Autoridad competente Gerente de Administración Tributaria - Gerencia de Rentas Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art TUO de la Ley de Tributación Municipal Decreto Supremo Decreto Supremo Nº
156-2004-EF

15/11/2004

Art Texto Unico Ordenado del Código Tributario. Decreto Supremo Decreto Supremo N°
133-2013-EF

22/06/2013

Art Que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa. Decreto Legislativo Decreto Legislativo Nº
1246

10/11/2016
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A: Aprobación automática con firma de profesionales . G.- Obras menores de ampliación y
remodelación según lo establecido en el Reglamento Nacional de Edificaciones."

Código: PA1741276A

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A: Aprobación automática con firma de profesionales
-Obras menores de ampliación y remodelación según lo establecido en el Reglamento Nacional de Edificaciones.

No están consideradas en esta modalidad:
1) Las obras de edificación en bienes inmuebles que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado por el Ministerio de Cultura, e incluida
en la lista a la que se hace referencia en el inciso f) del Art.3 numeral 2 de la Ley N° 29090.
2) Las obras que requieran la ejecución de sótanos o semisotanos, a una profundidad de excavación mayor a 1.50 m. y colinden  con edificaciones
existentes.

1.- FUE debidamente suscrito, consignando el numero de recibo de pago.

2.- Copia simple de documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de
edificación no sea el propietario del predio.

3.- Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la partida registral y el
asiento en el que conste inscrita la misma, en caso que el solicitante sea una persona jurídica.

4.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la
municipalidad ó copia del Certificado de Conformidad ó Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de  Construcción de la edificación existente.

6.- Plano de Ubicación.

7.- Descripción general del Proyecto.

8.- Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

9.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado y en original.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe
Atención telefónica:
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Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31  Ley de Regulación de Habil i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017

Monto - S/ 37.30
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"CONSTANCIA DE INAFECTACIÓN DE ALCABALA"

Código: PA1741C33B

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

CONSTANCIA DE INAFECTACIÓN DE ALCABALA

1.- Solicitud, firmada por el solicitante o tercero interesado, indicando número de DNI.

2.- Copia simple  de la Minuta, Escritura Pública, Copia Literal de Dominio o documento que acredite la Propiedad del bien inmueble, acompañada
de declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad.

3.- Adicionales

4.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos
(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera
obligatoria su número de documento de identidad

5.- Número del Documento de Identidad del representante.

6.- Copia simple de la Norma en que se señala que el bien inmueble pertenece al Gobierno Local – En el caso de Organismo Descentralizado
Municipal.

7.- Una constancia emitida por el Ministerio de Relaciones Exteriores que lo reconozca como Gobierno extranjero en condición de reciprocidad – En
caso de Gobiernos Extranjeros.

8.- Constancia emitida por el Ministerio de Relaciones Exteriores que lo reconozca como Organismo Internacional – En caso de Organismos
Internacionales.

9.- Copia del certificado expedido por el Arzobispado (entidades católicas) o Escritura Pública de Constitución (entidades no católicas), debidamente
certificado por Notario o Fedatario de la Municipalidad – En caso de Entidades Religiosas.

10.-  (01) Una copia simple de la norma de creación o (01) una copia de la Autorización Provisional  o Definitiva expedida por la CONAFU,
debidamente certificado por Notario o Fedatario de la Municipalidad – En caso de Universidades.

11.- Copia de la Autorización de Funcionamiento expedida por el Ministerio de Educación, debidamente certificado por Notario o Fedatario de la
Municipalidad – En caso de Centros Educativos.

12.- Número del recibo de Pago por derecho de trámite.

Notas:

1.- Nota: No tener deuda tributaria, ni deuda o multa administrativa.

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 21.70
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

30 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.
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Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Administración Tributaria - Gerencia de Rentas Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art TUO de la Ley de Tributación Municipal; Decreto Supremo Decreto Supremo Nº
156-2004-EF

15/11/2004

Art Texto Unico Ordenado del Código Tributario. Decreto Supremo Decreto Supremo N°
133-2013-EF

22/06/2013

 art. 69 Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972,

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Gerencia de Rentas Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A: Aprobación automática con firma de profesionales . H.-  Edificaciones necesarias para el desarrollo
de proyectos de inversión pública, de asociación público - privada o de concesión privada que se realicen, para la prestación de servicios
públicos esenciales o para la ejecución de infraestructura pública."

Código: PA17410087

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A: Aprobación automática con firma de profesionales
-Edificaciones necesarias para el desarrollo de proyectos de inversión pública, de asociación público - privada o de concesión privada que se
realicen, para la prestación de servicios públicos esenciales o para la ejecución de infraestructura pública.

1.- FUE debidamente suscrito, consignando el numero de recibo de pago.

2.- Copia simple de documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de
edificación no sea el propietario del predio.

3.- Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la partida registral y el
asiento en el que conste inscrita la misma, en caso que el solicitante sea una persona jurídica.

4.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la
municipalidad ó copia del Certificado de Conformidad ó Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de  Construcción de la edificación existente.

6.- Plano de Ubicación y Plano Perimétrico.

7.- Descripción general del Proyecto.

8.- Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

9.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado y en original.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe
Atención telefónica:

Monto - S/ 35.70
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:
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Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"RECTIFICACIÓN JUDICIAL-NOTARIAL DE ANOTACIONES MARGINALES EN PARTIDAS DE NACIMIENTO-MATRIMONIO Y DEFUNCIÓN"

Código: PA1741E69A

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

RECTIFICACIÓN JUDICIAL-NOTARIAL DE ANOTACIONES MARGINALES EN PARTIDAS DE NACIMIENTO-MATRIMONIO Y DEFUNCIÓN

1.- A).- Por Mandato Judicial:
1.- Formato de Solicitud Simple dirigida al Señor Alcalde.
2.-Oficio Original del Juez, Copia Certificada de la Sentencia Consentida o Ejecutoriada u Original.
3.- Número de D.N.I. del Solicitante.

2.- B).- Por Parte Notarial:
1.- Formato de Solicitud Simple dirigida al Señor Alcalde.
2.- Número de D.N.I. del Solicitante.
3.- Copia del Documento Notarial u Original o Declaración Jurada Indicando el Nro. de la Partida Registral y el Asiento donde se encuentre
Registrado en la SUNARP, la escritura pública.
4.- Número del Recibo de Pago por Derecho de Trámite (en Ambos Casos A o B)

Formulario PDF: FORMULARIO ÚNICO DE TRAMITE, FUT -MDC
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1741_20221125_014637.pdf

Formulario PDF: FORMULARIO ÚNICO DE TRAMITE, FUT -MDC
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1741_20221125_014709.pdf

Atención Presencial: Sub Gerencia de Registro Civil, Población y Promoción de la Salud
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 32.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Registro Civil, Población y Promoción de la Salud Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Reconsideración Apelación

Autoridad competente Jefe de Registro Civil  - Sub Gerencia de Registro Civil,
Población y Promoción de la Salud 

Oficina Regional del RENIEC - Oficina Regional del RENIEC

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

 Arts. 44 y 55 Ley Orgánica del RENIEC Decreto Ley Nº 26497 12/07/1995

Arts. 3, 5,6 y 7 Aprueba el Reglamento de Inscripciones del RENIEC Decreto Supremo Nº 015-98-PCM 25/04/1998

Arts. 40 y 73 Ley Orgánica de Municipalidades Decreto Ley  Nº 27972 27/05/2003

 Art.2., Ley que establece la gratuidad de la inscripción del nacimiento,
de la primera copia certificada del acta de nacimiento y de la
expedición del certificado de nacido vivo

Decreto Ley 29462 28/11/2004

ART.1  Ley que ordena la expedición de una nueva partida o acta de
nacimiento cuando el reconocimiento de paternidad o
maternidad se realiza con posterioridad a la fecha de
inscripción.

Decreto Ley  Nº 29032 05/06/2007

Artículo 1,2,3 Decreto Legislativo del Notariado Decreto Legislativo Nº 1049 26/06/2008
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"IMPRESIÓN DE DJ, HR, HIA Y HL - IMPUESTO PREDIAL Y ARBITRIOS (Declaración Jurada, Hoja de Resumen, Hoja Informativa de Arbitrios y
Hoja de Liquidación) - POR HOJA"

Código: PA174187D5

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Administración Tributaria - Gerencia de Rentas Gerente Municipal - Gerencia Municipal

IMPRESIÓN DE DJ, HR, HIA Y HL - IMPUESTO PREDIAL Y ARBITRIOS (Declaración Jurada, Hoja de Resumen, Hoja Informativa de Arbitrios y
Hoja de Liquidación) - POR HOJA

1.- Exhibir el documento de identidad del propietario o de su representante, de ser el caso.

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos
(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera
obligatoria su número de documento de identidad.

3.- Número del recibo de Pago del derecho de trámite por predio

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 12.70
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

30 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Gerencia de Rentas Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art TUO de la Ley de Tributación Municipal; Decreto Supremo Decreto Supremo Nº
156-2004-EF.

15/11/2004

Art Texto Unico Ordenado del Código Tributario. Decreto Supremo Decreto Supremo N°
133-2013-EF

22/06/2013
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"CONSTANCIA CERTIFICADA DE LIQUIDACIÓN DE TRIBUTOS"

Código: PA1741F3AE

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

CONSTANCIA CERTIFICADA DE LIQUIDACIÓN DE TRIBUTOS

1.- Solicitud, firmada por el solicitante o tercero interesado, indicando número de DNI.

2.- Copia simple  de la Minuta, Escritura Pública, Copia Literal de Dominio o documento que acredite la Propiedad del bien inmueble, acompañada
de declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad.

3.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos
(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera
obligatoria su número de documento de identidad

4.- Número del Documento de Identidad del representante.

5.- Número del recibo de Pago por derecho de trámite.

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 25.60
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

30 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Gerencia de Rentas Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Administración Tributaria - Gerencia de Rentas Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art TUO de la Ley de Tributación Municipal; Decreto Supremo Decreto Supremo Nº
156-2004-EF. Art 14 y

34. 

15/11/2004

Art Texto Unico Ordenado del Código Tributario. (22.06.2013). Decreto Supremo Decreto Supremo N°
133-2013-EF

22/06/2013

art. 69 Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"ANOTACIÓN DE SEPARACIÓN CONVENCIONAL Y/O DIVORCIO ULTERIOR"

Código: PA1741382A

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

ANOTACIÓN DE SEPARACIÓN CONVENCIONAL Y/O DIVORCIO ULTERIOR

1.- A).- Por Mandato Judicial
1.- Oficio Original del Juez.
2.-Copia certificada de la Sentencia Consentida o Ejecutoriada u Original.

2.- B).- Por Parte Notarial
1.- Formato de solicitud (distribución gratuita o de libre reproducción), indicando número de DNI del solicitante.
2.- Copia Certificada del Documento Notarial u Original o Declaración Jurada Indicandoel Nro. De la Partida Registral y el Asiento Donde se
Encuentre Registrado en la SUNARP, la Escritura Pública.
3.-Número del Recibo de Pago por Derecho de Trámite (en Ambos Casos A y B)

Formulario PDF: FORMULARIO ÚNICO DE TRAMITE, FUT -MDC
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1741_20221125_015135.pdf

Atención Presencial: Sub Gerencia de Registro Civil, Población y Promoción de la Salud
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 30.20
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

7 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Registro Civil, Población y Promoción de la Salud Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Autoridad competente Jefe de Registro Civil  - Sub Gerencia de Registro Civil,
Población y Promoción de la Salud 

Oficina Regional del RENIEC - Oficina Regional del RENIEC

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Arts. 40 y 73 Ley Orgánica de Municipalidades Decreto Ley Nº 27972 27/05/2003

Arts. 3, 5,6 y 7 Aprueba el Reglamento de Inscripciones del RENIEC Decreto Supremo Nº 015-98-PCM 25/04/1998

Art.2.  Ley que establece la gratuidad de la inscripción del nacimiento,
de la primera copia certificada del acta de nacimiento y de la
expedición del certificado de nacido vivo

Decreto Ley Nº 29462 28/11/2004

Artículo 2  Ley  que regula el Procedimiento No Contencioso de la
Separación Convencional y Divorcio Ulter ior en las
Municipal idades y Notarías

Decreto Ley  N° 29227 17/05/2008
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B:   A. EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, MULTIFAMILIAR, QUINTA O
CONDOMINIOS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y/O MULTIFAMILIAR no mayores a (5) pisos y que no superen los 3 000 m² de área construida.
(Aprobación de Proyecto con evaluación por la Municipalidad)"

Código: PA1741EBEA

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B:
-EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, MULTIFAMILIAR, QUINTA O  CONDOMINIOS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y/O
MULTIFAMILIAR no mayores a (5) pisos y que no superen los 3 000 m² de área construida (Aprobación de Proyecto con evaluación por la
Municipalidad)

No están consideradas en esta modalidad:
Las obras de edificación en bienes inmuebles y ambientes que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación, e incluidas en la lista a la que se hace
referencia en el inciso f) del artículo 3 numeral 2 de la Ley N° 29090.

1.-  FUE debidamente suscrito, consignando el numero de recibo de pago.

2.- Copia simple de documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de
edificación no sea el propietario del predio.

3.- Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la partida registral y el
asiento en el que conste inscrita la misma, en caso que el solicitante sea una persona jurídica.

4.-  Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Certificado de Factibilidad de Servicios.

6.- Plano de ubicación y localización según formato.

7.- "Planos de Arquitectura (planta, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y sellados
por  los  profesionales  responsablesdel  proyecto  y   por  el  administrado,  adjuntando  las  correspondientes  memorias  descriptivas  por  cada
especialidad."

8.- Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE.

9.- Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y sótanos; así como
fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones.

10.-  Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.

11.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de las obras a ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a
terceros.

12.- Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

13.-  Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE.

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

4.- (d) La Poliza CAR se entrega el día hábil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

5.- (e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE.
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Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe
Atención telefónica:

Monto - S/ 55.60
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe



pág. 124

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B:   A. EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, MULTIFAMILIAR, QUINTA O
CONDOMINIOS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y/O MULTIFAMILIAR no mayores a (5) pisos y que no superen los 3 000 m² de área construida.
(Aprobación de Proyecto con Evaluación previa por los Revisores Urbanos)"

Código: PA174100D6

Descripción del procedimiento

Requisitos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B:
-EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, MULTIFAMILIAR, QUINTA O  CONDOMINIOS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y/O
MULTIFAMILIAR no mayores a (5) pisos y que no superen los 3 000 m² de área construida  (Aprobación de Proyecto con Evaluación previa por los
Revisores Urbanos)

No están consideradas en esta modalidad:
Las obras de edificación en bienes inmuebles y ambientes que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación, e incluidas en la lista a la que se hace
referencia en el inciso f) del artículo 3 numeral 2 de la Ley N° 29090.

1.-  FUE debidamente suscrito, consignando el numero de recibo de pago.

2.- Copia simple de documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de
edificación no sea el propietario del predio.

3.- Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la partida registral y el
asiento en el que conste inscrita la misma, en caso que el solicitante sea una persona jurídica.

4.-  Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Certificado de Factibilidad de Servicios.

6.- Plano de ubicación y localización según formato.

7.- "Planos de Arquitectura (planta, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y sellados
por  los  profesionales  responsablesdel  proyecto  y   por  el  administrado,  adjuntando  las  correspondientes  memorias  descriptivas  por  cada
especialidad."

8.- Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE.

9.- Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y sótanos; así como
fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones.

10.-  Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.

11.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de las obras a ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a
terceros.

12.- Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos

13.- Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

14.-  Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE.

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

4.- (d) La Poliza CAR se entrega el día hábil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

5.- (e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE.
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe
Atención telefónica:

Monto - S/ 72.40
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B:   B. OBRAS DE AMPLIACIÓN O REMODELACION DE UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE , con
modificación estructural, aumento de área techada o cambio de uso. Asimismo, las demoliciones parciales."

Código: PA174190C3

Descripción del procedimiento

Requisitos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B:
-OBRAS DE AMPLIACIÓN O REMODELACION DE UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE , con modificación estructural, aumento de área techada o
cambio de uso. Asimismo, las demoliciones parciales.

No están consideradas en esta modalidad:
Las obras de edificación en bienes inmuebles y ambientes que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación, e incluidas en la lista a la que se hace
referencia en el inciso f) del artículo 3 numeral 2 de la Ley N° 29090.

A solicitud del Administrado:
Se podrá solicitar licencia para obras de ampliación, remodelación y demolición parcial en un mismo expediente debiendo presentarse los requisitos
exigidos para cada uno de estos procedimientos
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

1.- FUE debidamente suscrito, consignando el numero de recibo de pago.

2.- 2.- Copia simple de documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia
de edificación no sea el propietario del predio.

3.- 3.- Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la partida registral y el
asiento en el que conste inscrita la misma, en caso que el solicitante sea una persona jurídica.

4.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la
municipalidad ó copia del Certificado de Conformidad ó Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de  Construcción de la edificación existente.

6.- Plano de ubicación y localización según formato.

7.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)  Estructuras, Instalaciones Sanitarias e Instalaciones  Eléctricas y otras, de ser el caso,
donde se diferencien las áreas existentes de las ampliadas y/o remodeladas y las memorias justificativas por especialidad.

8.- Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE

9.- Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y sótanos; así como
fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

10.- Certificado de Factibilidad de Servicios para obras de ampliación de Vivienda Multifamiliar, obras de remodelación de Vivienda Unifamiliar a
Multifamiliar o a otros fines diferentes al de vivienda.

11.- Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.

12.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) según las características de las obras a ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a
terceros.

13.- Copia del Reglamento Interno y plano de Independización de la unidad inmobiliaria correspondiente, en caso que el inmueble a intervenir esté
sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común.

14.- Autorización de la Junta de Propietarios, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Interno

15.- Cronograma de Visitas de Inspección, por triplicado en original, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Inspector Municipal.

16.- Cronograma de Visitas de Inspección, por triplicado en original, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Inspector Municipal.

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado en original.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

4.- (d) La Poliza CAR se entrega el día hábil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

5.- (e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe
Atención telefónica:
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017

Monto - S/ 56.80
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B:   B. OBRAS DE AMPLIACIÓN O REMODELACION DE UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE , con
modificación estructural, aumento de área techada o cambio de uso. Asimismo, las demoliciones parciales.  (Aprobación de Proyecto con
Evaluación previa por los Revisores Urbanos)"

Código: PA17410001

Descripción del procedimiento

Requisitos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B:
OBRAS DE AMPLIACIÓN O REMODELACION DE UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE , con modificación estructural, aumento de área techada o
cambio de uso. Asimismo, las demoliciones parciales  (Aprobación de Proyecto con Evaluación previa por los Revisores Urbanos)

No están consideradas en esta modalidad:
Las obras de edificación en bienes inmuebles y ambientes que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación, e incluidas en la lista a la que se hace
referencia en el inciso f) del artículo 3 numeral 2 de la Ley N° 29090.

A solicitud del Administrado:
Se podrá solicitar licencia para obras de ampliación, remodelación y demolición parcial en un mismo expediente debiendo presentarse los requisitos
exigidos para cada uno de estos procedimientos
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

1.- FUE debidamente suscrito, consignando el numero de recibo de pago.

2.- 2.- Copia simple de documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia
de edificación no sea el propietario del predio.

3.- 3.- Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la partida registral y el
asiento en el que conste inscrita la misma, en caso que el solicitante sea una persona jurídica.

4.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la
municipalidad ó copia del Certificado de Conformidad ó Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de  Construcción de la edificación existente.

6.- Plano de ubicación y localización según formato.

7.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)  Estructuras, Instalaciones Sanitarias e Instalaciones  Eléctricas y otras, de ser el caso,
donde se diferencien las áreas existentes de las ampliadas y/o remodeladas y las memorias justificativas por especialidad.

8.- Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE

9.- Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y sótanos; así como
fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

10.- Certificado de Factibilidad de Servicios para obras de ampliación de Vivienda Multifamiliar, obras de remodelación de Vivienda Unifamiliar a
Multifamiliar o a otros fines diferentes al de vivienda.

11.- Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.

12.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) según las características de las obras a ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a
terceros.

13.- Copia del Reglamento Interno y plano de Independización de la unidad inmobiliaria correspondiente, en caso que el inmueble a intervenir esté
sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común.

14.- Autorización de la Junta de Propietarios, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Interno

15.- Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos.

16.- Cronograma de Visitas de Inspección, por triplicado en original, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Inspector Municipal.

17.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado en original.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

4.- (d) La Poliza CAR se entrega el día hábil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

5.- (e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe
Atención telefónica:
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

-  Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017

Monto - S/ 78.70
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B:   C. CONSTRUCCIÓN DE CERCOS ( en que el inmueble se encuentre bajo el régimen en que
coexistan secciones de propiedad exclusiva y propiedad común)"

Código: PA1741AB41

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B:
CONSTRUCCIÓN DE CERCOS (en que el inmueble se encuentre bajo el régimen en que coexistan secciones de propiedad exclusiva y propiedad
común)

No están consideradas en esta modalidad:
Las obras de edificación en bienes inmuebles y ambientes que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación, e incluidas en la lista a la que se hace
referencia en el inciso f) del artículo 3 numeral 2 de la Ley N° 29090.

1.- FUE debidamente suscrito, consignando el numero de recibo de pago.

2.- Copia simple de documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de
edificación no sea el propietario del predio.

3.- Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la partida registral y el
asiento en el que conste inscrita la misma, en caso que el solicitante sea una persona jurídica.

4.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia del Reglamento Interno de la unidad inmobiliaria correspondiente

6.- Autorización de la Junta de Propietarios, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Interno

7.- Plano de Ubicación y Localización según formato.

8.- Planos de las especialidades que correspondan y sus respectivas memorias descriptivas.

9.- Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE

10.- Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y sótanos; así como
fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

11.- Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

12.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado en original.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

4.- (d) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310



pág. 135

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Nº 1272 Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe
Atención telefónica:

Monto - S/ 58.70
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B:   C. CONSTRUCCIÓN DE CERCOS ( en que el inmueble se encuentre bajo el régimen en que
coexistan secciones de propiedad exclusiva y propiedad común)  (Aprobación de Proyecto con Evaluación previa por los Revisores Urbanos)"

Código: PA1741666B

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B:
-CONSTRUCCIÓN DE CERCOS ( en que el inmueble se encuentre bajo el régimen en que coexistan secciones de propiedad exclusiva y propiedad
común). Aprobación de Proyecto con Evaluación previa por los Revisores Urbanos.

No están consideradas en esta modalidad:
Las obras de edificación en bienes inmuebles y ambientes que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación, e incluidas en la lista a la que se hace
referencia en el inciso f) del artículo 3 numeral 2 de la Ley N° 29090.

1.- FUE debidamente suscrito, consignando el numero de recibo de pago.

2.- Copia simple de documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de
edificación no sea el propietario del predio.

3.- Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la partida registral y el
asiento en el que conste inscrita la misma, en caso que el solicitante sea una persona jurídica.

4.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia del Reglamento Interno de la unidad inmobiliaria correspondiente

6.- Autorización de la Junta de Propietarios, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Interno

7.- Plano de Ubicación y Localización según formato.

8.- Planos de las especialidades que correspondan y sus respectivas memorias descriptivas.

9.- Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE

10.- Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y sótanos; así como
fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

11.- Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos.

12.- Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

13.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado en original.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

4.- (d) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310
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Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe
Atención telefónica:

Monto - S/ 86.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B:   D.- DEMOLICIÓN PARCIAL TOTAL, de edificaciones hasta cinco (5) pisos de altura y/o que
cuenten con semisótanos y sótanos, siempre que no requiera el uso de explosivos."

Código: PA17416CF6

Descripción del procedimiento

Requisitos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B:
DEMOLICIÓN PARCIAL TOTAL, de edificaciones hasta cinco (5) pisos de altura y/o que cuenten con semisótanos y sótanos, siempre que no
requiera el uso de explosivos.

No están consideradas en esta modalidad:
Las obras de edificación en bienes inmuebles y ambientes que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación, e incluidas en la lista a la que se hace
referencia en el inciso f) del artículo 3 numeral 2 de la Ley N° 29090.
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

1.- FUE debidamente suscrito, consignando el numero de recibo de pago.

2.- Copia simple de documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de
edificación no sea el propietario del predio.

3.- Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la partida registral y el
asiento en el que conste inscrita la misma, en caso que el solicitante sea una persona jurídica.

4.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la
municipalidad ó copia del Certificado de Conformidad ó Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de  Construcción de la edificación existente.

6.- En caso la edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva, se deberá presentar:
a. Plano de ubicación y localización.
b. Plano de planta de la edificación a demoler, diferenciando las áreas a demoler de las remanentes.

7.- En caso la fábrica se encuentre inscrita en los Registros Públicos, se deberá acreditar que sobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes; ó
acreditar la autorización del titular de la carga ó gravamen.

8.- Plano de  Ubicación y Localización según formato

9.- Planos de Arquitectura (plantas), diferenciando las zonas y elementos de la edificación a demoler, así como el perfil y alturas de los inmuebles
colindantes, hasta una distancia de 1.50 m de los limites de la propiedad.

10.- Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del procedimiento de demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad
contempladas en la Norma Técnica G.050 del RNE y demás normas de la materia.

11.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de las obras a ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a
terceros.

12.-  Carta de Responsabilidad de Obra, firmada por Ingeniero Civil.

13.- Copia del Reglamento Interno y plano de independización de la unidad inmobiliaria correspondiente, en caso que el inmueble a intervenir esté
sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común.

14.- Autorización de la Junta de Propietarios, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Interno

15.- Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

16.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE.

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado en original.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

4.- (d) La Poliza CAR se entrega el día hábil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

5.- (e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe
Atención telefónica:
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Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31  Ley de Regulación de Habil i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017

Monto - S/ 66.30
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B:   D.- DEMOLICIÓN PARCIAL TOTAL, de edificaciones hasta cinco (5) pisos de altura y/o que
cuenten con semisótanos y sótanos, siempre que no requiera el uso de explosivos. (Aprobación de Proyecto con Evaluación previa por los
Revisores Urbanos)"

Código: PA17415B4D

Descripción del procedimiento

Requisitos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B:
DEMOLICIÓN PARCIAL TOTAL, de edificaciones hasta cinco (5) pisos de altura y/o que cuenten con semisótanos y sótanos, siempre que no
requiera el uso de explosivos (Aprobación de Proyecto con Evaluación previa por los Revisores Urbanos)

No están consideradas en esta modalidad:
Las obras de edificación en bienes inmuebles y ambientes que constituyan Patrimonio Cultural de la Nación, e incluidas en la lista a la que se hace
referencia en el inciso f) del artículo 3 numeral 2 de la Ley N° 29090.
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Formularios

Canales de atención

1.- FUE debidamente suscrito, consignando el numero de recibo de pago.

2.- Copia simple de documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de
edificación no sea el propietario del predio.

3.- Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la partida registral y el
asiento en el que conste inscrita la misma, en caso que el solicitante sea una persona jurídica.

4.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la
municipalidad ó copia del Certificado de Conformidad ó Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de  Construcción de la edificación existente.

6.- En caso la edificación no pueda acreditarse con la autorización respectiva, se deberá presentar:
a. Plano de ubicación y localización.
b. Plano de planta de la edificación a demoler, diferenciando las áreas a demoler de las remanentes.

7.- En caso la fábrica se encuentre inscrita en los Registros Públicos, se deberá acreditar que sobre el bien no recaigan cargas y/o gravámenes; ó
acreditar la autorización del titular de la carga ó gravamen.

8.- Plano de  Ubicación y Localización según formato

9.- Planos de Arquitectura (plantas), diferenciando las zonas y elementos de la edificación a demoler, así como el perfil y alturas de los inmuebles
colindantes, hasta una distancia de 1.50 m de los limites de la propiedad.

10.- Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del procedimiento de demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad
contempladas en la Norma Técnica G.050 del RNE y demás normas de la materia.

11.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de las obras a ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a
terceros.

12.-  Carta de Responsabilidad de Obra, firmada por Ingeniero Civil.

13.- Copia del Reglamento Interno y plano de independización de la unidad inmobiliaria correspondiente, en caso que el inmueble a intervenir esté
sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común.

14.- Autorización de la Junta de Propietarios, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Interno

15.- Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos.

16.- Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

17.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE.

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado en original.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

4.- (d) La Poliza CAR se entrega el día hábil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

5.- (e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe
Atención telefónica:
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Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- exto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación de
Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017

Monto - S/ 97.40
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"RECONOCIMIENTO Y REGISTRO DE LAS JUNTAS VECINALES COMUNALES – JUVECO Y COMITES DE GESTIÓN, ASOCIACIONES JUVENILES,
CULTURALES, CLUBES DEPORTIVOS Y OTROS"

Código: PA1741E4CB

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente GERENTE DE DESARROLLO HUMANO - Sub Gerencia de Alcalde - Gerencia de Desarrollo Humano

RECONOCIMIENTO Y REGISTRO DE LAS JUNTAS VECINALES COMUNALES – JUVECO Y COMITES DE GESTIÓN,  ASOCIACIONES
JUVENILES,  CULTURALES,  CLUBES DEPORTIVOS Y OTROS

1.- Solicitud Simple dirigida al Sr. Alcalde

2.- En caso de encontrarse registrado en los Registros Públicos, copia de los Estatutos.

3.- Copia Fedateada o Acta original del Acta de elección (Sufragio y proclamación).

4.- Relación de Integrantes de la junta Directiva del Club u Organización, con sus respectivos cargos y Número de DNI de cada integrante.

Formulario PDF: FORMULARIO ÚNICO DE TRAMITE, FUT -MDC
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1741_20221125_024556.pdf

Atención Presencial:   Sub Gerencia de Participacion Ciudadana
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Gerencia de Desarrollo Humano
Sub Gerencia de Participacion Ciudadana

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Participacion Ciudadana

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

Art. 20, 112, 113, 116° y
117

Ley Orgánica de Municipalidades Decreto Ley Nº  27972 27/05/2003

Art. 107.  Ley del Procedimiento Administrativo Genera Decreto Ley Nº 27444 11/04/2001

. Ley Marco del Presupuesto Participativo de fecha Decreto Ley  Nº 28056 08/08/2003
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C . (Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica ). A.- Para fines de
vivienda multifamiliar, quinta o condominios que incluyan vivienda multifamiliar de más de cinco (5) pisos o 3 000 m² de área construida."

Código: PA17410080

Descripción del procedimiento

Requisitos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C
-Para fines de vivienda multifamiliar, quinta o condominios que incluyan vivienda multifamiliar de más de cinco (5) pisos o 3 000 m² de área
construida (Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica)
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1.- FUE debidamente suscrito.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En el caso que el solicitante sea una persona jurídica, Declaración Jurada de Constitución de la empresa, indicando el número del registro
electrónico en SUNARP, Así también del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida
Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia de los comprobante de pago por derecho de revisión del Proyecto.

6.- Plano de Ubicación y Localización según formato.

7.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser el caso, y las
memorias justificativas por especialidad.

8.- Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc de Defensa Civil o del CGBVP.

9.- Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE

10.- Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y sótanos; así como
fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

11.- Certificado de Factibilidad de Servicios

12.- Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.

13.- Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Víal aprobados por las entidades competentes y en los casos que se requiera.

14.- En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente:
14.1.- Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)  en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada y su respectiva
memoria descriptiva, considerando:
a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.
b)  Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar.
c) Las obras de Puesta en Valor Histórico, deben graficar los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios de la edificación,
identificándolos claramente y diferenciando aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el caso.

14.2.- Los planos de estructura y memoria justificativa;  deben diferenciar los elementos estructurales existentes, en los casos de obras de
remodelación,   ampliación o puesta en valor y cuando sea necesario en los demás tipo de obra.  Debe diferenciarse los elementos estructurales que
se van a eliminar y los elementos nuevos, detallando adecuadamente los empalmes.

14.3.- Los planos de Instalaciones y memoria justificativa; de ser necesario, donde:
a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de   los que se eliminarán; detallandose adecuadamente los emplames.
b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable.

14.4 .- Para los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, deberá además  presentarse lo
siguiente:
a) Autorización de la Junta de Propietarios
b) Reglamento Interno
c) Planos de Independización correspondientes

14.5.-  En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la especialidad de Arquitectura,
deberá además presentarse el Anexo D del FUE

Después de haberse notificado el último dictamen, Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente:
15.- Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

16.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE.

17.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las características de las obras a ejecutarse con cobertura por
daños materiales y personales a terceros.

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado en original.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

4.- (d) La Poliza CAR, se entrega el día útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

5.- (e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE.

6.- (f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios
con  los que fue aprobado.

7.- (g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura,
conjuntamente con el plano del proyecto integral.

8.- (h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del INDECI en proyectos de edificaciones de uso residencial mayores de cinco (5) pisos
hasta diez (10) pisos. No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos en las cuales la circulación común
llegue sólo hasta  el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es) forme(n)  una unidad inmobiliaria.

9.- (i) Se requiere la intervención del delegado Ad Hoc del CGBVP en proyectos de edificación de uso residencial mayores de diez (10) pisos y las
edificaciones establecidas en las modalidades  C y D de uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público.

10.- (j)  Después de la notificación del último dictámen  Conforme del Proyecto, debe designarse al responsable de obra.

11.- (k) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación de los requisitos  115,16 y17.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 211.60
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

25 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica  la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C . (Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica ). B.-   Para fines
diferentes de vivienda, a excepción de las previstas en la Modalidad D."

Código: PA1741B918

Descripción del procedimiento

Requisitos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C
-Para fines diferentes de vivienda, a excepción de las previstas en la Modalidad D (Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión
Técnica)



pág. 153

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

1.- FUE debidamente suscrito.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En el caso que el solicitante sea una persona jurídica, Declaración Jurada de Constitución de la empresa, indicando el número del registro
electrónico en SUNARP, Así también del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida
Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia de los comprobante de pago por derecho de revisión del Proyecto.

6.- Plano de Ubicación y Localización según formato.

7.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser el caso, y las
memorias justificativas por especialidad.

8.- Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc de Defensa Civil o del CGBVP.

9.- Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE

10.- Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y sótanos; así como
fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

11.- Certificado de Factibilidad de Servicios

12.- Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.

13.- Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Vial aprobados por las entidades competentes y en los casos que se requiera.

14.- En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente:
14.1.- Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)  en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada y su respectiva
memoria descriptiva, considerando:
a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.
b)  Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar.
c) Las obras de Puesta en Valor Histórico, deben graficar los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios de la edificación,
identificándolos claramente y diferenciando aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el caso.

14.2.- Los planos de estructura y memoria justificativa;  deben diferenciar los elementos estructurales existentes, en los casos de obras de
remodelación,   ampliación o puesta en valor y cuando sea necesario en los demás tipo de obra.  Debe diferenciarse los elementos estructurales que
se van a eliminar y los elementos nuevos, detallando adecuadamente los empalmes.

14.3.- Los planos de Instalaciones y memoria justificativa; de ser necesario, donde:
a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de   los que se eliminarán; detallandose adecuadamente los emplames.
b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable.

14.4 .- Para los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, deberá además  presentarse lo
siguiente:
a) Autorización de la Junta de Propietarios
b) Reglamento Interno
c) Planos de Independización correspondientes

14.5.-  En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la especialidad de Arquitectura,
deberá además presentarse el Anexo D del FUE

Después de haberse notificado el último dictamen, Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente:
15.- Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

16.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE.

17.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las características de las obras a ejecutarse con cobertura por
daños materiales y personales a terceros.

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado en original.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

4.- (d) La Poliza CAR, se entrega el día útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

5.- (e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE.

6.- (f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios
con  los que fue aprobado.

7.- (g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura,
conjuntamente con el plano del proyecto integral.

8.- (h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del INDECI en proyectos de edificaciones de uso residencial mayores de cinco (5) pisos
hasta diez (10) pisos. No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos en las cuales la circulación común
llegue sólo hasta  el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es) forme(n)  una unidad inmobiliaria.

9.- (i) Se requiere la intervención del delegado Ad Hoc del CGBVP en proyectos de edificación de uso residencial mayores de diez (10) pisos y las
edificaciones establecidas en las modalidades  C y D de uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público.

10.- (j)  Después de la notificación del último dictámen  Conforme del Proyecto, debe designarse al responsable de obra.

11.- (k) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación de los requisitos  115,16 y17.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 211.60
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

25 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C . (Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica ). C.- Edificaciones de
uso mixto con vivienda."

Código: PA1741F2DA

Descripción del procedimiento

Requisitos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C
-Edificaciones de uso mixto con vivienda (Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica).
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1.- FUE debidamente suscrito.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En el caso que el solicitante sea una persona jurídica, Declaración Jurada de Constitución de la empresa, indicando el número del registro
electrónico en SUNARP, Así también del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida
Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia de los comprobante de pago por derecho de revisión del Proyecto.

6.- Plano de Ubicación y Localización según formato.

7.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser el caso, y las
memorias justificativas por especialidad.

8.- Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc de Defensa Civil o del CGBVP.

9.- Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE

10.- Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y sótanos; así como
fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

11.- Certificado de Factibilidad de Servicios

12.- Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.

13.- Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Vial aprobados por las entidades competentes y en los casos que se requiera.

14.- En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente:
14.1.- Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)  en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada y su respectiva
memoria descriptiva, considerando:
a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.
b)  Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar.
c) Las obras de Puesta en Valor Histórico, deben graficar los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios de la edificación,
identificándolos claramente y diferenciando aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el caso.

14.2.- Los planos de estructura y memoria justificativa;  deben diferenciar los elementos estructurales existentes, en los casos de obras de
remodelación,   ampliación o puesta en valor y cuando sea necesario en los demás tipo de obra.  Debe diferenciarse los elementos estructurales que
se van a eliminar y los elementos nuevos, detallando adecuadamente los empalmes.

14.3.- Los planos de Instalaciones y memoria justificativa; de ser necesario, donde:
a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de   los que se eliminarán; detallandose adecuadamente los emplames.
b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable.

14.4 .- Para los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, deberá además  presentarse lo
siguiente:
a) Autorización de la Junta de Propietarios
b) Reglamento Interno
c) Planos de Independización correspondientes

14.5.-  En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la especialidad de Arquitectura,
deberá además presentarse el Anexo D del FUE

Después de haberse notificado el último dictamen, Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente:
15.- Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

16.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE.

17.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las características de las obras a ejecutarse con cobertura por
daños materiales y personales a terceros.

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado en original.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

4.- (d) La Poliza CAR, se entrega el día útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

5.- (e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE.

6.- (f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios
con  los que fue aprobado.

7.- (g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura,
conjuntamente con el plano del proyecto integral.

8.- (h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del INDECI en proyectos de edificaciones de uso residencial mayores de cinco (5) pisos
hasta diez (10) pisos. No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos en las cuales la circulación común
llegue sólo hasta  el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es) forme(n)  una unidad inmobiliaria.

9.- (i) Se requiere la intervención del delegado Ad Hoc del CGBVP en proyectos de edificación de uso residencial mayores de diez (10) pisos y las
edificaciones establecidas en las modalidades  C y D de uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público.

10.- (j)  Después de la notificación del último dictámen  Conforme del Proyecto, debe designarse al responsable de obra.

11.- (k) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación de los requisitos  115,16 y17.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 211.60
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

25 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C . (Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica ). D.- ntervenciones que
se desarrollen en predios, que constituyan parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, declaradas por el Ministerio de Cultura."

Código: PA17413651

Descripción del procedimiento

Requisitos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C
- Intervenciones que se desarrollen en predios, que constituyan parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, declaradas por el Ministerio de
Cultura (Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica)
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1.- FUE debidamente suscrito.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En el caso que el solicitante sea una persona jurídica, Declaración Jurada de Constitución de la empresa, indicando el número del registro
electrónico en SUNARP, Así también del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida
Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia de los comprobante de pago por derecho de revisión del Proyecto.

6.- Plano de Ubicación y Localización según formato.

7.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser el caso, y las
memorias justificativas por especialidad.

8.- Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc de Defensa Civil o del CGBVP.

9.- Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE

10.- Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y sótanos; así como
fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

11.- Certificado de Factibilidad de Servicios

12.- Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.

13.- Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Vial aprobados por las entidades competentes y en los casos que se requiera.

14.- En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente:
14.1.- Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)  en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada y su respectiva
memoria descriptiva, considerando:
a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.
b)  Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar.
c) Las obras de Puesta en Valor Histórico, deben graficar los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios de la edificación,
identificándolos claramente y diferenciando aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el caso.

14.2.- Los planos de estructura y memoria justificativa;  deben diferenciar los elementos estructurales existentes, en los casos de obras de
remodelación,   ampliación o puesta en valor y cuando sea necesario en los demás tipo de obra.  Debe diferenciarse los elementos estructurales que
se van a eliminar y los elementos nuevos, detallando adecuadamente los empalmes.

14.3.- Los planos de Instalaciones y memoria justificativa; de ser necesario, donde:
a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de   los que se eliminarán; detallandose adecuadamente los emplames.
b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable.

14.4 .- Para los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, deberá además  presentarse lo
siguiente:
a) Autorización de la Junta de Propietarios
b) Reglamento Interno
c) Planos de Independización correspondientes

14.5.-  En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la especialidad de Arquitectura,
deberá además presentarse el Anexo D del FUE

Después de haberse notificado el último dictamen, Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente:
15.- Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

16.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE.

17.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las características de las obras a ejecutarse con cobertura por
daños materiales y personales a terceros.

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado en original.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

4.- (d) La Poliza CAR, se entrega el día útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

5.- (e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE.

6.- (f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios
con  los que fue aprobado.

7.- (g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura,
conjuntamente con el plano del proyecto integral.

8.- (h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del INDECI en proyectos de edificaciones de uso residencial mayores de cinco (5) pisos
hasta diez (10) pisos. No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos en las cuales la circulación común llege
sólo hasta  el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es) forme(n)  una unidad inmobiliaria.

9.- (i) Se requiere la intervención del delegado Ad Hoc del CGBVP en proyectos de edificación de uso residencial mayores de diez (10) pisos y las
edificaciones establecidas en las modalidades  C y D de uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público.

10.- (j)  Después de la notificación del último dictámen  Conforme del Proyecto, debe designarse al responsable de obra.

11.- (k) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación de los requisitos  115,16 y17.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 211.60
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

25 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017



pág. 164

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C . (Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica ). E.- Edificaciones para
locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos que, individualmente o en conjunto, cuenten con un máximo de
30,000 m2 de área techada."

Código: PA174166E9

Descripción del procedimiento

Requisitos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C
-Edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos que, individualmente o en conjunto, cuenten con un
máximo de 30,000 m2 de área techada (Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica)
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1.- FUE debidamente suscrito.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En el caso que el solicitante sea una persona jurídica, Declaración Jurada de Constitución de la empresa, indicando el número del registro
electrónico en SUNARP, Así también del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida
Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia de los comprobante de pago por derecho de revisión del Proyecto.

6.- Plano de Ubicación y Localización según formato.

7.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser el caso, y las
memorias justificativas por especialidad.

8.- Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc de Defensa Civil o del CGBVP.

9.- Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE

10.- Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y sótanos; así como
fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

11.- Certificado de Factibilidad de Servicios

12.- Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.

13.- Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Vial aprobados por las entidades competentes y en los casos que se requiera.

14.- En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente:
14.1.- Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)  en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada y su respectiva
memoria descriptiva, considerando:
a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.
b)  Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar.
c) Las obras de Puesta en Valor Histórico, deben graficar los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios de la edificación,
identificándolos claramente y diferenciando aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el caso.

14.2.- Los planos de estructura y memoria justificativa;  deben diferenciar los elementos estructurales existentes, en los casos de obras de
remodelación,   ampliación o puesta en valor y cuando sea necesario en los demás tipo de obra.  Dede diferenciarse los elementos estructurales que
se van a eliminar y los elementos nuevos, detallando adecuadamente los empalmes.

14.3.- Los planos de Instalaciones y memoria justificativa; de ser necesario, donde:
a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de   los que se eliminarán; detallandose adecuadamente los emplames.
b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable.

14.4 .- Para los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, deberá además  presentarse lo
siguiente:
a) Autorización de la Junta de Propietarios
b) Reglamento Interno
c) Planos de Independización correspondientes

14.5.-  En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la especialidad de Arquitectura,
deberá además presentarse el Anexo D del FUE

Después de haberse notificado el último dictamen, Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente:
15.- Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

16.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE.

17.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las características de las obras a ejecutarse con cobertura por
daños materiales y personales a terceros.

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado en original.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

4.- (d) La Poliza CAR, se entrega el día útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

5.- (e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE.

6.- (f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios
con  los que fue aprobado.

7.- (g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura,
conjuntamente con el plano del proyecto integral.

8.- (h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del INDECI en proyectos de edificaciones de uso residencial mayores de cinco (5) pisos
hasta diez (10) pisos. No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos en las cuales la circulación común llege
sólo hasta  el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es) forme(n)  una unidad inmobiliaria.

9.- (i) Se requiere la intervención del delegado Ad Hoc del CGBVP en proyectos de edificación de uso residencial mayores de diez (10) pisos y las
edificaciones establecidas en las modalidades  C y D de uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público.

10.- (j)  Después de la notificación del último dictámen  Conforme del Proyecto, debe designarse al responsable de obra.

11.- (k) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación de los requisitos  115,16 y17.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 211.60
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

25 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C . (Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica ). F.- Edificaciones para
mercados que cuenten con un máximo de 15,000  m2  de  área techada."

Código: PA17417B97

Descripción del procedimiento

Requisitos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C
-Edificaciones para mercados que cuenten con un máximo de 15,000  m2  de  área techada (Aprobación con evaluación previa del proyecto por la
Comisión Técnica)
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1.- FUE debidamente suscrito.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En el caso que el solicitante sea una persona jurídica, Declaración Jurada de Constitución de la empresa, indicando el número del registro
electrónico en SUNARP, Así también del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida
Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia de los comprobante de pago por derecho de revisión del Proyecto.

6.- Plano de Ubicación y Localización según formato.

7.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser el caso, y las
memorias justificativas por especialidad.

8.- Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc de Defensa Civil o del CGBVP.

9.- Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE

10.- Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y sótanos; así como
fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

11.- Certificado de Factibilidad de Servicios

12.- Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.

13.- Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Vial aprobados por las entidades competentes y en los casos que se requiera.

14.- En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente:
14.1.- Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)  en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada y su respectiva
memoria descriptiva, considerando:
a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.
b)  Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar.
c) Las obras de Puesta en Valor Histórico, deben graficar los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios de la edificación,
identificándolos claramente y diferenciando aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el caso.

14.2.- Los planos de estructura y memoria justificativa;  deben diferenciar los elementos estructurales existentes, en los casos de obras de
remodelación,   ampliación o puesta en valor y cuando sea necesario en los demás tipo de obra.  Debe diferenciarse los elementos estructurales que
se van a eliminar y los elementos nuevos, detallando adecuadamente los empalmes.

14.3.- Los planos de Instalaciones y memoria justificativa; de ser necesario, donde:
a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de   los que se eliminarán; detallandose adecuadamente los emplames.
b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable.

14.4 .- Para los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, deberá además  presentarse lo
siguiente:
a) Autorización de la Junta de Propietarios
b) Reglamento Interno
c) Planos de Independización correspondientes

14.5.-  En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la especialidad de Arquitectura,
deberá además presentarse el Anexo D del FUE

Después de haberse notificado el último dictamen, Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente:
15.- Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

16.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE.

17.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las características de las obras a ejecutarse con cobertura por
daños materiales y personales a terceros.

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado en original.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

4.- (d) La Poliza CAR, se entrega el día útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

5.- (e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE.

6.- (f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios
con  los que fue aprobado.

7.- (g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura,
conjuntamente con el plano del proyecto integral.

8.- (h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del INDECI en proyectos de edificaciones de uso residencial mayores de cinco (5) pisos
hasta diez (10) pisos. No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos en las cuales la circulación común
llegue sólo hasta  el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es) forme(n)  una unidad inmobiliaria.

9.- (i) Se requiere la intervención del delegado Ad Hoc del CGBVP en proyectos de edificación de uso residencial mayores de diez (10) pisos y las
edificaciones establecidas en las modalidades  C y D de uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público.

10.- (j)  Después de la notificación del último dictámen  Conforme del Proyecto, debe designarse al responsable de obra.

11.- (k) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación de los requisitos  115,16 y17.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 211.60
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

25 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C . (Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica ). G.- Locales para
espectáculos deportivos de hasta 20 000 ocupantes."

Código: PA174128B2

Descripción del procedimiento

Requisitos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C
-Locales para espectáculos deportivos de hasta 20 000 ocupantes (Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica)
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1.- FUE debidamente suscrito.

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En el caso que el solicitante sea una persona jurídica, Declaración Jurada de Constitución de la empresa, indicando el número del registro
electrónico en SUNARP, Así también del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida
Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia de los comprobante de pago por derecho de revisión del Proyecto.

6.- Plano de Ubicación y Localización según formato.

7.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser el caso, y las
memorias justificativas por especialidad.

8.- Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc de Defensa Civil o del CGBVP.

9.- Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE

10.- Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y sótanos; así como
fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

11.- Certificado de Factibilidad de Servicios

12.- Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.

13.- Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Vial aprobados por las entidades competentes y en los casos que se requiera.

14.- En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente:
14.1.- Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)  en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada y su respectiva
memoria descriptiva, considerando:
a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.
b)  Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar.
c) Las obras de Puesta en Valor Histórico, deben graficar los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios de la edificación,
identificándolos claramente y diferenciando aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el caso.

14.2.- Los planos de estructura y memoria justificativa;  deben diferenciar los elementos estructurales existentes, en los casos de obras de
remodelación,   ampliación o puesta en valor y cuando sea necesario en los demás tipo de obra.  Debe diferenciarse los elementos estructurales que
se van a eliminar y los elementos nuevos, detallando adecuadamente los empalmes.

14.3.- Los planos de Instalaciones y memoria justificativa; de ser necesario, donde:
a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de   los que se eliminarán; detallandose adecuadamente los emplames.
b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable.

14.4 .- Para los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, deberá además  presentarse lo
siguiente:
a) Autorización de la Junta de Propietarios
b) Reglamento Interno
c) Planos de Independización correspondientes

14.5.-  En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la especialidad de Arquitectura,
deberá además presentarse el Anexo D del FUE

Después de haberse notificado el último dictamen, Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente:
15.- Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

16.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE.

17.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las características de las obras a ejecutarse con cobertura por
daños materiales y personales a terceros.

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado en original.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

4.- (d) La Poliza CAR, se entrega el día útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

5.- (e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE.

6.- (f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios
con  los que fue aprobado.

7.- (g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura,
conjuntamente con el plano del proyecto integral.

8.- (h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del INDECI en proyectos de edificaciones de uso residencial mayores de cinco (5) pisos
hasta diez (10) pisos. No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos en las cuales la circulación común
llegue sólo hasta  el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es) forme(n)  una unidad inmobiliaria.

9.- (i) Se requiere la intervención del delegado Ad Hoc del CGBVP en proyectos de edificación de uso residencial mayores de diez (10) pisos y las
edificaciones establecidas en las modalidades  C y D de uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público.

10.- (j)  Después de la notificación del último dictámen  Conforme del Proyecto, debe designarse al responsable de obra.

11.- (k) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación de los requisitos  115,16 y17.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 211.60
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

25 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Vivienda, Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C . (Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica ). H. DEMOLICIONES
TOTALES DE  EDIFICACIONES (de  5 o más pisos de altura o aquellas que requieran el uso  de   explosivos)"

Código: PA17419668

Descripción del procedimiento

Requisitos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C
-DEMOLICIONES TOTALES DE  EDIFICACIONES (de  5 o más pisos de altura o aquellas que requieran el uso de explosivos).Aprobación con
evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica.
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Formularios

Canales de atención

1.- FUE debidamente suscrito.

2.- Copia simple de documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de
edificación no sea el propietario del predio.

3.- Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la partida registral y el
asiento en el que conste inscrita la misma, en caso que el solicitante sea una persona jurídica.

4.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la
municipalidad ó copia del Certificado de Conformidad ó Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de  Construcción de la edificación existente.

6.- Copia de los comprobante de pago por derecho de revisión del Proyecto.

7.- En caso la edificación a demoler no pueda acreditarse con la autorización respectiva, se deberá presentar:
a. Plano de ubicación y localización.
b. Plano de planta de la edificación a demoler, diferenciando las áreas a demoler de las remanentes.

8.- En caso la fábrica se encuentre inscrita en los Registros Públicos, se deberá acreditar que sobre el bien no recaiga cargas y/o gravámenes; o
acreditar la autorización del titular de la carga o gravamen.

9.- Plano de  Ubicación y Localización según formato.

10.- Planos de planta a escala 1/75, dimensionados adecuadamente, en el que se delinea las zonas de la fábrica o edificación a demoler, así como
del perfil y alturas de los predios colindantes a las zonas de la fábrica o edificación a demoler, hasta una distancia de 1.50 m de los límites de
propiedad.

11.- Plano  de  cerramiento  del  predio,  cuando  se trate de demolición total.

12.- Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del procedimiento de demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad
contempladas en Norma Técnica G.050 “Seguridad durante la Construcción” del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE y demás normas de la
materia.

13.- En caso de uso de explosivos, se deberá presentar además lo siguiente:
a) Autorizaciones de las autoridades competentes (Superintendencia Nacional  de Control  de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y
Explosivos de Uso Civil - SUCAMEC, Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del
Riesgo de Desastres - CENEPRED), según corresponda.
b) Copia del cargo del documento dirigido a los propietarios y/u ocupantes de las edificaciones colindantes a la obra, comunicándoles las fechas y
horas en las que se efectuarán las detonaciones.

Después de haberse notificado el último dictamen, Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente:
14.- Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

15.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE.

16.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las características de las obras a ejecutarse con cobertura por
daños materiales y personales a terceros.

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado en original.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que intervienen.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

4.- (d) La Poliza CAR o la Poliza de Responsabilidad  Civil se entrega el día útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a
la duración del proceso edificatorio

5.- (e) Debe comunicarse el inicio de las obras de demolición con una antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE.

6.- (f) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación de los requisitos  15, 16 y 17.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310
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Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 216.50
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

25 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C . (Aprobación con evaluación previa del proyecto por los Revisores Urbanos). A.- Para fines de
vivienda multifamiliar, quinta o condominios que incluyan vivienda multifamiliar de más de cinco (5) pisos o 3 000 m² de área construida."

Código: PA17410CB9

Descripción del procedimiento

Requisitos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C
-Para fines de vivienda multifamiliar, quinta o condominios que incluyan vivienda multifamiliar de más de cinco (5) pisos o 3 000 m² de área
construida (Aprobación con evaluación previa del proyecto por los Revisores Urbanos)
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1.- FUE debidamente suscrito por triplicado en original, consignando el numero de recibo de pago y fecha de pago del tramite de licencia de
edificacion

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En el caso que el solicitante sea una persona jurídica, Declaración Jurada de Constitución de la empresa, indicando el número del registro
electrónico en SUNARP, Así también del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida
Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia de los comprobante de pago por derecho de revisión del Proyecto.

6.- Plano de Ubicación y Localización según formato.

7.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser el caso, y las
memorias justificativas por especialidad.

8.- Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc de Defensa Civil o del CGBVP.

9.- Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE

10.- Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y sótanos; así como
fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

11.- Certificado de Factibilidad de Servicios

12.- Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.

13.- Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Vial aprobados por las entidades competentes y en los casos que se requiera.

14.- En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente:
14.1.- Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)  en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada y su respectiva
memoria descriptiva, considerando:
a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.
b)  Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar.
c) Las obras de Puesta en Valor Histórico, deben graficar los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios de la edificación,
identificándolos claramente y diferenciando aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el caso.

14.2.- Los planos de estructura y memoria justificativa;  deben diferenciar los elementos estructurales existentes, en los casos de obras de
remodelación,   ampliación o puesta en valor y cuando sea necesario en los demás tipo de obra.  Dede diferenciarse los elementos estructurales que
se van a eliminar y los elementos nuevos, detallando adecuadamente los empalmes.

14.3.- Los planos de Instalaciones y memoria justificativa; de ser necesario, donde:
a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de   los que se eliminarán; detallandose adecuadamente los emplames.
b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable.

14.4 .- Para los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, deberá además  presentarse lo
siguiente:
a) Autorización de la Junta de Propietarios
b) Reglamento Interno
c) Planos de Independización correspondientes

14.5.-  En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la especialidad de Arquitectura,
deberá además presentarse el Anexo D del FUE

15.- Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos

Después de haberse notificado el último dictamen, Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente:
16.- Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

17.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE.

18.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las características de las obras a ejecutarse con cobertura por
daños materiales y personales a terceros.

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado en original.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

4.- (d) La Poliza CAR, se entrega el día útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

5.- (e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 63.20
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C . (Aprobación con evaluación previa del proyecto por los Revisores Urbanos). B.-   Para fines
diferentes de vivienda, a excepción de las previstas en la Modalidad D."

Código: PA17410843

Descripción del procedimiento

Requisitos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C
-Para fines diferentes de vivienda, a excepción de las previstas en la Modalidad D (Aprobación con evaluación previa del proyecto por los Revisores
Urbanos)
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1.- FUE debidamente suscrito por triplicado en original, consignando el numero de recibo de pago y fecha de pago del tramite de licencia de
edificación

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En el caso que el solicitante sea una persona jurídica, Declaración Jurada de Constitución de la empresa, indicando el número del registro
electrónico en SUNARP, Así también del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida
Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia de los comprobante de pago por derecho de revisión del Proyecto.

6.- Plano de Ubicación y Localización según formato.

7.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser el caso, y las
memorias justificativas por especialidad.

8.- Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc de Defensa Civil o del CGBVP.

9.- Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE

10.- Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y sótanos; así como
fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

11.- Certificado de Factibilidad de Servicios

12.- Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.

13.- Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Vial aprobados por las entidades competentes y en los casos que se requiera.

14.- En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente:
14.1.- Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)  en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada y su respectiva
memoria descriptiva, considerando:
a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.
b)  Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar.
c) Las obras de Puesta en Valor Histórico, deben graficar los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios de la edificación,
identificándolos claramente y diferenciando aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el caso.

14.2.- Los planos de estructura y memoria justificativa;  deben diferenciar los elementos estructurales existentes, en los casos de obras de
remodelación,   ampliación o puesta en valor y cuando sea necesario en los demás tipo de obra.  Debe diferenciarse los elementos estructurales que
se van a eliminar y los elementos nuevos, detallando adecuadamente los empalmes.

14.3.- Los planos de Instalaciones y memoria justificativa; de ser necesario, donde:
a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de   los que se eliminarán; detallandose adecuadamente los emplames.
b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable.

14.4 .- Para los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, deberá además  presentarse lo
siguiente:
a) Autorización de la Junta de Propietarios
b) Reglamento Interno
c) Planos de Independización correspondientes

14.5.-  En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la especialidad de Arquitectura,
deberá además presentarse el Anexo D del FUE

15.- Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos

Después de haberse notificado el último dictamen, Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente:
16.- Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

17.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE.

18.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las características de las obras a ejecutarse con cobertura por
daños materiales y personales a terceros.

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado en original.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

propietario o solicitante.

4.- (d) La Poliza CAR, se entrega el día útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

5.- (e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE.

6.- (f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios
con  los que fue aprobado.

7.- (g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura,
conjuntamente con el plano del proyecto integral.

8.- (h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del INDECI en proyectos de edificaciones de uso residencial mayores de cinco (5) pisos
hasta diez (10) pisos. No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos en las cuales la circulación común
llegue sólo hasta  el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es) forme(n)  una unidad inmobiliaria.

9.- (i) Se requiere la intervención del delegado Ad Hoc del CGBVP en proyectos de edificación de uso residencial mayores de diez (10) pisos y las
edificaciones establecidas en las modalidades  C y D de uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público.

10.- (j)  Después de la notificación del último dictámen  Conforme del Proyecto, debe designarse al responsable de obra.

11.- (k) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación de los requisitos 16, 17 y 18.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 63.20
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C . (Aprobación con evaluación previa del proyecto por los Revisores Urbanos). C.- Edificaciones de
uso mixto con vivienda."

Código: PA1741D9BC

Descripción del procedimiento

Requisitos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C
-Edificaciones de uso mixto con vivienda (Aprobación con evaluación previa del proyecto por los Revisores Urbanos)
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

1.- FUE debidamente suscrito por triplicado en original, consignando el numero de recibo de pago y fecha de pago del tramite de licencia de
edificación

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En el caso que el solicitante sea una persona jurídica, Declaración Jurada de Constitución de la empresa, indicando el número del registro
electrónico en SUNARP, Así también del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida
Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia de los comprobante de pago por derecho de revisión del Proyecto.

6.- Plano de Ubicación y Localización según formato.

7.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser el caso, y las
memorias justificativas por especialidad.

8.- Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc de Defensa Civil o del CGBVP.

9.- Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE

10.- Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y sótanos; así como
fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

11.- Certificado de Factibilidad de Servicios

12.- Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.

13.- Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Vial aprobados por las entidades competentes y en los casos que se requiera.

14.- En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente:
14.1.- Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)  en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada y su respectiva
memoria descriptiva, considerando:
a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.
b)  Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar.
c) Las obras de Puesta en Valor Histórico, deben graficar los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios de la edificación,
identificándolos claramente y diferenciando aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el caso.

14.2.- Los planos de estructura y memoria justificativa;  deben diferenciar los elementos estructurales existentes, en los casos de obras de
remodelación,   ampliación o puesta en valor y cuando sea necesario en los demás tipo de obra.  Debe diferenciarse los elementos estructurales que
se van a eliminar y los elementos nuevos, detallando adecuadamente los empalmes.

14.3.- Los planos de Instalaciones y memoria justificativa; de ser necesario, donde:
a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de   los que se eliminarán; detallandose adecuadamente los emplames.
b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable.

14.4 .- Para los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, deberá además  presentarse lo
siguiente:
a) Autorización de la Junta de Propietarios
b) Reglamento Interno
c) Planos de Independización correspondientes

14.5.-  En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la especialidad de Arquitectura,
deberá además presentarse el Anexo D del FUE

15.- Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos

Después de haberse notificado el último dictamen, Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente:
16.- Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

17.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE.

18.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las características de las obras a ejecutarse con cobertura por
daños materiales y personales a terceros.

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado en original.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

propietario o solicitante.

4.- (d) La Poliza CAR, se entrega el día útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

5.- (e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE.

6.- (f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios
con  los que fue aprobado.

7.- (g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura,
conjuntamente con el plano del proyecto integral.

8.- (h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del INDECI en proyectos de edificaciones de uso residencial mayores de cinco (5) pisos
hasta diez (10) pisos. No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos en las cuales la circulación común
llegue sólo hasta  el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es) forme(n)  una unidad inmobiliaria.

9.- (i) Se requiere la intervención del delegado Ad Hoc del CGBVP en proyectos de edificación de uso residencial mayores de diez (10) pisos y las
edificaciones establecidas en las modalidades  C y D de uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público.

10.- (j)  Después de la notificación del último dictámen  Conforme del Proyecto, debe designarse al responsable de obra.

11.- (k) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación de los requisitos 16, 17 y 18.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 63.20
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C . (Aprobación con evaluación previa del proyecto por los Revisores Urbanos). D.- ntervenciones que
se desarrollen en predios, que constituyan parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, declaradas por el Ministerio de Cultura."

Código: PA174199EB

Descripción del procedimiento

Requisitos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C
-Intervenciones que se desarrollen en predios, que constituyan parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, declaradas por el Ministerio de
Cultura (Aprobación con evaluación previa del proyecto por los Revisores Urbanos)
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1.- FUE debidamente suscrito por triplicado en original, consignando el numero de recibo de pago y fecha de pago del tramite de licencia de
edificación

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En el caso que el solicitante sea una persona jurídica, Declaración Jurada de Constitución de la empresa, indicando el número del registro
electrónico en SUNARP, Así también del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida
Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia de los comprobante de pago por derecho de revisión del Proyecto.

6.- Plano de Ubicación y Localización según formato.

7.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser el caso, y las
memorias justificativas por especialidad.

8.- Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc de Defensa Civil o del CGBVP.

9.- Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE

10.- Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y sótanos; así como
fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

11.- Certificado de Factibilidad de Servicios

12.- Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.

13.- Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Vial aprobados por las entidades competentes y en los casos que se requiera.

14.- En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente:
14.1.- Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)  en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada y su respectiva
memoria descriptiva, considerando:
a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.
b)  Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar.
c) Las obras de Puesta en Valor Histórico, deben graficar los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios de la edificación,
identificándolos claramente y diferenciando aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el caso.

14.2.- Los planos de estructura y memoria justificativa;  deben diferenciar los elementos estructurales existentes, en los casos de obras de
remodelación,   ampliación o puesta en valor y cuando sea necesario en los demás tipo de obra.  Debe diferenciarse los elementos estructurales que
se van a eliminar y los elementos nuevos, detallando adecuadamente los empalmes.

14.3.- Los planos de Instalaciones y memoria justificativa; de ser necesario, donde:
a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de   los que se eliminarán; detallandose adecuadamente los emplames.
b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable.

14.4 .- Para los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, deberá además  presentarse lo
siguiente:
a) Autorización de la Junta de Propietarios
b) Reglamento Interno
c) Planos de Independización correspondientes

14.5.-  En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la especialidad de Arquitectura,
deberá además presentarse el Anexo D del FUE

15.- Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos

Después de haberse notificado el último dictamen, Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente:
16.- Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

17.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE.

18.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las características de las obras a ejecutarse con cobertura por
daños materiales y personales a terceros.

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado en original.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

propietario o solicitante.

4.- (d) La Poliza CAR, se entrega el día útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

5.- (e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE.

6.- (f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios
con  los que fue aprobado.

7.- (g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura,
conjuntamente con el plano del proyecto integral.

8.- (h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del INDECI en proyectos de edificaciones de uso residencial mayores de cinco (5) pisos
hasta diez (10) pisos. No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos en las cuales la circulación común
llegue sólo hasta  el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es) forme(n)  una unidad inmobiliaria.

9.- (i) Se requiere la intervención del delegado Ad Hoc del CGBVP en proyectos de edificación de uso residencial mayores de diez (10) pisos y las
edificaciones establecidas en las modalidades  C y D de uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público.

10.- (j)  Después de la notificación del último dictámen  Conforme del Proyecto, debe designarse al responsable de obra.

11.- (k) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación de los requisitos 16, 17 y 18.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 63.20
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C . (Aprobación con evaluación previa del proyecto por los Revisores Urbanos). E.- Edificaciones para
locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos que, individualmente o en conjunto, cuenten con un máximo de
30,000 m2 de área techada."

Código: PA1741A96D

Descripción del procedimiento

Requisitos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C
-Edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos que, individualmente o en conjunto, cuenten con un
máximo de 30,000 m2 de área techada (Aprobación con evaluación previa del proyecto por los Revisores Urbanos)



pág. 197

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

1.- FUE debidamente suscrito por triplicado en original, consignando el numero de recibo de pago y fecha de pago del tramite de licencia de
edificación

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En el caso que el solicitante sea una persona jurídica, Declaración Jurada de Constitución de la empresa, indicando el número del registro
electrónico en SUNARP, Así también del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida
Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia de los comprobante de pago por derecho de revisión del Proyecto.

6.- Plano de Ubicación y Localización según formato.

7.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser el caso, y las
memorias justificativas por especialidad.

8.- Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc de Defensa Civil o del CGBVP.

9.- Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE

10.- Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y sótanos; así como
fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

11.- Certificado de Factibilidad de Servicios

12.- Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.

13.- Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Vial aprobados por las entidades competentes y en los casos que se requiera.

14.- En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente:
14.1.- Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)  en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada y su respectiva
memoria descriptiva, considerando:
a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.
b)  Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar.
c) Las obras de Puesta en Valor Histórico, deben graficar los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios de la edificación,
identificándolos claramente y diferenciando aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el caso.

14.2.- Los planos de estructura y memoria justificativa;  deben diferenciar los elementos estructurales existentes, en los casos de obras de
remodelación,   ampliación o puesta en valor y cuando sea necesario en los demás tipo de obra.  Debe diferenciarse los elementos estructurales que
se van a eliminar y los elementos nuevos, detallando adecuadamente los empalmes.

14.3.- Los planos de Instalaciones y memoria justificativa; de ser necesario, donde:
a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de   los que se eliminarán; detallandose adecuadamente los emplames.
b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable.

14.4 .- Para los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, deberá además  presentarse lo
siguiente:

14.5.-  En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la especialidad de Arquitectura,
deberá además presentarse el Anexo D del FUE

15.- Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos

Después de haberse notificado el último dictamen, Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente:
16.- Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

17.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE.

18.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las características de las obras a ejecutarse con cobertura por
daños materiales y personales a terceros.

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado en original.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

4.- (d) La Poliza CAR, se entrega el día útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

5.- (e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE.

6.- (f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios
con  los que fue aprobado.

7.- (g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura,
conjuntamente con el plano del proyecto integral.

8.- (h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del INDECI en proyectos de edificaciones de uso residencial mayores de cinco (5) pisos
hasta diez (10) pisos. No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos en las cuales la circulación común llege
sólo hasta  el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es) forme(n)  una unidad inmobiliaria.

9.- (i) Se requiere la intervención del delegado Ad Hoc del CGBVP en proyectos de edificación de uso residencial mayores de diez (10) pisos y las
edificaciones establecidas en las modalidades  C y D de uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público.

10.- (j)  Después de la notificación del último dictámen  Conforme del Proyecto, debe designarse al responsable de obra.

11.- (k) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación de los requisitos 16, 17 y 18.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 63.20
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C . (Aprobación con evaluación previa del proyecto por los Revisores Urbanos). F.- Edificaciones para
mercados que cuenten con un máximo de 15,000  m2  de  área techada."

Código: PA174137C3

Descripción del procedimiento

Requisitos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C
-Edificaciones para mercados que cuenten con un máximo de 15,000  m2  de  área techada (Aprobación con evaluación previa del proyecto por los
Revisores Urbanos)
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1.- FUE debidamente suscrito por triplicado en original, consignando el numero de recibo de pago y fecha de pago del tramite de licencia de
edificación

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En el caso que el solicitante sea una persona jurídica, Declaración Jurada de Constitución de la empresa, indicando el número del registro
electrónico en SUNARP, Así también del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida
Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia de los comprobante de pago por derecho de revisión del Proyecto.

6.- Plano de Ubicación y Localización según formato.

7.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser el caso, y las
memorias justificativas por especialidad.

8.- Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc de Defensa Civil o del CGBVP.

9.- Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE

10.- Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y sótanos; así como
fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

11.- Certificado de Factibilidad de Servicios

12.- Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.

13.- Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Vial aprobados por las entidades competentes y en los casos que se requiera.

14.- En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente:
14.1.- Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)  en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada y su respectiva
memoria descriptiva, considerando:
a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.
b)  Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar.
c) Las obras de Puesta en Valor Histórico, deben graficar los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios de la edificación,
identificándolos claramente y diferenciando aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el caso.

14.2.- Los planos de estructura y memoria justificativa;  deben diferenciar los elementos estructurales existentes, en los casos de obras de
remodelación,   ampliación o puesta en valor y cuando sea necesario en los demás tipo de obra.  Debe diferenciarse los elementos estructurales que
se van a eliminar y los elementos nuevos, detallando adecuadamente los empalmes.

14.3.- Los planos de Instalaciones y memoria justificativa; de ser necesario, donde:
a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de   los que se eliminarán; detallandose adecuadamente los emplames.
b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable.

14.4 .- Para los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, deberá además  presentarse lo
siguiente:
a) Autorización de la Junta de Propietarios
b) Reglamento Interno
c) Planos de Independización correspondientes

14.5.-  En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la especialidad de Arquitectura,
deberá además presentarse el Anexo D del FUE

15.- Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos

Después de haberse notificado el último dictamen, Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente:
16.- Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

17.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE.

18.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las características de las obras a ejecutarse con cobertura por
daños materiales y personales a terceros.

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado en original.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

propietario o solicitante.

4.- (d) La Poliza CAR, se entrega el día útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

5.- (e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE.

6.- (f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios
con  los que fue aprobado.

7.- (g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura,
conjuntamente con el plano del proyecto integral.

8.- (h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del INDECI en proyectos de edificaciones de uso residencial mayores de cinco (5) pisos
hasta diez (10) pisos. No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos en las cuales la circulación común
llegue sólo hasta  el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es) forme(n)  una unidad inmobiliaria.

9.- (i) Se requiere la intervención del delegado Ad Hoc del CGBVP en proyectos de edificación de uso residencial mayores de diez (10) pisos y las
edificaciones establecidas en las modalidades  C y D de uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público.

10.- (j)  Después de la notificación del último dictámen  Conforme del Proyecto, debe designarse al responsable de obra.

11.- (k) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación de los requisitos 16, 17 y 18.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 63.20
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C . (Aprobación con evaluación previa del proyecto por los Revisores Urbanos). G.- Locales para
espectáculos deportivos de hasta 20 000 ocupantes."

Código: PA17416479

Descripción del procedimiento

Requisitos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C
-Locales para espectáculos deportivos de hasta 20 000 ocupantes (Aprobación con evaluación previa del proyecto por los Revisores Urbanos)
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1.- FUE debidamente suscrito por triplicado en original, consignando el numero de recibo de pago y fecha de pago del tramite de licencia de
edificación

2.- En el caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar.

3.- En el caso que el solicitante sea una persona jurídica, Declaración Jurada de Constitución de la empresa, indicando el número del registro
electrónico en SUNARP, Así también del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida
Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia de los comprobante de pago por derecho de revisión del Proyecto.

6.- Plano de Ubicación y Localización según formato.

7.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser el caso, y las
memorias justificativas por especialidad.

8.- Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc de Defensa Civil o del CGBVP.

9.- Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE

10.- Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y sótanos; así como
fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones

11.- Certificado de Factibilidad de Servicios

12.- Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.

13.- Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Vial aprobados por las entidades competentes y en los casos que se requiera.

14.- En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente:
14.1.- Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)  en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada y su respectiva
memoria descriptiva, considerando:
a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.
b)  Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar.
c) Las obras de Puesta en Valor Histórico, deben graficar los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios de la edificación,
identificándolos claramente y diferenciando aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el caso.

14.2.- Los planos de estructura y memoria justificativa;  deben diferenciar los elementos estructurales existentes, en los casos de obras de
remodelación,   ampliación o puesta en valor y cuando sea necesario en los demás tipo de obra.  Debe diferenciarse los elementos estructurales que
se van a eliminar y los elementos nuevos, detallando adecuadamente los empalmes.

14.3.- Los planos de Instalaciones y memoria justificativa; de ser necesario, donde:
a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de   los que se eliminarán; detallandose adecuadamente los emplames.
b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable.

14.4 .- Para los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, deberá además  presentarse lo
siguiente:
a) Autorización de la Junta de Propietarios
b) Reglamento Interno
c) Planos de Independización correspondientes

14.5.-  En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la especialidad de Arquitectura,
deberá además presentarse el Anexo D del FUE

15.- Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos

Después de haberse notificado el último dictamen, Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente:
16.- Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

17.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE.

18.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las características de las obras a ejecutarse con cobertura por
daños materiales y personales a terceros.

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado en original.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

propietario o solicitante.

4.- (d) La Poliza CAR, se entrega el día útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

5.- (e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio con una antelación de 15 días calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE.

6.- (f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios
con  los que fue aprobado.

7.- (g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura,
conjuntamente con el plano del proyecto integral.

8.- (h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del INDECI en proyectos de edificaciones de uso residencial mayores de cinco (5) pisos
hasta diez (10) pisos. No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos en las cuales la circulación común llege
sólo hasta  el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es) forme(n)  una unidad inmobiliaria.

9.- (i) Se requiere la intervención del delegado Ad Hoc del CGBVP en proyectos de edificación de uso residencial mayores de diez (10) pisos y las
edificaciones establecidas en las modalidades  C y D de uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público.

10.- (j)  Después de la notificación del último dictámen  Conforme del Proyecto, debe designarse al responsable de obra.

11.- (k) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación de los requisitos 16, 17 y 18.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 63.20
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C . (Aprobación con evaluación previa del proyecto por los Revisores Urbanos). H. DEMOLICIONES
TOTALES DE  EDIFICACIONES (de  5 o más pisos de altura o aquellas que requieran el uso  de   explosivos)"

Código: PA1741CFE2

Descripción del procedimiento

Requisitos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C
-DEMOLICIONES TOTALES DE  EDIFICACIONES (de  5 o más pisos de altura o aquellas que requieran el uso de explosivos). Aprobación con
evaluación previa del proyecto por los Revisores Urbanos.
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Formularios

1.- FUE debidamente suscrito.

2.- Copia simple de documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de
edificación no sea el propietario del predio.

3.- Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la partida registral y el
asiento en el que conste inscrita la misma, en caso que el solicitante sea una persona jurídica.

4.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia del documento que acredite la declaratoria fábrica o de edificación con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la
municipalidad ó copia del Certificado de Conformidad ó Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de  Construcción de la edificación existente.

6.- Copia de los comprobante de pago por derecho de revisión del Proyecto.

7.- En caso la edificación a demoler no pueda acreditarse con la autorización respectiva, se deberá presentar:
a. Plano de ubicación y localización.
b. Plano de planta de la edificación a demoler, diferenciando las áreas a demoler de las remanentes.

8.- En caso la fábrica se encuentre inscrita en los Registros Públicos, se deberá acreditar que sobre el bien no recaiga cargas y/o gravámenes; o
acreditar la autorización del titular de la carga o gravamen.

9.- Plano de  Ubicación y Localización según formato.

10.- Planos de planta a escala 1/75, dimensionados adecuadamente, en el que se delinea las zonas de la fábrica o edificación a demoler, así como
del perfil y alturas de los predios colindantes a las zonas de la fábrica o edificación a demoler, hasta una distancia de 1.50 m de los límites de
propiedad.

11.- Plano  de  cerramiento  del  predio,  cuando  se trate de demolición total.

12.- Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y del procedimiento de demolición a utilizar, donde se consideren las medidas de seguridad
contempladas en Norma Técnica G.050 “Seguridad durante la Construcción” del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE y demás normas de la
materia.

13.- En caso de uso de explosivos, se deberá presentar además lo siguiente:
a) Autorizaciones de las autoridades competentes (Superintendencia Nacional  de Control  de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y
Explosivos de Uso Civil - SUCAMEC, Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del
Riesgo de Desastres - CENEPRED), según corresponda.
b) Copia del cargo del documento dirigido a los propietarios y/u ocupantes de las edificaciones colindantes a la obra, comunicándoles las fechas y
horas en las que se efectuarán las detonaciones.

14.- Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos

Después de haberse notificado el último dictamen, Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente:
15.- Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

16.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE.

17.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza de Responsabilidad Civil, según las características de las obras a ejecutarse con cobertura por
daños materiales y personales a terceros.

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado en original.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que intervienen.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

4.- (d) La Poliza CAR o la Poliza de Responsabilidad  Civil se entrega el día útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a
la duración del proceso edificatorio

5.- (e) Debe comunicarse el inicio de las obras de demolición con una antelación de 15 días calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE.

6.- (f) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación de los requisitos  15, 16 y 17.
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Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe
Atención telefónica:

Monto - S/ 69.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D (Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica ). A.- Edificaciones para
fines de industria."

Código: PA1741E968

Descripción del procedimiento

Requisitos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D
-Edificaciones para fines de industria (Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica)
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1.- FUE debidamente suscrito.

2.- Copia simple de documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de
edificación no sea el propietario del predio.

3.- Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la partida registral y el
asiento en el que conste inscrita la misma, en caso que el solicitante sea una persona jurídica.

4.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión

6.- Plano de Ubicación y Localización según formato.

7.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser el caso, y las
memorias justificativas por especialidad

8.- Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc de Defensa Civil o del CGBVP.

9.- Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE

10.- Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y sótanos; así como
fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones.

11.- Certificado de Factibilidad de Servicios

12.- Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.

13.- Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Vial aprobados por las entidades competentes y en los casos que se requiera.

14.- En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente:
14.1 Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)  en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada y su respectiva
memoria descriptiva, de acuerdo  a lo siguiente:
a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.
b) Plano de la edificación resultante, graficándo con achurado a 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar.
c) Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios
de la edificación, identificándose aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el caso.

14.2 Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de obras de remodelación, ampliación o puesta en valor y cuando sea necesario en
los demás tipo de obra. Debe diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallando adecuadamente los
empalmes.

14.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde:
a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de los que se eliminarán; detallandose adecuadamente los emplames.
b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable.

14.4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, deberá además  presentarse lo siguiente:
a) Autorización de la Junta de Propietarios
b) Reglamento Interno
c) Planos de Independización correspondientes

14.5 En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la especialidad de Arquitectura,
deberá además presentarse el Anexo D del FUE.

Después de haberse notificado el último dictamen Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente:
15.- Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

16.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE.

17.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de las obras a ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a
terceros.

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado en original.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

4.- (d) La Poliza CAR se entrega el día útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

5.- (e) Debe comunicarse el inicio de las obras de demolición con una antelación de 15 días calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE.
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de 30 días hábiles 30 días hábiles

6.- (f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios
con  los que fue aprobado.

7.- (g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura,
conjuntamente con el plano del proyecto integral.

8.- (h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del INDECI en proyectos de edificaciones de uso residencial mayores de cinco (5) pisos
hasta diez (10) pisos. No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos en las cuales la circulación común
llegue sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es)  forme(n)  una unidad inmobiliaria.

9.- (i) Se requiere la intervención del delegado Ad Hoc del CGBVP en proyectos de edificación de uso residencial mayores de diez (10) pisos y las
edificaciones establecidas en las modalidades C y D de uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público.

10.- (j)  Después de la notificación del último dictámen  Conforme del Proyecto, debe designarse al responsable de obra.

11.- (k) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación de los requisitos  15, 16 y 17.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 366.90
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

25 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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respuesta

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D (Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica ). B.- Edificaciones para
locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos que, individualmente o en conjunto, cuenten con más de 30 000
m²de área techada."

Código: PA1741A9B8

Descripción del procedimiento

Requisitos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D
-Edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos que, individualmente o en conjunto, cuenten con
más de 30 000  m²de área techada.
 (Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica)
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1.- FUE debidamente suscrito.

2.- Copia simple de documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de
edificación no sea el propietario del predio.

3.- Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la partida registral y el
asiento en el que conste inscrita la misma, en caso que el solicitante sea una persona jurídica.

4.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión

6.- Plano de Ubicación y Localización según formato.

7.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser el caso, y las
memorias justificativas por especialidad

8.- Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc de Defensa Civil o del CGBVP.

9.- Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE

10.- Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y sótanos; así como
fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones.

11.- Certificado de Factibilidad de Servicios

12.- Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.

13.- Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Vial aprobados por las entidades competentes y en los casos que se requiera.

14.- En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente:
14.1 Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)  en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada y su respectiva
memoria descriptiva, de acuerdo  a lo siguiente:
a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.
b) Plano de la edificación resultante, graficándo con achurado a 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar.
c) Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios
de la edificación, identificándose aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el caso.

14.2 Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de obras de remodelación, ampliación o puesta en valor y cuando sea necesario en
los demás tipo de obra. Debe diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallando adecuadamente los
empalmes.

14.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde:
a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de los que se eliminarán; detallandose adecuadamente los emplames.
b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable.

14.4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, deberá además  presentarse lo siguiente:
a) Autorización de la Junta de Propietarios
b) Reglamento Interno
c) Planos de Independización correspondientes

14.5 En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la especialidad de Arquitectura,
deberá además presentarse el Anexo D del FUE.

Después de haberse notificado el último dictamen Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente:
15.- Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

16.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE.

17.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de las obras a ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a
terceros.

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado en original.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

4.- (d) La Poliza CAR se entrega el día útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

5.- (e) Debe comunicarse el inicio de las obras de demolición con una antelación de 15 días calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE.



pág. 218

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de 30 días hábiles 30 días hábiles

6.- (f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios
con  los que fue aprobado.

7.- (g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura,
conjuntamente con el plano del proyecto integral.

8.- (h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del INDECI en proyectos de edificaciones de uso residencial mayores de cinco (5) pisos
hasta diez (10) pisos. No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos en las cuales la circulación común
llegue sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es)  forme(n)  una unidad inmobiliaria.

9.- (i) Se requiere la intervención del delegado Ad Hoc del CGBVP en proyectos de edificación de uso residencial mayores de diez (10) pisos y las
edificaciones establecidas en las modalidades C y D de uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público.

10.- (j)  Después de la notificación del último dictámen  Conforme del Proyecto, debe designarse al responsable de obra.

11.- (k) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación de los requisitos  15, 16 y 17.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 366.90
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

25 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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respuesta

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D (Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica ). C.- .Edificaciones para
mercados que cuenten con más de 15 000  m² de área techada."

Código: PA1741CFB1

Descripción del procedimiento

Requisitos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D
-Edificaciones para mercados que cuenten con más de 15 000  m² de área techada (Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión
Técnica)
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1.- FUE debidamente suscrito.

2.- Copia simple de documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de
edificación no sea el propietario del predio.

3.- Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la partida registral y el
asiento en el que conste inscrita la misma, en caso que el solicitante sea una persona jurídica.

4.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión

6.- Plano de Ubicación y Localización según formato.

7.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser el caso, y las
memorias justificativas por especialidad

8.- Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc de Defensa Civil o del CGBVP.

9.- Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE

10.- Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y sótanos; así como
fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones.

11.- Certificado de Factibilidad de Servicios

12.- Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.

13.- Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Víal aprobados por las entidades competentes y en los casos que se requiera.

14.- En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente:
14.1 Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)  en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada y su respectiva
memoria descriptiva, de acuerdo  a lo siguiente:
a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.
b) Plano de la edificación resultante, graficándo con achurado a 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar.
c) Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios
de la edificación, identificándose aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el caso.

14.2 Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de obras de remodelación, ampliación o puesta en valor y cuando sea necesario en
los demás tipo de obra. Debe diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallando adecuadamente los
empalmes.

14.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde:
a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de los que se eliminarán; detallandose adecuadamente los emplames.
b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable.

14.4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, deberá además  presentarse lo siguiente:
a) Autorización de la Junta de Propietarios
b) Reglamento Interno
c) Planos de Independización correspondientes

14.5 En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la especialidad de Arquitectura,
deberá además presentarse el Anexo D del FUE.

Después de haberse notificado el último dictamen Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente:
15.-  Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

16.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE.

17.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de las obras a ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a
terceros.

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado en original.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

4.- (d) La Poliza CAR se entrega el día útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

5.- (e) Debe comunicarse el inicio de las obras de demolición con una antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de 30 días hábiles 30 días hábiles

6.- (f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios
con  los que fue aprobado.

7.- (g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura,
conjuntamente con el plano del proyecto integral.

8.- (h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del INDECI en proyectos de edificaciones de uso residencial mayores de cinco (5) pisos
hasta diez (10) pisos. No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos en las cuales la circulación común
llegue sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es)  forme(n)  una unidad inmobiliaria.

9.- (i) Se requiere la intervención del delegado Ad Hoc del CGBVP en proyectos de edificación de uso residencial mayores de diez (10) pisos y las
edificaciones establecidas en las modalidades C y D de uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público.

10.- (j)  Después de la notificación del último dictámen  Conforme del Proyecto, debe designarse al responsable de obra.

11.- (k) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación de los requisitos  15, 16 y 17.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 366.90
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

25 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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respuesta

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D (Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica ). D.- Los locales de
espectáculos deportivos de más de 20 000 ocupantes."

Código: PA17412247

Descripción del procedimiento

Requisitos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D
-Los locales de espectáculos deportivos de más de 20 000 ocupantes (Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica)
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1.- FUE debidamente suscrito.

2.- Copia simple de documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de
edificación no sea el propietario del predio.

3.- Declaracion jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la partida registral y el
asiento en el que conste inscrita la misma, en caso que el solicitante sea una persona jurídica.

4.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión

6.- Plano de Ubicación y Localización según formato.

7.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser el caso, y las
memorias justificativas por especialidad

8.- Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc de Defensa Civil o del CGBVP.

9.- Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE

10.- Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y sótanos; así como
fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones.

11.- Certificado de Factibilidad de Servicios

12.- Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.

13.- Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Víal aprobados por las entidades competentes y en los casos que se requiera.

14.- En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente:
14.1 Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)  en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada y su respectiva
memoria descriptiva, de acuerdo  a lo siguiente:
a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.
b) Plano de la edificación resultante, graficándo con achurado a 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar.
c) Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios
de la edificación, identificándose aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el caso.

14.2 Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de obras de remodelación, ampliación o puesta en valor y cuando sea necesario en
los demás tipo de obra. Debe diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallando adecuadamente los
empalmes.

14.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde:
a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de los que se eliminarán; detallandose adecuadamente los emplames.
b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable.

14.4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, deberá además  presentarse lo siguiente:
a) Autorización de la Junta de Propietarios
b) Reglamento Interno
c) Planos de Independización correspondientes

14.5 En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la especialidad de Arquitectura,
deberá además presentarse el Anexo D del FUE.

Después de haberse notificado el último dictamen Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente:
15.-  Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

16.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE.

17.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de las obras a ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a
terceros.

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado en original.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

4.- (d) La Poliza CAR se entrega el día útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

5.- (e) Debe comunicarse el inicio de las obras de demolición con una antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de 30 días hábiles 30 días hábiles

6.- (f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios
con  los que fue aprobado.

7.- (g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura,
conjuntamente con el plano del proyecto integral.

8.- (h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del INDECI en proyectos de edificaciones de uso residencial mayores de cinco (5) pisos
hasta diez (10) pisos. No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos en las cuales la circulación común
llegue sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es)  forme(n)  una unidad inmobiliaria.

9.- (i) Se requiere la intervención del delegado Ad Hoc del CGBVP en proyectos de edificación de uso residencial mayores de diez (10) pisos y las
edificaciones establecidas en las modalidades C y D de uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público.

10.- (j)  Después de la notificación del último dictámen  Conforme del Proyecto, debe designarse al responsable de obra.

11.- (k) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación de los requisitos  15, 16 y 17.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 366.90
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

25 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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respuesta

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D (Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica ). E.-   Edificaciones para
fines educativos, salud, hospedaje, establecimientos de expendio de combustibles y terminales de transporte."

Código: PA17418FC9

Descripción del procedimiento

Requisitos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D
-Edificaciones para fines educativos, salud, hospedaje, establecimientos de expendio de combustibles y terminales de transporte(Aprobación con
evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica)
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1.- FUE debidamente suscrito.

2.- Copia simple de documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de
edificación no sea el propietario del predio.

3.- Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la partida registral y el
asiento en el que conste inscrita la misma, en caso que el solicitante sea una persona jurídica.

4.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión

6.- Plano de Ubicación y Localización según formato.

7.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser el caso, y las
memorias justificativas por especialidad

8.- Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc de Defensa Civil o del CGBVP.

9.- Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE

10.- Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y sótanos; así como
fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones.

11.- Certificado de Factibilidad de Servicios

12.- Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.

13.- Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Víal aprobados por las entidades competentes y en los casos que se requiera.

14.- En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente:
14.1 Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)  en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada y su respectiva
memoria descriptiva, de acuerdo  a lo siguiente:
a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.
b) Plano de la edificación resultante, graficándo con achurado a 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar.
c) Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios
de la edificación, identificándose aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el caso.

14.2 Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de obras de remodelación, ampliación o puesta en valor y cuando sea necesario en
los demás tipo de obra. Debe diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallando adecuadamente los
empalmes.

14.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde:
a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de los que se eliminarán; detallandose adecuadamente los emplames.
b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable.

14.4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, deberá además  presentarse lo siguiente:
a) Autorización de la Junta de Propietarios
b) Reglamento Interno
c) Planos de Independización correspondientes

14.5 En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la especialidad de Arquitectura,
deberá además presentarse el Anexo D del FUE.

Después de haberse notificado el último dictamen Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente:
15.- Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

16.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE.

17.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de las obras a ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a
terceros.

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado en original.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

4.- (d) La Poliza CAR se entrega el día útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

5.- (e) Debe comunicarse el inicio de las obras de demolición con una antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE.
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de 30 días hábiles 30 días hábiles

6.- (f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios
con  los que fue aprobado.

7.- (g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura,
conjuntamente con el plano del proyecto integral.

8.- (h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del INDECI en proyectos de edificaciones de uso residencial mayores de cinco (5) pisos
hasta diez (10) pisos. No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos en las cuales la circulación común llege
sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es)  forme(n)  una unidad inmobiliaria.

9.- (i) Se requiere la intervención del delegado Ad Hoc del CGBVP en proyectos de edificación de uso residencial mayores de diez (10) pisos y las
edificaciones establecidas en las modalidades C y D de uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público.

10.- (j)  Despues de la notificación del último dictámen  Conforme del Proyecto, debe designarse al responsable de obra.

11.- (k) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación de los requisitos  15, 16 y 17.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 366.90
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

25 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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respuesta

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017



pág. 232

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D  (Aprobación con evaluación previa del proyecto por los Revisores Urbanos). A.- Edificaciones para
fines de industria."

Código: PA1741C4DF

Descripción del procedimiento

Requisitos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D
-Edificaciones para fines de industria (Aprobación con evaluación previa del proyecto por los Revisores Urbanos)
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1.- FUE debidamente suscrito.

2.- Copia simple de documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de
edificación no sea el propietario del predio.

3.- Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la partida registral y el
asiento en el que conste inscrita la misma, en caso que el solicitante sea una persona jurídica.

4.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión

6.- Plano de Ubicación y Localización según formato.

7.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser el caso, y las
memorias justificativas por especialidad

8.- Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc de Defensa Civil o del CGBVP.

9.- Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE

10.- Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y sótanos; así como
fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones.

11.- Certificado de Factibilidad de Servicios

12.- Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.

13.- Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Víal aprobados por las entidades competentes y en los casos que se requiera.

14.- En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente:
14.1 Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)  en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada y su respectiva
memoria descriptiva, de acuerdo  a lo siguiente:
a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.
b) Plano de la edificación resultante, graficándo con achurado a 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar.
c) Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios
de la edificación, identificándose aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el caso.

14.2 Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de obras de remodelación, ampliación o puesta en valor y cuando sea necesario en
los demás tipo de obra. Debe diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallando adecuadamente los
empalmes.

14.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde:
a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de los que se eliminarán; detallandose adecuadamente los emplames.
b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable.

14.4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, deberá además  presentarse lo siguiente:
a) Autorización de la Junta de Propietarios
b) Reglamento Interno
c) Planos de Independización correspondientes

14.5 En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la especialidad de Arquitectura,
deberá además presentarse el Anexo D del FUE.

15.- Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos.

Después de haberse notificado el último dictamen Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente:
16.-  Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

17.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE.

18.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de las obras a ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a
terceros.

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado en original.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de 15 días hábiles 15 días hábiles

4.- (d) La Poliza CAR se entrega el día útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

5.- (e) Debe comunicarse el inicio de las obras de demolición con una antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE.

6.- (f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios
con  los que fue aprobado.

7.- (g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura,
conjuntamente con el plano del proyecto integral.

8.- (h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del INDECI en proyectos de edificaciones de uso residencial mayores de cinco (5) pisos
hasta diez (10) pisos. No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos en las cuales la circulación común
llegue sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es)  forme(n)  una unidad inmobiliaria.

9.- (i) Se requiere la intervención del delegado Ad Hoc del CGBVP en proyectos de edificación de uso residencial mayores de diez (10) pisos y las
edificaciones establecidas en las modalidades C y D de uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público.

10.- (j)  Después de la notificación del último dictámen  Conforme del Proyecto, debe designarse al responsable de obra.

11.- (k) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación de los requisitos  15, 16 y 17.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 77.30
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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presentación

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D  (Aprobación con evaluación previa del proyecto por los Revisores Urbanos). B.- Edificaciones para
locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos que, individualmente o en conjunto, cuenten con más de 30 000
m2de área techada."

Código: PA17414BB8

Descripción del procedimiento

Requisitos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D
-Edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos que, individualmente o en conjunto, cuenten con
más de 30 000 m2de área techada (Aprobación con evaluación previa del proyecto por los Revisores Urbanos)
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1.- FUE debidamente suscrito.

2.- Copia simple de documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de
edificación no sea el propietario del predio.

3.- Declaracion jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la partida registral y el
asiento en el que conste inscrita la misma, en caso que el solicitante sea una persona jurídica.

4.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión

6.- Plano de Ubicación y Localización según formato.

7.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser el caso, y las
memorias justificativas por especialidad

8.- Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc de Defensa Civil o del CGBVP.

9.- Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE

10.- Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y sótanos; así como
fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones.

11.- Certificado de Factibilidad de Servicios

12.- Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.

13.- Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Víal aprobados por las entidades competentes y en los casos que se requiera.

14.- En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente:
14.1 Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)  en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada y su respectiva
memoria descriptiva, de acuerdo  a lo siguiente:
a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.
b) Plano de la edificación resultante, graficándo con achurado a 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar.
c) Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios
de la edificación, identificándose aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el caso.

14.2 Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de obras de remodelación, ampliación o puesta en valor y cuando sea necesario en
los demás tipo de obra. Debe diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallando adecuadamente los
empalmes.

14.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde:
a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de los que se eliminarán; detallandose adecuadamente los emplames.
b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable.

14.4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, deberá además  presentarse lo siguiente:
a) Autorización de la Junta de Propietarios
b) Reglamento Interno
c) Planos de Independización correspondientes

14.5 En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la especialidad de Arquitectura,
deberá además presentarse el Anexo D del FUE.

15.- Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos.

Después de haberse notificado el último dictamen Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente:
16.-  Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

17.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE.

18.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de las obras a ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a
terceros.

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado en original.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de 15 días hábiles 15 días hábiles

4.- (d) La Poliza CAR se entrega el día útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

5.- (e) Debe comunicarse el inicio de las obras de demolición con una antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE.

6.- (f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios
con  los que fue aprobado.

7.- (g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura,
conjuntamente con el plano del proyecto integral.

8.- (h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del INDECI en proyectos de edificaciones de uso residencial mayores de cinco (5) pisos
hasta diez (10) pisos. No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos en las cuales la circulación común llege
sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es)  forme(n)  una unidad inmobiliaria.

9.- (i) Se requiere la intervención del delegado Ad Hoc del CGBVP en proyectos de edificación de uso residencial mayores de diez (10) pisos y las
edificaciones establecidas en las modalidades C y D de uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público.

10.- (j)  Después de la notificación del último dictámen  Conforme del Proyecto, debe designarse al responsable de obra.

11.- (k) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación de los requisitos  15, 16 y 17.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 77.30
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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presentación

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017



pág. 240

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D  (Aprobación con evaluación previa del proyecto por los Revisores Urbanos). C.- .Edificaciones para
mercados que cuenten con más de 15 000 m2 de área techada."

Código: PA17414F57

Descripción del procedimiento

Requisitos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D
-Edificaciones para mercados que cuenten con más de 15 000 m2 de área techada (Aprobación con evaluación previa del proyecto por los Revisores
Urbanos)
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1.- FUE debidamente suscrito.

2.- Copia simple de documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de
edificación no sea el propietario del predio.

3.- Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la partida registral y el
asiento en el que conste inscrita la misma, en caso que el solicitante sea una persona jurídica.

4.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión

6.- Plano de Ubicación y Localización según formato.

7.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser el caso, y las
memorias justificativas por especialidad

8.- Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc de Defensa Civil o del CGBVP.

9.- Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE

10.- Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y sótanos; así como
fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones.

11.- Certificado de Factibilidad de Servicios

12.- Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.

13.- Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Víal aprobados por las entidades competentes y en los casos que se requiera.

14.- En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente:
14.1 Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)  en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada y su respectiva
memoria descriptiva, de acuerdo  a lo siguiente:
a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.
b) Plano de la edificación resultante, graficándo con achurado a 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar.
c) Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios
de la edificación, identificándose aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el caso.

14.2 Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de obras de remodelación, ampliación o puesta en valor y cuando sea necesario en
los demás tipo de obra. Debe diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallando adecuadamente los
empalmes.

14.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde:
a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de los que se eliminarán; detallandose adecuadamente los emplames.
b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable.

14.4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, deberá además  presentarse lo siguiente:
a) Autorización de la Junta de Propietarios
b) Reglamento Interno
c) Planos de Independización correspondientes

14.5 En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la especialidad de Arquitectura,
deberá además presentarse el Anexo D del FUE.

15.- Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos.

Después de haberse notificado el último dictamen Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente:
16.-  Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

17.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE.

18.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de las obras a ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a
terceros.

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado en original.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de 15 días hábiles 15 días hábiles

4.- (d) La Poliza CAR se entrega el día útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

5.- (e) Debe comunicarse el inicio de las obras de demolición con una antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE.

6.- (f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios
con  los que fue aprobado.

7.- (g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura,
conjuntamente con el plano del proyecto integral.

8.- (h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del INDECI en proyectos de edificaciones de uso residencial mayores de cinco (5) pisos
hasta diez (10) pisos. No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos en las cuales la circulación común
llegue sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es)  forme(n)  una unidad inmobiliaria.

9.- (i) Se requiere la intervención del delegado Ad Hoc del CGBVP en proyectos de edificación de uso residencial mayores de diez (10) pisos y las
edificaciones establecidas en las modalidades C y D de uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público.

10.- (j)  Después de la notificación del último dictámen  Conforme del Proyecto, debe designarse al responsable de obra.

11.- (k) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación de los requisitos  15, 16 y 17.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 77.30
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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presentación

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo que modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº 29060

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D  (Aprobación con evaluación previa del proyecto por los Revisores Urbanos). D.- Los locales de
espectáculos deportivos de más de 20 000 ocupantes."

Código: PA1741CC7C

Descripción del procedimiento

Requisitos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D
-Los locales de espectáculos deportivos de más de 20 000 ocupantes (Aprobación con evaluación previa del proyecto por los Revisores Urbanos)
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1.- FUE debidamente suscrito.

2.- Copia simple de documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de
edificación no sea el propietario del predio.

3.- Declaracion jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la partida registral y el
asiento en el que conste inscrita la misma, en caso que el solicitante sea una persona jurídica.

4.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión

6.- Plano de Ubicación y Localización según formato.

7.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser el caso, y las
memorias justificativas por especialidad

8.- Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc de Defensa Civil o del CGBVP.

9.- Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE

10.- Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y sótanos; así como
fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones.

11.- Certificado de Factibilidad de Servicios

12.- Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.

13.- Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Víal aprobados por las entidades competentes y en los casos que se requiera.

14.- En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente:
14.1 Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)  en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada y su respectiva
memoria descriptiva, de acuerdo  a lo siguiente:
a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.
b) Plano de la edificación resultante, graficándo con achurado a 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar.
c) Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios
de la edificación, identificándose aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el caso.

14.2 Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de obras de remodelación, ampliación o puesta en valor y cuando sea necesario en
los demás tipo de obra. Debe diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallando adecuadamente los
empalmes.

14.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde:
a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de los que se eliminarán; detallandose adecuadamente los emplames.
b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable.

14.4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, deberá además  presentarse lo siguiente:
a) Autorización de la Junta de Propietarios
b) Reglamento Interno
c) Planos de Independización correspondientes

14.5 En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la especialidad de Arquitectura,
deberá además presentarse el Anexo D del FUE.

15.- Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos.

Después de haberse notificado el último dictamen Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente:
16.-  Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

17.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE.

18.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de las obras a ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a
terceros.

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado en original.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de 15 días hábiles 15 días hábiles

4.- (d) La Poliza CAR se entrega el día útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

5.- (e) Debe comunicarse el inicio de las obras de demolición con una antelación de 15 días calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE.

6.- (f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios
con  los que fue aprobado.

7.- (g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura,
conjuntamente con el plano del proyecto integral.

8.- (h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del INDECI en proyectos de edificaciones de uso residencial mayores de cinco (5) pisos
hasta diez (10) pisos. No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos en las cuales la circulación común llege
sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es)  forme(n)  una unidad inmobiliaria.

9.- (i) Se requiere la intervención del delegado Ad Hoc del CGBVP en proyectos de edificación de uso residencial mayores de diez (10) pisos y las
edificaciones establecidas en las modalidades C y D de uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público.

10.- (j)  Después de la notificación del último dictámen  Conforme del Proyecto, debe designarse al responsable de obra.

11.- (k) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación de los requisitos  15, 16 y 17.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 77.30
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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presentación

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D  (Aprobación con evaluación previa del proyecto por los Revisores Urbanos). E.-   Edificaciones
para fines educativos, salud, hospedaje, establecimientos de expendio de combustibles y terminales de transporte."

Código: PA1741179F

Descripción del procedimiento

Requisitos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D
-Edificaciones para fines educativos, salud, hospedaje, establecimientos de expendio de combustibles y terminales de transporte (Aprobación con
evaluación previa del proyecto por los Revisores Urbanos)
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1.- FUE debidamente suscrito.

2.- Copia simple de documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de
edificación no sea el propietario del predio.

3.- Declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la partida registral y el
asiento en el que conste inscrita la misma, en caso que el solicitante sea una persona jurídica.

4.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

5.- Copia de los comprobantes de pago por derecho de revisión

6.- Plano de Ubicación y Localización según formato.

7.- Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones), Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas y otros, de ser el caso, y las
memorias justificativas por especialidad

8.- Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera la intervención de los delegados Ad Hoc de Defensa Civil o del CGBVP.

9.- Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser el caso y de acuerdo a lo establecido en la Norma E 050 del RNE

10.- Memoria descriptiva que precise las características de la obra y las edificaciones colindantes; indicando el número de pisos y sótanos; así como
fotos en los casos que se presente el Plano de Sostenimiento de Excavaciones.

11.- Certificado de Factibilidad de Servicios

12.- Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos que establece el RNE.

13.- Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Víal aprobados por las entidades competentes y en los casos que se requiera.

14.- En caso se solicite Licencia de Edificación para Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor Histórico deberá presentarse lo siguiente:
14.1 Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)  en los cuales se diferencie la edificación existente de la proyectada y su respectiva
memoria descriptiva, de acuerdo  a lo siguiente:
a) Plano de levantamiento de la edificación graficando con achurado 45 grados, los elementos a eliminar.
b) Plano de la edificación resultante, graficándo con achurado a 45 grados, perpendicular al anterior, los elementos a edificar.
c) Para las obras de Puesta en Valor Histórico se debe graficar en los planos los elementos arquitectónicos con valor histórico monumental propios
de la edificación, identificándose aquellos que serán objeto de restauración, reconstrucción o conservación, de ser el caso.

14.2 Planos de estructura y memoria justificativa; en los casos de obras de remodelación, ampliación o puesta en valor y cuando sea necesario en
los demás tipo de obra. Debe diferenciarse los elementos estructurales existentes, los que se eliminarán y los nuevos, detallando adecuadamente los
empalmes.

14.3 Planos de instalaciones y memoria justificativa, de ser necesario, donde:
a) Se diferencien los puntos y salidas nuevos de los que se eliminarán; detallandose adecuadamente los emplames.
b) Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo en cuenta la ampliación de cargas eléctricas y de dotación de agua potable.

14.4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, deberá además  presentarse lo siguiente:
a) Autorización de la Junta de Propietarios
b) Reglamento Interno
c) Planos de Independización correspondientes

14.5 En caso se solicite una Licencia Temporal de Edificación y luego de haber obtenido el dictamen Conforme en la especialidad de Arquitectura,
deberá además presentarse el Anexo D del FUE.

15.- Informe Técnico Favorable de los Revisores Urbanos.

Después de haberse notificado el último dictamen Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente:
16.-  Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

17.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en caso no se haya indicado en el FUE.

18.- Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), según las características de las obras a ejecutarse con cobertura por daños materiales y personales a
terceros.

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado en original.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.
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Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de 15 días hábiles 15 días hábiles

4.- (d) La Poliza CAR se entrega el día útil anterior al inicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la duración del proceso edificatorio

5.- (e) Debe comunicarse el inicio de las obras de demolición con una antelación de 15 dias calendarios, en caso de no haberlo declarado en el FUE.

6.- (f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan variado los parámetros urbanísticos y edificatorios
con  los que fue aprobado.

7.- (g) En caso de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser presentados en secciones con escala conveniente que permita su fácil lectura,
conjuntamente con el plano del proyecto integral.

8.- (h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del INDECI en proyectos de edificaciones de uso residencial mayores de cinco (5) pisos
hasta diez (10) pisos. No se requiere su participación en edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos en las cuales la circulación común llege
sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es)  forme(n)  una unidad inmobiliaria.

9.- (i) Se requiere la intervención del delegado Ad Hoc del CGBVP en proyectos de edificación de uso residencial mayores de diez (10) pisos y las
edificaciones establecidas en las modalidades C y D de uso diferente al residencial y de concurrencia masiva de público.

10.- (j)  Después de la notificación del último dictámen  Conforme del Proyecto, debe designarse al responsable de obra.

11.- (k) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas estará sujeto a la presentación de los requisitos  15, 16 y 17.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 77.30
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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presentación

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

53-67 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"MODIFICACIÓN DE PROYECTOS Y/O LICENCIAS DE EDIFICACIÓN. A.-  MODIFICACIÓN DE PROYECTOS - MODALIDAD A: MODIFICACIONES NO
SUSTANCIALES después de emitida la licencia previo a su ejecución y siempre que el proyecto resultante se encuentre dentro de los supuestos
contemplados en el numeral 54.1 del Art. 54 del Reglamento."

Código: PA17418362

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

MODIFICACIÓN DE PROYECTOS Y/O LICENCIAS DE EDIFICACIÓN
MODIFICACIÓN DE PROYECTOS - MODALIDAD A: MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES después de emitida la licencia previo a su ejecución
y siempre que el proyecto resultante se encuentre dentro de los supuestos contemplados en el numeral 54.1 del Art. 54 del Reglamento.

1.- Anexo H del FUE debidamente suscrito

2.- Documentación técnica necesaria exigida para la Modalidad A y de acuerdo a la modificación propuesta. .

3.- Copia de los comprobante de la tasa por concepto de modificación del proyecto.

Notas:

1.- (a) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

2.- (b) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

3.- (c) Las modificaciones no sustanciales, son aquellas que no implican disminución de los parámetros urbanísticos y edificatorios aplicables,
disminución  de las condiciones mínimas de diseño previstas en el Reglamento Nacional de Edificaciones, aumento del  área techada, incremento de
la densidad neta y/o  cambio de uso; las cuales podrán ser regularizadas en el trámite de Conformidad de Obra.

4.- (e) En caso las modificaciones propuestas generen un cambio de modalidad de aprobación, éstas deberán ser aprobadas de acuerdo a lo
regulado para la nueva modalidad, debiendo cumplir con los requisitos exigidos para ella. No aplicable para licencias otorgadas en la Modalidad A.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe
Atención telefónica:

Monto - S/ 48.10
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.
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Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

54,61 y 68 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"MODIFICACIÓN DE PROYECTOS Y/O LICENCIAS DE EDIFICACIÓN. B.-   MODIFICACIÓN DE PROYECTOS - MODALIDAD B MODIFICACIONES
"NO SUSTANCIALES" después de emitida la licencia previo a su ejecución y siempre que el proyecto resultante se encuentre dentro de los
supuestos contemplados en el numeral 54.2 del Art. 54 del Reglamento"

Código: PA17412C63

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

MODIFICACIÓN DE PROYECTOS Y/O LICENCIAS DE EDIFICACIÓN
B.-   MODIFICACIÓN DE PROYECTOS - MODALIDAD B MODIFICACIONES "NO SUSTANCIALES" después de emitida la licencia previo a su
ejecución y siempre que el proyecto resultante se encuentre dentro de los supuestos contemplados en el numeral 54.2 del Art. 54 del Reglamento

1.- Anexo H del FUE debidamente suscrito

2.- Documentación técnica necesaria exigida para la Modalidad A y de acuerdo a la modificación propuesta. .

3.- Copia de los comprobante de la tasa por concepto de modificación del proyecto.

Notas:

1.- (a) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

2.- (b) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

3.- (c) Las modificaciones no sustanciales, son aquellas que no implican disminución de los parámetros urbanísticos y edificatorios aplicables,
disminución  de las condiciones mínimas de diseño previstas en el Reglamento Nacional de Edificaciones, aumento del  área techada, incremento de
la densidad neta y/o  cambio de uso; las cuales podrán ser regularizadas en el trámite de Conformidad de Obra.

4.- (e) En caso las modificaciones propuestas generen un cambio de modalidad de aprobación, éstas deberán ser aprobadas de acuerdo a lo
regulado para la nueva modalidad, debiendo cumplir con los requisitos exigidos para ella. No aplicable para licencias otorgadas en la Modalidad A.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe
Atención telefónica:

Monto - S/ 67.70
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.
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Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

54,61 y 68 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"MODIFICACIÓN DE PROYECTOS Y/O LICENCIAS DE EDIFICACIÓN. C.- MODIFICACIÓN DE LICENCIA EN LA MODALIDAD B (modificaciones
sustanciales)"

Código: PA17418316

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

MODIFICACIÓN DE PROYECTOS Y/O LICENCIAS DE EDIFICACIÓN
MODIFICACIÓN DE LICENCIA EN LA MODALIDAD B (modificaciones sustanciales)

1.-  Anexo H del FUE debidamente suscrito

2.- Documentación técnica necesaria exigida para la Modalidad B y de acuerdo a la modificación propuesta.

3.- Factibilidades de Servicios de corresponder.

4.- Copia de los comprobante de la tasa por concepto de modificación del proyecto.

Notas:

1.- (a) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

2.- (b) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

3.- (c) Las modificaciones no sustanciales, son aquellas que no implican disminución de los parámetros urbanísticos y edificatorios aplicables,
disminución  de las condiciones mínimas de diseño previstas en el Reglamento Nacional de Edificaciones, aumento del  área techada, incremento de
la densidad neta y/o  cambio de uso; las cuales podrán ser regularizadas en el trámite de Conformidad de Obra.

4.- (e) En caso las modificaciones propuestas generen un cambio de modalidad de aprobación, éstas deberán ser aprobadas de acuerdo a lo
regulado para la nueva modalidad, debiendo cumplir con los requisitos exigidos para ella. No aplicable para licencias otorgadas en la Modalidad A.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe
Atención telefónica:

Monto - S/ 151.30
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

54,61 y 68 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"MODIFICACIÓN DE PROYECTOS Y/O LICENCIAS DE EDIFICACIÓN. D.-MODIFICACIÓN DE PROYECTOS  EN LAS MODALIDADES B, C o D -
REVISORES URBANOS  (modificaciones  sustanciales)"

Código: PA17412866

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

MODIFICACIÓN DE PROYECTOS Y/O LICENCIAS DE EDIFICACIÓN
MODIFICACIÓN DE PROYECTOS  EN LAS MODALIDADES B, C o D - REVISORES URBANOS  (modificaciones  sustanciales)

1.- Formulario  FUE debidamente suscrito

2.- Documentos exigidos para las Modalidades B, C y D que sean materia de la modificación propuesta

3.-  Informe Técnico y Planos del Proyecto aprobados por los Revisores Urbanos.

4.-  Copia de los comprobante de la tasa por concepto de modificación del proyecto.

Notas:

1.- (a) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

2.- (b) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

3.- (c) Las modificaciones no sustanciales, son aquellas que no implican disminución de los parámetros urbanísticos y edificatorios aplicables,
disminución  de las condiciones mínimas de diseño previstas en el Reglamento Nacional de Edificaciones, aumento del  área techada, incremento de
la densidad neta y/o  cambio de uso; las cuales podrán ser regularizadas en el trámite de Conformidad de Obra.

4.- (e) En caso las modificaciones propuestas generen un cambio de modalidad de aprobación, éstas deberán ser aprobadas de acuerdo a lo
regulado para la nueva modalidad, debiendo cumplir con los requisitos exigidos para ella. No aplicable para licencias otorgadas en la Modalidad A.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe
Atención telefónica:

Monto - S/ 197.50
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

54,61 y 68 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"MODIFICACIÓN DE PROYECTOS Y/O LICENCIAS DE EDIFICACIÓN. E.- MODIFICACIÓN DE PROYECTOS - MODALIDAD C o D CON COMISIÓN
TÉCNICA MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES después de emitida la licencia previo a su ejecución y siempre que el proyecto resultante se
encuentre dentro de los supuestos contemplados en el numeral 54.3 del Art. 54 del Reglamento."

Código: PA174186E7

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

MODIFICACIÓN DE PROYECTOS Y/O LICENCIAS DE EDIFICACIÓN
MODIFICACIÓN DE PROYECTOS - MODALIDAD C o D CON COMISIÓN TÉCNICA MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES después de emitida
la licencia previo a su ejecución y siempre que el proyecto resultante se encuentre dentro de los supuestos contemplados en el numeral 54.3 del Art.
54 del Reglamento.

1.- Anexo H del FUE debidamente suscrito

2.- Documentación técnica necesaria exigida para la Modalidad C y D de acuerdo a la modificación propuesta.

3.- Planos del Proyecto modificado.

4.- Copia de comprobante de pago por derecho de revisión de la Comisión Técnica.

5.- Copia de los comprobante de la tasa por concepto de modificación del proyecto.

Notas:

1.- (a) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

2.- (b) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

3.- (c) Las modificaciones no sustanciales, son aquellas que no implican disminución de los parámetros urbanísticos y edificatorios aplicables,
disminución  de las condiciones mínimas de diseño previstas en el Reglamento Nacional de Edificaciones, aumento del  área techada, incremento de
la densidad neta y/o  cambio de uso; las cuales podrán ser regularizadas en el trámite de Conformidad de Obra.

4.- (e) En caso las modificaciones propuestas generen un cambio de modalidad de aprobación, éstas deberán ser aprobadas de acuerdo a lo
regulado para la nueva modalidad, debiendo cumplir con los requisitos exigidos para ella. No aplicable para licencias otorgadas en la Modalidad A.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe
Atención telefónica:

Monto - S/ 210.20
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

25 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

54,61 y 68 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"MODIFICACIÓN DE PROYECTOS Y/O LICENCIAS DE EDIFICACIÓN. F.  MODIFICACIÓN DE PROYECTOS - MODALIDADES C o D SUSTANCIALES
después de emitida la licencia y previas a su ejecución con evaluación previa de la Comisión Técnica."

Código: PA1741A60D

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

MODIFICACIÓN DE PROYECTOS Y/O LICENCIAS DE EDIFICACIÓN
MODIFICACIÓN DE PROYECTOS - MODALIDADES C o D SUSTANCIALES después de emitida la licencia y previas a su ejecución con evaluación
previa de la Comisión Técnica.

1.- Anexo H del FUE debidamente suscrito

2.- Documentación técnica necesaria exigida para la Modalidad C y D de acuerdo a la modificación propuesta.

3.- Planos del Proyecto modificado.

4.- Factibilidad de Servicios de corresponder.

5.- Copia de comprobante de pago por derecho de revisión de la Comisión Técnica.

6.- Copia de los comprobante de la tasa por concepto de modificación del proyecto.

Notas:

1.- (a) Todos los documentos serán presentados por triplicado

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben  estar sellados y firmados por el profesional  responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe
Atención telefónica:

Monto - S/ 229.70
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

54,61 y 68 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"A.- ANTEPROYECTO EN CONSULTA (PARA LAS MODALIDADES B, C y D) . (CON EVALUACIÓN DE LOS REVISORES URBANOS)"

Código: PA17417EDE

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

ANTEPROYECTO EN CONSULTA (PARA LAS MODALIDADES B, C y D)
(CON EVALUACIÓN DE LOS REVISORES URBANOS)

1.- Formulario Único, debidamente suscrito por el administrado y por el profesional proyectista, señalando el número de recibo y la fecha de pago del
trámite de Anteproyecto en Consulta ante la municipalidad; así como, la copia del recibo del pago efectuado ante los colegios profesionales, según
corresponda.

2.- Informe Técnico y Planos del AnteProyecto en consulta aprobados por los Revisores Urbanos.

3.- Planos de seguridad y evacuación amoblados, en las modalidades de aprobación C y D, cuando se requiera la intervención del delegado Ad hoc
del Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres - CENEPRED.

4.- Declaración jurada de habilidad del profesional que interviene.

5.- Memoria Descriptiva.

Notas:

1.- (a) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

ANEXO C - PREDECLARATORIA DE EDIFICACIÓN

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366394/VII%20-%20Anexo%20C.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 71.10
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

54,61 y 69 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"B.- ANTEPROYECTO EN CONSULTA (PARA LAS MODALIDADES B, C y D). (CON EVALUACIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA)"

Código: PA17411D0C

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

B.- ANTEPROYECTO EN CONSULTA (PARA LAS MODALIDADES B, C y D)
(CON EVALUACIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA)

1.- Formulario Único, debidamente suscrito por el administrado y por el profesional proyectista, señalando el número de recibo y la fecha de pago del
trámite de Anteproyecto en Consulta ante la municipalidad.

2.- Plano de Ubicación y Localización según formato.

3.- Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) en escala 1/100

4.- Planos de seguridad y evacuación amoblados, en las modalidades de aprobación C y D, cuando se requiera la intervención del delegado Ad hoc
del Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres - CENEPRED.

5.- Declaración jurada de habilidad del profesional que interviene.

6.- Memoria Descriptiva.

7.- Número de Recibo y fecha del pago, por derecho de trámite

Notas:

1.- (a) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que intervienen.

2.- (b) Solo para edificaciones para fines de vivienda multifamiliar, a solicitud del administrado se podrá extender la Conformidad de Obra a nivel de
"casco   habitable", debiendo las edificaciones cumplir con:

3.- (c) En los bienes y servicios comunes: Contar con estructuras, obras exteriores, fachadas exteriores e interiores, paramentos laterales, muros,
pisos, escaleras y techos conclidos; instalaciones sanitarias, eléctricas y, de ser el caso, instalaciones de gas, sistema de bombeo de agua contra
incendio y agua potable, sistema de bombeo de desague y ascensores u otras instalaciones en funcionamiento. Los pasadizos y escaleras comunes
no deben presentar impedimento de circulación.

4.- (d) En las áreas de propiedad exclusiva: Contar revocados; falsos pisos y/o contrapisos terminados; puertas y ventanas exteriores con vidrios o
cristales colocados; así como un baño terminado con aparatos sanitarios, puertas  y ventanas.

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 103.90
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

54,61 y 69 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PRE-DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN (para todas las Modalidades:  B, C y D)"

Código: PA1741E089

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

PRE-DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN (para todas las Modalidades:  B, C y D)

1.- "Formulario Único de Edi? cación FUE correspondiente al Anexo C - Predeclaratoria de Edi?cación debidamente suscrito y por triplicado,
consignando en el rubro 5, “Anotaciones Adicionales para Uso Múltiple” los datos del pago efectuado por derecho de trámite: número de
recibo, fecha de pago y monto."

2.- En caso que titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inicio el procedimiento de edificación, deberá presentar:
a) Documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de edificación no
sea el propietario del predio.
b) En el caso que el solicitante sea una persona jurídica, Declaración Jurada de Constitución de la empresa, indicando el número del registro
electrónico en SUNARP, Así también del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida
Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

3.- Copia de los Planos de Ubicación y Localización y de la especialidad de Arquitectura de la Licencia respectiva, por triplicado.

Notas:

1.- (a) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

ANEXO C - PREDECLARATORIA DE EDIFICACIÓN

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366394/VII%20-%20Anexo%20C.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 107.40
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

54,61 y 70 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES (para todas las Modalidades: A, B, C y D). (CON EVALUACIÓN
DE LA COMISIÓN TÉCNICA)"

Código: PA174147A3

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES (para todas las Modalidades: A, B, C y D)
(CON EVALUACIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA)

1.- La sección del FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación, debidamente suscrito, y por triplicado.

2.- En caso que titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inicio el procedimiento de edificación, deberá presentar:
a) Documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de edificación no
sea el propietario del predio.
b) En el caso que el solicitante sea una persona jurídica, Declaración Jurada de Constitución de la empresa, indicando el número del registro
electrónico en SUNARP, Así también del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida
Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

3.- Copia de los Planos de Ubicación y Localización y de la especialidad de Arquitectura de la Licencia respectiva, por triplicado.

4.- Declaración Jurada, firmada por el profesional responsable de obra o el profesional en arquitectura o ingeniería designado por el administrado
como el profesional Constatador de Obra, manifestando que ésta se ha  realizado conforme a los planos aprobados de la licencia de edificación.

5.- "Documento que registre la fecha de ejecución de la obra. En caso el administrado no cuente con este documento, puede presentar una
declaración jurada en la que indique dicha fecha."

6.- Número de recibo de pago por la tasa municipal respectiva, de derecho de trámite.

Notas:

1.- (a) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que intervienen.

2.- (b) Solo para edificaciones para fines de vivienda multifamiliar, a solicitud del administrado se podrá extender la Conformidad de Obra a nivel de
"casco   habitable", debiendo las edificaciones cumplir con:

3.- (c) En los bienes y servicios comunes: Contar con estructuras, obras exteriores, fachadas exteriores e interiores, paramentos laterales, muros,
pisos, escaleras y techos conclidos; instalaciones sanitarias, eléctricas y, de ser el caso, instalaciones de gas, sistema de bombeo de agua contra
incendio y agua potable, sistema de bombeo de desague y ascensores u otras instalaciones en funcionamiento. Los pasadizos y escaleras comunes
no deben presentar impedimento de circulación.

4.- (d) En las áreas de propiedad exclusiva: Contar revocados; falsos pisos y/o contrapisos terminados; puertas y ventanas exteriores con vidrios o
cristales colocados; así como un baño terminado con aparatos sanitarios, puertas  y ventanas.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366391/IV%20-%20FUE%20-
%20Conformidad%20de%20Obra%20y%20Declaratoria%20de%20Edificaci%C3%B3n.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 111.40
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

54,61,71 y 73 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CONFORMIDAD Y DECLARATORIA DE EDIFICACION ANTICIPADA, SIN VARIACIONES (para Modalidades: B, C y D)."

Código: PA1741134D

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

CONFORMIDAD Y DECLARATORIA DE EDIFICACION ANTICIPADA, SIN VARIACIONES (para Modalidades: B, C y D).

1.- La sección del FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación, debidamente suscrito, y por triplicado.

2.- En caso que titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inicio el procedimiento de edificación, deberá presentar:
a) Documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de edificación no
sea el propietario del predio.
b) En el caso que el solicitante sea una persona jurídica, Declaración Jurada de Constitución de la empresa, indicando el número del registro
electrónico en SUNARP, Así también del representante legal señalando que cuenta con representación vigente, consignando datos de la Partida
Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

3.- Copia de los Planos de Ubicación y Localización y de la especialidad de Arquitectura de la Licencia respectiva, por triplicado.

4.- Declaración Jurada, firmada por el profesional responsable de obra o el profesional en arquitectura o ingeniería designado por el administrado
como el profesional Constatador de Obra, manifestando que ésta se ha  realizado conforme a los planos aprobados de la licencia de edificación.

5.- "Documento que registre la fecha de ejecución de la obra. En caso el administrado no cuente con este documento, puede presentar una
declaración jurada en la que indique dicha fecha."

6.- Número de recibo de pago por la tasa municipal respectiva, de derecho de trámite.

Notas:

1.- (a) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que intervienen.

2.- (b) Solo para edificaciones para fines de vivienda multifamiliar, a solicitud del administrado se podrá extender la Conformidad de Obra a nivel de
"casco   habitable", debiendo las edificaciones cumplir con:

3.- (c) En los bienes y servicios comunes: Contar con estructuras, obras exteriores, fachadas exteriores e interiores, paramentos laterales, muros,
pisos, escaleras y techos conclidos; instalaciones sanitarias, eléctricas y, de ser el caso, instalaciones de gas, sistema de bombeo de agua contra
incendio y agua potable, sistema de bombeo de desague y ascensores u otras instalaciones en funcionamiento. Los pasadizos y escaleras comunes
no deben presentar impedimento de circulación.

4.- (d) En las áreas de propiedad exclusiva: Contar revocados; falsos pisos y/o contrapisos terminados; puertas y ventanas exteriores con vidrios o
cristales colocados; así como un baño terminado con aparatos sanitarios, puertas  y ventanas.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366391/IV%20-%20FUE%20-
%20Conformidad%20de%20Obra%20y%20Declaratoria%20de%20Edificaci%C3%B3n.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 101.40
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

54,61,71 y 73 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES (para modificaciones "no sustanciales" y siempre que se
cumplan con la normativa) . A.-  PARA EDIFICACIONES CON LICENCIA MODALIDAD A y B"

Código: PA17416E23

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES (para modificaciones "no sustanciales" y siempre que se
cumplan con la normativa)
PARA EDIFICACIONES CON LICENCIA MODALIDAD A y B

1.- La sección del FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación, debidamente suscrito y por triplicado.

2.- En caso que titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inicio el procedimiento de edificación, deberá presentar:
a) Documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de edificación no
sea el propietario del predio.
b) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente,
consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

3.- Planos de replanteo por triplicado: planos de ubicación y de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) con las mismas especificaciones de los
planos del proyecto aprobado y que correspondan a la obra ejecutada, debidamente suscritos por el solicitante y el profesional responsable o
constatador de la obra

4.- Documento que registra la fecha de ejecución de la obra. En caso no se cuente con este documento el administrado puede presentar una
declaración jurada en la que indique dicha fecha.

5.- Declaración jurada de habilidad del profesional responsable o constatador de la obra.

6.-  Documento que registre la fecha de ejecución de la obra. En caso el administrado no cuente con este documento, puede presentar una
declaración jurada en la que indique dicha fecha.

7.- Número de recibo de pago por la tasa municipal respectiva, de derecho de trámite.

Notas:

1.- (a) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366391/IV%20-%20FUE%20-
%20Conformidad%20de%20Obra%20y%20Declaratoria%20de%20Edificaci%C3%B3n.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 100.60
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

54,61,71,73 y 74 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES (para modificaciones "no sustanciales" y siempre que se
cumplan con la normativa) . B.- PARA EDIFICACIONES CON LICENCIA MODALIDAD C y D"

Código: PA174154B5

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES (para modificaciones "no sustanciales" y siempre que se
cumplan con la normativa)
PARA EDIFICACIONES CON LICENCIA MODALIDAD C y D

1.- La sección del FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación, debidamente suscrito y por triplicado.

2.- En caso que titular del derecho a edificar sea una persona distinta a quien inicio el procedimiento de edificación, deberá presentar:
a) Documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de edificación no
sea el propietario del predio.
b) En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente,
consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

3.- Planos de replanteo por triplicado: planos de ubicación y de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) con las mismas especificaciones de los
planos del proyecto aprobado y que correspondan a la obra ejecutada, debidamente suscritos por el solicitante y el profesional responsable o
constatador de la obra

4.- Documento que registra la fecha de ejecución de la obra. En caso no se cuente con este documento el administrado puede presentar una
declaración jurada en la que indique dicha fecha.

5.- Declaración jurada de habilidad del profesional responsable o constatador de la obra.

6.-  Documento que registre la fecha de ejecución de la obra. En caso el administrado no cuente con este documento, puede presentar una
declaración jurada en la que indique dicha fecha.

7.- Número de recibo de pago por la tasa municipal respectiva, de derecho de trámite.

Notas:

1.- (a) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que intervienen.

2.- (b) Solo para edificaciones para fines de vivienda multifamiliar, a solicitud del administrado se podrá extender la Conformidad de Obra a nivel de
"casco   habitable", debiendo las edificaciones cumplir con:

3.- (c) En los bienes y servicios comunes: Contar con estructuras, obras exteriores, fachadas exteriores e interiores, paramentos laterales, muros,
pisos, escaleras y techos conclidos; instalaciones sanitarias, eléctricas y, de ser el caso, instalaciones de gas, sistema de bombeo de agua contra
incendio y agua potable, sistema de bombeo de desague y ascensores u otras instalaciones en funcionamiento. Los pasadizos y escaleras comunes
no deben presentar impedimento de circulación.

4.- (d) En las áreas de propiedad exclusiva: Contar revocados; falsos pisos y/o contrapisos terminados; puertas y ventanas exteriores con vidrios o
cristales colocados; así como un baño terminado con aparatos sanitarios, puertas  y ventanas.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366391/IV%20-%20FUE%20-
%20Conformidad%20de%20Obra%20y%20Declaratoria%20de%20Edificaci%C3%B3n.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

54,61,71,73 y 74 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017

Monto - S/ 138.20
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE EDIFICACIÓN EN VÍAS DE  REGULARIZACIÓN. (solo para edificaciones construidas sin licencia o que no tengan conformidad de
obra y que hayan sido ejecutadas entre el 20 de julio de 1999 hasta el 27 de setiembre de 2017)"

Código: PA1741AFC1

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

LICENCIA DE EDIFICACIÓN EN VÍAS DE  REGULARIZACIÓN
(solo para edificaciones construidas sin licencia o que no tengan conformidad de obra y que hayan sido ejecutadas entre el 20 de julio de 1999 hasta
el 27 de setiembre de 2017)

1.- Formulario Único de Edifi cación - FUE, por triplicado y debidamente suscritos. Indicando el número y fecha de pago, por derecho de trámite.

2.- Documentación que acredite que cuenta con derecho a edificar y represente al titular, en caso que el solicitante de la licencia de edificación no
sea el propietario del predio.

3.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal señalando que cuenta con representación vigente,
consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

4.- Documentación técnica, firmada por el profesional constatador, compuesta por:
a) Plano de Ubicación y Localización según formato
b) Planos de Arquitectura (planrtas, cortes y  elevaciones)
c) Memoria descriptiva

5.- Documento que acredite la fecha de ejecución de la obra.

6.- Carta de seguridad de obra, firmada por un ingeniero civil colegiado.

7.- Declaración jurada de habilidad del profesional constatador.

8.- En caso de remodelaciones, ampliaciones o demoliciones a regularizar, deberá presentarse además: Copia del documento que acredite la
declaratoria de fábrica o de edificación del inmueble, con sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la municipalidad; ó copia del
Certificado de Conformidad o Finalización de Obra, ó la Licencia de Obra o de Construcción de la edificación existente que no es materia de
regularización.

9.- En caso de demoliciones totales o parciales de edificaciones cuya fábrica se encuentre inscrita en el Registro de Predios, se presentará además
documento que acredite que sobre él no recaigan cargas y/o gravámenes; ó autorización del titular de la carga o gravamen.

10.- Copia del comprobante de pago de la multa por construir sin licencia. El valor de la multa es equivalente al 10% del valor de la obra a regularizar
tomando como base el costo a la fecha de construcción, actualizado por el índice de precios al consumidor.

Notas:

1.- (a) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que intervienen.

2.- (b) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable o constatador de los mismos y
firmados por el propietario o solicitante.

3.- (c) La regularización de edificaciones que cuenten con  Licencia y no tengan conformidad de obra, no estan afectas al pago de multa por construir
sin licencia 27 de setiembre de 2008.

FORMULARIO ÚNICO DE EDIFICACIÓN - FUE

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366389/II%20-%20FUE.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

78 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017

Monto - S/ 113.90
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

15 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE  EDIFICACIÓN O DE HABILITACIÓN URBANA"

Código: PA17411274

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE  EDIFICACIÓN O DE HABILITACIÓN URBANA

1.- Anexo H del FUE ó deL FUHU según corresponda, debidamente suscrito

2.- Número de Recibo y fecha del pago, por derecho de trámite

Notas:

1.- Vencido el plazo de vigencia de la Licencia de Habilitación Urbana y/o de Edifi cación, el administrado puede revalidarla por única vez y por el
mismo plazo por el cual fue otorgada.

2.-  La revalidación sólo procede cuando exista avance de la ejecución de la obra sin considerar  las obras preliminares,  constatado por  la
Municipalidad luego de la presentación de la solicitud de revalidación.  Este avance puede presentar  modificaciones no sustanciales.

FORMULARIO ÚNICO DE HABILITACIÓN URBANA - FUHU

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366388/I%20-%20FUHU.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 191.40
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

4 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PRÓRROGA DE LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN O DE HABILITACIÓN URBANA"

Código: PA17415DBC

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

PRÓRROGA DE LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN O DE HABILITACIÓN URBANA

1.- Solicitud firmada por el solicitante.

2.- Copia del documento que acredite  el número de la licencia y/o del expediente.

Notas:

1.- La prórroga deberá solicitarse dentro de los 30 días calendarios anteriores al vencimiento de la licencia materia de prórroga.

FORMULARIO ÚNICO DE HABILITACIÓN URBANA - FUHU

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366388/I%20-%20FUHU.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Gratuito Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

3 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

3 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD A (con firmas de profesionales) . A.- HABILITACIONES URBANAS NECESARIAS PARA EL
DESARROLLO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA, DE ASOCIACIÓN PÚBLICO - PRIVADA O DE CONCESIÓN PRIVADA que se realicen,
para la prestación de servicios públicos esenciales o para la ejecución de infraestructura pública."

Código: PA1741A539

Descripción del procedimiento

Requisitos

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD A (con firmas de profesionales)
HABILITACIONES URBANAS NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA, DE ASOCIACIÓN PÚBLICO -
PRIVADA O DE CONCESIÓN PRIVADA que se realicen, para la prestación de servicios públicos esenciales o para la ejecución de infraestructura
pública.

Se sujetan a esta modalidad:
Modalidad A: (Aprobación automática con firmas de profesionales)
a) Las habilitaciones urbanas de terrenos en los que se desarrollen proyectos de inversión pública, de asociación público - privada o de concesión
privada que se realicen para la prestación de servicios públicos esenciales o para la ejecución de infraestructura pública.
b) Las habilitaciones urbanas correspondientes a Programas promovidos por el Sector VIVIENDA, para la reubicación de beneficiarios de atención
extraordinaria del Bono Familiar Habitacional, establecidos en el numeral 3.2.1 del artículo 3, de la Ley Nº 27829, Ley que crea el Bono Familiar
Habitacional (BFH).
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

1.- Formulario Único, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y los profesionales responsables, en el que se indica
el número de recibo y la fecha de pago del trámite de la licencia ante la municipalidad.

2.- Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el asiento donde se encuentra inscrito el inmueble.

3.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar

4.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal; señalando que cuenta con representación vigente,
consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

5.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que interviene en el proyecto y suscriben la documentación técnica.-

6.- Certificado de Zonificación y Vías.

7.- Certificado de Factibilidad de Servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, vigentes

8.- Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.

9.- Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente:
"a. Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM.
"
b. Plano perimétrico y topográfico
c. Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones urbanas colindantes, en caso sea
necesario para comprender la integración con el entorno; plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel cada metro.
d. Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación pública, de ser el caso
e. Memoria descriptiva.
f. Los planos son elaborados en forma georeferenciada al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley Nº 28294, Ley que crea el
Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios, en adelante la Ley Nº 28294, y su Reglamento.

10.- Copia del Planeamiento integral aprobado, de corresponder

11.- Certificación Ambiental aprobado de corresponder.

12.- Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el predio esté comprendido en el listado de bienes y ambientes
considerados como patrimonio cultural monumental y arqueológico.

13.- Estudio de Mecánica de Suelos.

14.- Cronograma de Visitas de Inspección, por triplicado en original, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Inspector Municipal.

15.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra

Notas:

1.- Para el caso de la Modalidad A, con el cumplimiento de los requisitos indicados en el presente procedimiento y la declaratoria de su conformidad,
la aprobación es automática

2.- (a) Los planos deberán estar georeferenciados al  Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con  el Registro de Predios y su Reglamento.

3.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que intervienen.

4.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

FORMULARIO ÚNICO DE HABILITACIÓN URBANA - FUHU

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366388/I%20-%20FUHU.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31  Ley de Regulación de Habil i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

17 y 20-26 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017

Monto - S/ 209.40
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD A (con firmas de profesionales) . B.- HABILITACIONES URBANAS CORRESPONDIENTES A
PROGRAMAS PROMOVIDOS POR EL SECTOR VIVIENDA, para la reubicación de beneficiarios de atención extraordinaria del Bono Familiar
Habitacional, establecidos en el numeral 3.2.1 del artículo 3, de la Ley N° 27829, Ley que crea el Bono Familiar Habitacional (BFH)."

Código: PA17413211

Descripción del procedimiento

Requisitos

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD A (con firmas de profesionales)
HABILITACIONES URBANAS CORRESPONDIENTES A PROGRAMAS PROMOVIDOS POR EL SECTOR VIVIENDA, para la reubicación de
beneficiarios de atención extraordinaria del Bono Familiar Habitacional, establecidos en el numeral 3.2.1 del artículo 3, de la Ley N° 27829, Ley que
crea el Bono Familiar Habitacional (BFH).
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

1.- Formulario Único, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y los profesionales responsables, en el que se indica
el número de recibo y la fecha de pago del trámite de la licencia ante la municipalidad.

2.- Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el asiento donde se encuentra inscrito el inmueble.

3.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar

4.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal; señalando que cuenta con representación vigente,
consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

5.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que interviene en el proyecto y suscriben la documentación técnica.-

6.- Certificado de Zonificación y Vías.

7.- Certificado de Factibilidad de Servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, vigentes

8.- Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.

9.- Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente:
"a. Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM.
"
b. Plano perimétrico y topográfico
c. Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones urbanas colindantes, en caso sea
necesario para comprender la integración con el entorno; plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel cada metro.
d. Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación pública, de ser el caso
e. Memoria descriptiva.
f. Los planos son elaborados en forma georeferenciada al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley Nº 28294, Ley que crea el
Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios, en adelante la Ley Nº 28294, y su Reglamento.

10.- Copia del Planeamiento integral aprobado, de corresponder

11.- Certificación Ambiental aprobado de corresponder.

12.- Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el predio esté comprendido en el listado de bienes y ambientes
considerados como patrimonio cultural monumental y arqueológico.

13.- Estudio de Mecánica de Suelos.

14.- Cronograma de Visitas de Inspección, por triplicado en original, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Inspector Municipal.

15.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra

Notas:

1.- Para el caso de la Modalidad A, con el cumplimiento de los requisitos indicados en el presente procedimiento y la declaratoria de su conformidad,
la aprobación es automática

2.- (a) Los planos deberán estar georeferenciados al  Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con  el Registro de Predios y su Reglamento.

3.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que intervienen.

4.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

FORMULARIO ÚNICO DE HABILITACIÓN URBANA - FUHU

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366388/I%20-%20FUHU.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

70 y 20-26 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017

Monto - S/ 250.20
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B: Aprobación de Proyecto con evaluación por la Municipalidad "

Código: PA17410F56

Descripción del procedimiento

Requisitos

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B: Aprobación de Proyecto con evaluación por la Municipalidad
Se sujetan a esta modalidad:

a) De unidades prediales no mayores de cinco (05) hectáreas que constituyan islas rústicas y que conformen un lote único como resultado de la
habilitación urbana, siempre y cuando el lote no se encuentre afecto al Plan Vial Provincial o Metropolitano.
b) De predios que cuentan con un Planeamiento Integral aprobado con anterioridad.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

1.- Formulario Único, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y los profesionales responsables, en el que se indica
el número de recibo y la fecha de pago del trámite de la licencia ante la municipalidad, asi como, la copia del recibo de pago efectuado ante los
colegios profesionales, según la modalidad que corresponda.

2.- Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el asiento donde se encuentra inscrito el inmueble.

3.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar.

4.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal; señalando que cuenta con representación vigente,
consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

5.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que interviene en el proyecto y suscriben la documentación técnica.-

6.- Certificado de Zonificación y Vías.

7.- Certificado de Factibilidad de Servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, vigentes

8.- Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.

9.- Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño; y, que cuente con sello "Conforme",
especialidad y la firma del Revisor Urbano:
"a. Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM.
"
b. Plano perimétrico y topográfico
c. Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones urbanas colindantes, en caso sea
necesario para comprender la integración con el entorno; plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel cada metro.
d. Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación pública, de ser el caso
e. Memoria descriptiva.
f. Los planos son elaborados en forma georeferenciada al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley Nº 28294, Ley que crea el
Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios, en adelante la Ley Nº 28294, y su Reglamento.

10.- Copia del Planeamiento integral aprobado de corresponder

11.-  Certificación Ambiental,  aprobado de corresponder.

12.- Certificado     de     Inexistencia     de     Restos  Arqueológicos  en  aquellos  casos  en  que  el perímetro del área a habilitar se superponga con
un área previamente declarada como parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación.

13.- Estudio de Mecánica de Suelos con fines de Pavimentación

14.- Cronograma de Visitas de Inspección, por triplicado en original, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Inspector Municipal.

15.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra.

Notas:

1.- (a) Los planos deberán estar georeferenciados al  Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con  el Registro de Predios y su Reglamento.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que intervienen.

3.- (c) La documentación técnica debe contener el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello Conforme del Revisor Urbano.

4.- (d) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

FORMULARIO ÚNICO DE HABILITACIÓN URBANA - FUHU

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366388/I%20-%20FUHU.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

17 y 20-26 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017

TIPO A
Monto - S/ 249.10

TIPO B
Monto - S/ 248.10

Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B: (Aprobación de Proyecto con evaluación de los Revisores Urbanos)"

Código: PA1741CC7D

Descripción del procedimiento

Requisitos

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B: (Aprobación de Proyecto con evaluación de los Revisores Urbanos)
Se sujetan a esta modalidad:

a) De unidades prediales no mayores de cinco (05) hectáreas que constituyan islas rústicas y que conformen un lote único como resultado de la
habilitación urbana, siempre y cuando el lote no se encuentre afecto al Plan Vial Provincial o Metropolitano.
b) De predios que cuentan con un Planeamiento Integral aprobado con anterioridad.
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Formularios

Canales de atención

1.- Formulario Único, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y los profesionales responsables, en el que se indica
el número de recibo y la fecha de pago del trámite de la licencia ante la municipalidad, asi como, la copia del recibo de pago efectuado ante los
colegios profesionales, según la modalidad que corresponda.

2.- Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el asiento donde se encuentra inscrito el inmueble.

3.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar.

4.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal; señalando que cuenta con representación vigente,
consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

5.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que interviene en el proyecto y suscriben la documentación técnica.-

6.- Certificado de Zonificación y Vías.

7.- Certificado de Factibilidad de Servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, vigentes

8.- Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.

9.- Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño; y, que cuente con sello "Conforme",
especialidad y la firma del Revisor Urbano:
"a. Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM.
"
b. Plano perimétrico y topográfico
c. Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones urbanas colindantes, en caso sea
necesario para comprender la integración con el entorno; plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel cada metro.
d. Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación pública, de ser el caso
e. Memoria descriptiva.
f. Los planos son elaborados en forma georeferenciada al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley Nº 28294, Ley que crea el
Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios, en adelante la Ley Nº 28294, y su Reglamento.

10.- Copia del Planeamiento integral aprobado de corresponder

11.-  Certificación Ambiental,  aprobado de corresponder.

12.- Certificado     de     Inexistencia     de     Restos  Arqueológicos  en  aquellos  casos  en  que  el perímetro del área a habilitar se superponga con
un área previamente declarada como parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación.

13.- Estudio de Mecánica de Suelos con fines de Pavimentación

14.- Informe Técnico favorable de los Revisores Urbanos

15.- Cronograma de Visitas de Inspección, por triplicado en original, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Inspector Municipal.

16.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra.

Notas:

1.- (a) Los planos deberán estar georeferenciados al  Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con  el Registro de Predios y su Reglamento.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que intervienen.

3.- (c) La documentación técnica debe contener el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello Conforme del Revisor Urbano.

4.- (d) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

FORMULARIO ÚNICO DE HABILITACIÓN URBANA - FUHU

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366388/I%20-%20FUHU.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

20,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

17 y 20-26 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017

TIPO A
Monto - S/ 203.80

TIPO B
Monto - S/ 204.30

Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C (Aprobación con evaluación previa del  proyecto por la Comisión Técnica )"

Código: PA1741007E

Descripción del procedimiento

Requisitos

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C (Aprobación con evaluación previa del  proyecto por la Comisión Técnica )
Se sujetan a esta modalidad:
a) Las habilitaciones urbanas que se vayan a ejecutar por etapas con sujeción a un Planeamiento Integral.
b) Las habilitaciones urbanas con construcción simultánea que soliciten venta garantizada de lotes.
c) Las habilitaciones urbanas con construcción simultánea de viviendas en las que el número, dimensiones de lotes a habilitar y tipo de viviendas a
edificar se  definan en el  proyecto, siempre que su finalidad sea la venta de viviendas edificadas.
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Formularios

Canales de atención

1.- Formulario Único, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y los profesionales responsables, en el que se indica
el número de recibo y la fecha de pago del trámite de la licencia ante la municipalidad, asi como, la copia del recibo de pago efectuado ante los
colegios profesionales, según la modalidad que corresponda.

2.- Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el asiento donde se encuentra inscrito el inmueble.

3.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar.

4.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal; señalando que cuenta con representación vigente,
consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

5.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que interviene en el proyecto y suscriben la documentación técnica.-

6.- Certificado de Zonificación y Vías.

7.- Certificado de Factibilidad de Servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, vigentes

8.- Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.

9.- Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño; y, que cuente con sello "Conforme",
especialidad y la firma del Revisor Urbano:
"a. Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM.
"
b. Plano perimétrico y topográfico
c. Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones urbanas colindantes, en caso sea
necesario para comprender la integración con el entorno; plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel cada metro.
d. Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación pública, de ser el caso
e. Memoria descriptiva.
f. Los planos son elaborados en forma georeferenciada al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley Nº 28294, Ley que crea el
Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios, en adelante la Ley Nº 28294, y su Reglamento.

10.- Copia del Planeamiento integral aprobado de corresponder

11.-  Certificación Ambiental,  aprobado de corresponder.

12.- Certificado     de     Inexistencia     de     Restos  Arqueológicos  en  aquellos  casos  en  que  el perímetro del área a habilitar se superponga con
un área previamente declarada como parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación.

13.- Estudio de Mecánica de Suelos con fines de Pavimentación

14.- Estudio de Impacto Vial aprobado, cuando corresponda según modalidad.

15.- Cronograma de Visitas de Inspección, por triplicado en original, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Inspector Municipal.

16.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra.

Notas:

1.- (a) Los planos deberán estar georeferenciados al  Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con  el Registro de Predios y su Reglamento.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que intervienen.

3.- (c) La documentación técnica debe contener el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello Conforme del Revisor Urbano.

4.- (d) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

FORMULARIO ÚNICO DE HABILITACIÓN URBANA - FUHU

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366388/I%20-%20FUHU.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

17 y 20-26 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017

Monto - S/ 461.60
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

50 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D (Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica)"

Código: PA1741EBBD

Descripción del procedimiento

Requisitos

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D (Aprobación con evaluación previa del proyecto por la Comisión Técnica)
Se sujetan a esta modalidad:
a) De predios que no colinden con áreas urbanas o colinden con predios que cuenten con proyectos de habilitación urbana aprobados y no
ejecutados, y por tanto, se requiere de la formulación de un Planeamiento Integral.
b) De predios que colinden con zonas arqueológicas, con bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, o con Áreas Naturales
Protegidas.
c) Con o sin construcción simultánea, para fines de Industria, Comercio y Usos Especiales (OU).
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Formularios

1.- Formulario Único, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y los profesionales responsables, en el que se indica
el número de recibo y la fecha de pago del trámite de la licencia ante la municipalidad, asi como, la copia del recibo de pago efectuado ante los
colegios profesionales, según la modalidad que corresponde.

2.- Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el asiento donde se encuentra inscrito el inmueble.

3.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar.

4.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal; señalando que cuenta con representación vigente,
consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

5.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que interviene en el proyecto y suscriben la documentación técnica.-

6.- Certificado de Zonificación y Vías.

7.- Certificado de Factibilidad de Servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, vigentes

8.- Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.

9.- Documentación técnica, de acuerdo a lo siguiente:
"a. Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM.
"
b. Plano perimétrico y topográfico
c. Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones urbanas colindantes, en caso sea
necesario para comprender la integración con el entorno; plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel cada metro.
d. Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación pública, de ser el caso
e. Memoria descriptiva.
f. Los planos son elaborados en forma georeferenciada al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley Nº 28294, Ley que crea el
Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios, en adelante la Ley Nº 28294, y su Reglamento.

10.- Copia del Planeamiento integral aprobado, de corresponder.

11.- De ser el caso, se deberá adjuntar Estudios de Impacto Ambiental aprobados por las entidades competentes y en los casos que se requiera.

12.- Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos casos en que el predio esté comprendido en el listado de bienes y ambientes
considerados como patrimonio cultural monumental y arqueológico.

13.- Estudio de Mecánica de Suelos con fines de Pavimentación.

14.- Estudio de Impacto Vial aprobado en los supuestos a) y c)

15.- Copia del compromante de pago por revisión de Proyectos

16.- Si se presenta Observaciones al expediente:
Número de Recibo y fecha del pago, por derecho de levantamiento de Observación

17.-  Cronograma  de  Visitas  de  Inspección,  por  triplicado  en  original,  debidamente  suscrito  por  el  Responsable  de  Obra  y  el  Inspector
Municipal,donde  debe  consignarse  el  numero  de  recibo  y  monto  por  verificacion  tecnica.

18.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra

Notas:

1.- (a) Los planos deberán estar georeferenciados al  Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con  el Registro de Predios y su Reglamento.

2.- (b) El costo de la Verificación Técnica, para la presente modalidad, será cancelado de acuerdo a lo consignado en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos (TUSNE) de esta Municipalidad.

3.- (c) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que intervienen.

4.- (d) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

5.- (e) La documentación técnica será presentada en una copia; debiendo presentarse las dos copias adicionales cuando la Comisión emita
Dictamen Conforme.
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Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

17 y 20-26 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017

FORMULARIO ÚNICO DE HABILITACIÓN URBANA - FUHU

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366388/I%20-%20FUHU.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

50 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General

- Que aprueba el Reglamento de Verificación Administrativa y
Técnica.

Decreto Supremo 002-2017-vivienda 25/01/2017
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C (Aprobación con evaluación previa del  proyecto los Revisores Urbanos )"

Código: PA174118CF

Descripción del procedimiento

Requisitos

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C (Aprobación con evaluación previa del  proyecto los Revisores Urbanos )
Se sujetan a esta modalidad:
a) Las habilitaciones urbanas que se vayan a ejecutar por etapas con sujeción a un Planeamiento Integral.
b) Las habilitaciones urbanas con construcción simultánea que soliciten venta garantizada de lotes.
c) Las habilitaciones urbanas con construcción simultánea de viviendas en las que el número, dimensiones de lotes a habilitar y tipo de viviendas a
edificar se  definan en el  proyecto, siempre que su finalidad sea la venta de viviendas edificadas.
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Formularios

Canales de atención

1.- Formulario Único, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y los profesionales responsables, en el que se indica
el número de recibo y la fecha de pago del trámite de la licencia ante la municipalidad, asi como, la copia del recibo de pago efectuado ante los
colegios profesionales, según la modalidad que corresponda.

2.- Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el asiento donde se encuentra inscrito el inmueble.

3.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar.

4.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal; señalando que cuenta con representación vigente,
consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

5.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que interviene en el proyecto y suscriben la documentación técnica.-

6.- Certificado de Zonificación y Vías.

7.- Certificado de Factibilidad de Servicios de agua, alcantarillado y de energía eléctrica, vigentes

8.- Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.

9.- Documentación técnica, por triplicado, firmada por el solicitante y los profesionales responsables del diseño; y, que cuente con sello "Conforme",
especialidad y la firma del Revisor Urbano:
"a. Plano de ubicación y localización del terreno con coordenadas UTM.
"
b. Plano perimétrico y topográfico
c. Plano de trazado y lotización con indicación de lotes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones urbanas colindantes, en caso sea
necesario para comprender la integración con el entorno; plano de pavimentos, con indicación de curvas de nivel cada metro.
d. Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamentación y equipamiento de las áreas de recreación pública, de ser el caso
e. Memoria descriptiva.
f. Los planos son elaborados en forma georeferenciada al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley Nº 28294, Ley que crea el
Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios, en adelante la Ley Nº 28294, y su Reglamento.

10.- Copia del Planeamiento integral aprobado de corresponder

11.-  Certificación Ambiental,  aprobado de corresponder.

12.- Certificado     de     Inexistencia     de     Restos  Arqueológicos  en  aquellos  casos  en  que  el perímetro del área a habilitar se superponga con
un área previamente declarada como parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación.

13.- Estudio de Mecánica de Suelos con fines de Pavimentación

14.- Estudio de Impacto Vial aprobado, cuando corresponda según modalidad.

15.- Informe Técnico favorable de los Revisores Urbanos

16.- Cronograma de Visitas de Inspección, por triplicado en original, debidamente suscrito por el Responsable de Obra y el Inspector Municipal.

17.- Comunicación de la fecha de inicio de la obra.

Notas:

1.- (a) Los planos deberán estar georeferenciados al  Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con  el Registro de Predios y su Reglamento.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que intervienen.

3.- (c) La documentación técnica debe contener el nombre, firma, colegiatura, especialidad y el sello Conforme del Revisor Urbano.

4.- (d) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

FORMULARIO ÚNICO DE HABILITACIÓN URBANA - FUHU

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366388/I%20-%20FUHU.pdf?v=1636056310
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

17 y 20-26 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

TIPO A
Monto - S/ 77.90

TIPO B
Monto - S/ 77.40

TIPO C
Monto - S/ 78.00

Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

50 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"MODIFICACION DE PROYECTOS DE  HABILITACION URBANA"

Código: PA1741A87B

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

MODIFICACION DE PROYECTOS DE HABILITACION URBANA: MODALIDAD B

1.- Anexo H del FUHU, debidamente suscrito. Indicando el número de recibo de pago, por derecho de trámite.

2.- Planos por triplicado y demás documentación que sustente su petitorio.

Notas:

1.- (a) Los planos deberán estar georeferenciados al  Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con  el Registro de Predios y su Reglamento.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que intervienen.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

4.- (d) La documentación técnica será presentada en una copia; debiendo presentarse las dos copias adicionales cuando la Comisión emita
Dictamen Conforme.

5.- (e) Procede la modificación de un proyecto de habilitación urbana aprobado, antes de la ejecuciòn de la modificación propuesta, siempre y
cuando se mantengan o incrementen los aportes reglamentarios aprobados en la licencia.

6.- (f) En caso las modificaciones propuestas generen un cambio de modalidad de aprobación, estas deberán ser aprobadas de acuerdo a lo
regulado para la nueva modalidad. Debiendo cumplir con los requisitos exigidos en ella.

FORMULARIO ÚNICO DE HABILITACIÓN URBANA - FUHU

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366388/I%20-%20FUHU.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 243.90
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

17 y 20-26 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"MODIFICACION DE PROYECTOS DE  HABILITACION URBANA: MODALIDAD C (Revisor urbano)"

Código: PA1741CCC9

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

MODIFICACION DE PROYECTOS DE  HABILITACION URBANA: MODALIDAD C (Revisor urbano)

1.- Anexo H del FUHU, debidamente suscrito. Indicando el número de recibo de pago, por derecho de trámite.

2.- Planos por triplicado y demàs documentación que sustente su petitorio.

3.- Informe Técnico favorable de los Revisores Urbanos.

Notas:

1.- (a) Los planos deberán estar georeferenciados al  Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con  el Registro de Predios y su Reglamento.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que intervienen.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

4.- (d) La documentación técnica será presentada en una copia; debiendo presentarse las dos copias adicionales cuando la Comisión emita
Dictamen Conforme.

5.- (e) Procede la modificación de un proyecto de habilitación urbana aprobado, antes de la ejecuciòn de la modificación propuesta, siempre y
cuando se mantengan o incrementen los aportes reglamentarios aprobados en la licencia.

6.- (f) En caso las modificaciones propuestas generen un cambio de modalidad de aprobación, estas deberán ser aprobadas de acuerdo a lo
regulado para la nueva modalidad. Debiendo cumplir con los requisitos exigidos en ella.

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 85.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

17 y 20-26 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"MODIFICACION DE PROYECTOS DE  HABILITACION URBANA: MODALIDAD C Y D (Comisión técnica)"

Código: PA17415416

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

MODIFICACION DE PROYECTOS DE  HABILITACION URBANA: MODALIDAD C Y D (Comisión técnica)

1.- Anexo H del FUHU, debidamente suscrito. Indicando el número de recibo de pago, por derecho de trámite.

2.- Planos por triplicado y demás documentación que sustente su petitorio.

3.- Copia del comprobante de pago por revisión de proyecto.

Notas:

1.- (a) Los planos deberán estar georeferenciados al  Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con  el Registro de Predios y su Reglamento.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que intervienen.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

4.- (d) La documentación técnica será presentada en una copia; debiendo presentarse las dos copias adicionales cuando la Comisión emita
Dictamen Conforme.

5.- (e) Procede la modificación de un proyecto de habilitación urbana aprobado, antes de la ejecuciòn de la modificación propuesta, siempre y
cuando se mantengan o incrementen los aportes reglamentarios aprobados en la licencia.

6.- (f) En caso las modificaciones propuestas generen un cambio de modalidad de aprobación, estas deberán ser aprobadas de acuerdo a lo
regulado para la nueva modalidad. Debiendo cumplir con los requisitos exigidos en ella.

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 438.70
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

17 y 20-26 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA SIN VARIACIONES  (Modalidades B, C y D)"

Código: PA174160AC

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA SIN VARIACIONES  (Modalidades B, C y D)

1.- Sección del FUHU, correspondiente a la recepción de obra, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y los
profesionales responsables, en el que se indica el número de recibo y la fecha de pago del trámite ante la municipalidad.

2.- Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el asiento donde se encuentra inscrito el inmueble.

3.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar

4.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal; señalando que cuenta con representación vigente,
consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

5.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que interviene en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

6.- Documentos emitidos por las entidades prestadoras de los servicios públicos otorgando conformidad a las obras de su competencia.

7.- Copia legalizada notarialmente de las minutas que acrediten la transferencia de las áreas de aportes a las entidades receptoras de los mismos
y/o comprobantes de pago de la redención de los mismos, de ser el caso.

Notas:

1.- (a) Los planos deberán estar georeferenciados al  Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con  el Registro de Predios y su Reglamento.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que intervienen.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

4.- (d) Las variaciones que impliquen modificaciones sustanciales, generando la disminución de las áreas de aportes con las cuales fue autorizada la
licencia, deben iniciar un nuevo procedimiento de  licencia.

FORMULARIO ÚNICO DE HABILITACIÓN URBANA - FUHU Recepción de Obras

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366390/III%20-%20FUHU_CO_HURB.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 217.80
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

32 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN SUSTANCIALES (Modalidades B, C y D con
Revisores Urbanos y Comisión Técnica)"

Código: PA1741433D

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN SUSTANCIALES (Modalidades B, C y D
con Revisores Urbanos y Comisión Técnica)

1.- Sección del FUHU, correspondiente a la recepción de obra, en tres (03) juegos originales, debidamente suscritos por el administrado y los
profesionales responsables, en el que se indica el número de recibo y la fecha de pago del trámite ante la municipalidad.

2.- Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el asiento donde se encuentra inscrito el inmueble.

3.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar

4.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal; señalando que cuenta con representación vigente,
consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

5.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que interviene en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

6.- Documentos emitidos por las entidades prestadoras de los servicios públicos otorgando conformidad a las obras de su competencia.

7.- Copia legalizada notarialmente de las minutas que acrediten la transferencia de las áreas de aportes a las entidades receptoras de los mismos
y/o comprobantes de pago de la redención de los mismos, de ser el caso.  

8.- Informe Técnico "Conforme" de los Revisores Urbanos, para los casos casos de la Modalidad C (Revisores Urbanos).

9.- En caso existan modificaciones al proyecto de Habilitación Urbana que no se consideren sustanciales, se deberá presentar por triplicado, y
debidamente suscrito por el profesional responsable de la obra y el solicitante, los documentos siguientes:
- Plano de replanteo de trazado y lotización.
- Plano de ornamentación de parques, cuando se requiera.
- Memoria descriptiva correspondiente

10.- - Carta del proyectista original autorizando las modificaciones. En ausencia del proyectista, el administrado comunicará al colegio profesional
correspondiente tal situación, asumiendo la responsa - bilidad por las modificaciones realizadas.

11.- Copia del comprobante de pago por derecho de revisión de proyectos.

Notas:

1.- (a) Los planos deberán estar georeferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que intervienen.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

4.- (d) Las variaciones que impliquen modificaciones sustanciales, generando la disminución de las áreas de aportes con las cuales fue autorizada la
licencia, deben iniciar un nuevo procedimiento de Licencia.

FORMULARIO ÚNICO DE HABILITACIÓN URBANA - FUHU Recepción de Obras

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366390/III%20-%20FUHU_CO_HURB.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

32 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017

Monto - S/ 216.90
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS"

Código: PA1741C800

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS

1.- FUHU por triplicado debidamente suscrito; indicando el número de recibo de pago, por derecho de trámite.

2.- Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el asiento donde se encuentra inscrito el inmueble.

3.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar.

4.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal; señalando que cuenta con representación vigente,
consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

5.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que interviene en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

6.- Número del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente.

7.- Anexo E del FUHU.

8.- Certificado de zonificación y vías expedido por la Municipalidad  Provincial.

9.- Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.

10.- Documentación técnica compuesta por:
a. Plano de ubicación y localización del terreno matriz con coordenadas UTM.
b. Plano de planeamiento integral con la propuesta de integración a la trama urbana más cercana, señalando el perímetro y el relieve con curvas de
nivel,  usos  de  suelo  y  aportes  normativos,  en  concordancia  con  el  Plan  de  Desarrollo  Urbano  aprobado  por  la  Municipalidad  Provincial
correspondiente.
c. Plano del predio rustico matriz, indicando perímetro, linderos, áreas, curvas de nivel y nomenclatura original, según antecedentes  registrales.
d. Plano de Independización, señalando la parcela  independizada y la(s) parcela(s) remanente(s), indicando perímetro, linderos, área, curvas de
nivel y nomenclatura original según antecedentes  registrales.
e. Memoria descriptiva indicando áreas, linderos y medidas perimétricas del predio matriz  del área  independizada y del área remanente.

Notas:

1.- (a) Los planos deberán estar georeferenciados al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento.

2.- (b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que intervienen.

3.- (c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

4.- (d) Cuando corresponda el plano de parcelación identificará el número de parcelas con los sufijos del predio matriz.

5.- (e) En caso se solicite la independización y la habilitación urbana en forma conjunta, el solicitante deberá presentar los requisitos para el
procedimiento de habilitación urbana que corresponda. Siendo de aplicación los plazos  previstos para dicha modalidad.

ANEXO E - INDEPENDIZACIÓN DE TERRENO RÚSTICO / HABILITACIÓN URBANA

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366395/VIII%20-%20Anexo%20E_INDEPENDIZACION.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31  Ley de Regulación de Habil i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

27 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº
29060, del Silencio Administrativo

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017

Monto - S/ 253.40
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"REGULARIZACIÓN DE HABILITACIONES URBANAS EJECUTADAS"

Código: PA17417B25

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

REGULARIZACIÓN DE HABILITACIONES URBANAS EJECUTADAS

1.- FUHU por triplicado debidamente suscrito. indicando el número de recibo de pago, por derecho de trámite.

2.- Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el asiento donde se encuentra inscrito el inmueble.

3.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar

4.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal; señalando que cuenta con representación vigente,
consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

5.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que interviene en el proyecto y suscriben la documentación técnica.

6.- Número del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente.

7.- Certificado de zonificación y vías.

8.- Plano de ubicación y localización del terreno.

9.- Plano de lotización, conteniendo el pérímetro del terreno, el diseño de la lotización, de las vías, aceras y bermas; y las áreas correspondientes a
los aportes. La lotización deberá estar en concordancia con el Plan de Desarrollo Urbano aprobado por la Municipalidad Provincial.

10.- Memoria descriptiva, indicando las manzanas, de corresponder, las áreas de los lotes, la numeración y los aportes.

11.- Copia legalizada notarialmente de la escritura publica y/o comprobantes de pago por la redención de los aportes que correspondan.

12.- Declaración jurada suscrita por el solicitante de la habilitación y el profesional responsable de la obra en la que conste que las obras han sido
ejecutadas, total o parcialmente.

13.- Plano que indique los lotes ocupados y las alturas de las edificaciones existentes.

14.- En caso que se cuente con estudios preliminares aprobados, no corresponde presentar los requisitos indicados en los items 7, 8 y 9, debiendo
en su reemplazo presentar:
.- Resolución y planos de los estuidos preliminares aprobados
.- Planos de Repalnteo de la Habiloitación Urbana, de corresponder.

Notas:

1.- (a) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que intervienen.

2.- (b) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

3.- (c) El procedimiento de regularización solo es de aplicación a las habilitaciones urbanas ejecutadas con anterioridad a la Ley, debiendo
acreditarse con documento de fecha cierta, tal  y como lo dispone el artículo 38.1 del Reglamento.

4.- (d) Los administrados que hubieren ejecutado obras de habilitación urbana sin contar con la  autorización municipal correspondiente podrán
solicitar la regularización de la misma, siempre que ésta cuenten con:

5.- (e) Obras de distribución de agua potable y recolección de desgue, de distribución de energía eléctrica e iluminación pública, según  corresponda.

6.- (f) Edificaciones permanentes con un área techada mínima de 25 m2, de las edificaciones  construidas con cimientos, muros y techos.

FORMULARIO ÚNICO DE HABILITACIÓN URBANA - FUHU

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366388/I%20-%20FUHU.pdf?v=1636056310
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

34  Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley Nº 27444, del
Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley Nº

Decreto Legislativo 1272 21/12/2016

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 287.50
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

20 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

29060, del Silencio Administrativo

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PLANEAMIENTO INTEGRAL"

Código: PA1741A3DD

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

PLANEAMIENTO INTEGRAL

1.- Sección del FUHU correspondiente a la recepción de obra, por triplicado

2.- Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el asiento donde se encuentra inscrito el inmueble.

3.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar copia simple de la documentación que acredite que cuenta con
derecho a habilitar

4.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal; señalando que cuenta con representación vigente,
consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

5.- Certificado de Zonificacióny Vías

6.- Documentación técnica siguiente:
- Plano de ubicación y localización del lote o lotes  materia del planeamiento integral.
- Plano del Planeamiento Integral que comprenda  red vías, usos en su totalidad del predio
- Plano de la propuesta de Integración vial a la trama urbana  más cercana en función de los lineamientos establecidos en el Plan Vigente.
- Memoria descriptiva, indicando áreas, linderos y medidas perimétricas del predio, así como descripción del planeamiento integral propuesto.

FORMULARIO ÚNICO DE HABILITACIÓN URBANA - FUHU

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366388/I%20-%20FUHU.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 308.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

31 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO"

Código: PA1741E9ED

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO

1.- Sección del FUHU correspondiente a la recepción de obra, por triplicado, indicando el  núnero de recibo de pago por derecho de trámite.

2.- Declaración Jurada, consignando el número de la Partida Registral y el asiento donde se encuentra inscrito el inmueble.

3.- En caso que el administrado no sea el propietario del predio, debe presentar la documentación que acredite que cuenta con derecho a habilitar

4.- En caso el administrado sea una persona jurídica, declaración jurada del representante legal; señalando que cuenta con representación vigente,
consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

5.- Declaración Jurada de habilitación de los profesionales que intervienen en el proyecto y suscriben la documentación técnica.  

6.- Documentación técnica siguiente:
- Plano de ubicación y localización del lote materia de subdivisión
- Plano del lote a subdividir, señalando el área, linderos, medidas perimétricas y nomenclatura, según los antecedentes registrales.
- Plano de la subdivisión señalando áreas, linderos, medidas perimétricas y nomenclatura de cada  sublote propuesto resultante.
- Memoria descriptiva, indicando áreas, linderos y medidas perimétricas del lote de subdivisión y de los sublotes propuestos resultantes.

Notas:

1.- (a) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que interviene.

2.- (b) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

3.- (c) En caso se solicite la subdivisión de un lote que cuente con obras de Habilitación Urbana inconclusas, dichas obras deberán ser ejecutadas y
recepcionadas en el mismo procedimiento.

ANEXO F - SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO

Url: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2366396/IX%20-Anexo%20F_SUBDIVISION.pdf?v=1636056310

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 121.50
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
Tarjeta de Débito:

Tarjeta de Crédito:

10 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Catastro - Sub Gerencia de Catastro Gerente Municipal - Gerencia Municipal

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

10,25 y 31 Ley de Regulación de Habi l i taciones Urbanas y de
Edif icaciones

Ley 29090 25/09/2007

- Decreto Legislativo Que Modifica la Ley N° 29090, Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones

Decreto Legislativo 1287 29/12/2016

29 y 30 Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de
Edificación

Decreto Supremo 011-2017-VIVIENDA 15/05/2017

- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

Decreto Supremo 006-2017 – Vivienda 26/02/2017

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Catastro
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: catastro@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"EXPEDICIÓN DE TITULO DE PROPIEDAD A POSESIONARIOS CON ANTIGÜEDAD MAYOR A DOS AÑOS"

Código: PA1741552F

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

EXPEDICIÓN DE TITULO DE PROPIEDAD A POSESIONARIOS CON ANTIGÜEDAD MAYOR A DOS AÑOS

1.- Solicitud dirigida al Alcalde, indicanndo el N° de DNI del interesado y sus datos personales.

2.-  Tener constancia de posesión,  con antigüedad no menor a dos (2)  años,  según padrón municipal  y/o otros documentos sustentatorios
fehacientes.

3.- Tener un expediente de adjudicación de terreno sin observación o copia de documento que acredite su ingreso.

4.- Copia literal de dominio del predio emitido por la SUNARP. Si el caso lo requiriera, previo V°B° de la Sub gerencia de Saneamiento Físico Legal

5.- Indicar Número del Comprobante de Pago por derecho de título de propiedad.

6.- En caso de tratarse de titulación onerosa, anexar copias fedateadas de recibo de pago del 100 % del precio establecido según Ley.

Notas:

1.- El pago de este derecho, no incluye el costo del terreno.

Formulario PDF: Formulario para solicitud
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1741_20221124_163453.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 254.20
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Saneamiento Físico Legal - Sub Gerencia de
Saneamiento Físico Legal

Alcalde - Alcaldía 

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- Ley de Desarrollo y Complementaria de Formalización de la
Propiedad Informal, acceso al suelo y dotación de servicios
básicos, para implementar programas municipales de vivienda

Ley 28687

27 y siguientes Reglamento del Título I de la Ley Nº 28687, referido a
“Formalización de la Propiedad Informal de Terrenos Ocupados
por Posesiones Informales, Centros Urbanos Informales y
Urbanizaciones Populares

Decreto Supremo 006 - 2006 - VIVIENDA 17/03/2006

Sub Gerencia de Saneamiento Físico Legal
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"ADJUDICACIÓN DE LOTE DE TERRENO EN ASENTAMIENTOS HUMANOS Y UPIS RECONOCIDOS"

Código: PA1741193D

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

ADJUDICACIÓN DE LOTE DE TERRENO EN ASENTAMIENTOS HUMANOS Y UPIS RECONOCIDOS

1.- Solicitud del interesado dirigida a la unidad orgánica que aprueba el trámite.

2.- Certificado Negativo de Propiedad expedido por la SUNARP a nombre de ambos (vigencia  10 años).

3.- Documentación que acredite la posesión.

Cónyugues o convivientes:
4.- Copia de partida de matrimonio civil o declaración jurada de convivencia , según sea el caso.

5.- Declaración jurada de separación de Hecho (tiempo de separación 2 años mínimo. Art. N° 31 D.S. N°013-99).

Solteros:
6.- Con carga familiar: Copias fedateadas de Partidas de Nacimiento y/o DNI de personas a su cargo.

7.- Sin carga familiar: Mínimo veinticinco (25) años de edad.

8.- Certificado de Estudios o de Trabajo (actual).

9.- Indicar Número de recibo de pago por derecho de trámite.

Notas:

1.- * Estar al día en los arbitrios y tributos Municipales.

2.- El recojo de la Constancia de posesión es personal (no puede ser recogido por otra persona, salvo por el titular) y además con la presentación de
su DNI original y vigente.

3.- El pago da derecho a la obtención de la Constancia de Posesión, por úniva vez y con el tiempo de habitabilidad de un año como mínimo, previa
comprobación y calificación.

4.- La Municipalidad verificará en la SUNARP y en los archivos de la Municipalidad, que el solicitante y su cónyugue, no tengan otra propiedad
inscrita.

Formulario PDF: Formulario para solicitud
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1741_20221124_163842.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 254.30
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Saneamiento Físico Legal - Sub Gerencia de
Saneamiento Físico Legal

Alcalde - Alcaldía 

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- Ley de Desarrollo y Complementaria de Formalización de la
Propiedad Informal, acceso al suelo y dotación de servicios
básicos, para implementar programas municipales de vivienda

Ley 28687

27 y siguientes Reglamento del Título I de la Ley Nº 28687, referido a
“Formalización de la Propiedad Informal de Terrenos Ocupados
por Posesiones Informales, Centros Urbanos Informales y
Urbanizaciones Populares

Decreto Supremo 006 - 2006 - VIVIENDA 17/03/2006

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Saneamiento Físico Legal
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"ADJUDICACIÓN DE LOTE DE TERRENO EN ASENTAMIENTOS HUMANOS Y UPIS RECONOCIDOS"

Código: PA1741D97D

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

ADJUDICACIÓN DE LOTE DE TERRENO EN ASENTAMIENTOS HUMANOS Y UPIS RECONOCIDOS

1.- Solicitud del interesado dirigida a la unidad orgánica que aprueba el trámite.

2.- Certificado Negativo de Propiedad expedido por la SUNARP a nombre de ambos (vigencia 3 años).

Cónyugues o convivientes:
3.- Copia de partida de matrimonio civil o declaración jurada de convivencia , según sea el caso.

4.- Declaración jurada de separación de Hecho (tiempo de separación 2 años mínimo. Art. N° 31 D.S. N°013-99).

Solteros:
5.- Con carga familiar: Copias fedateadas de Partidas de Nacimiento y/o DNI de personas a su cargo.

6.- Sin carga familiar: Mínimo veinticinco (25) años de edad.

7.- Certificado de Estudios o de Trabajo (actual).

8.- Indicar Número de recibo de pago por derecho de trámite.

Notas:

1.- El recojo de la Constancia de posesión es personal (no puede ser recogido por otra persona, salvo por el titular) y además con la presentación de
su DNI original y vigente.

2.- El pago da derecho a la obtención de la Constancia de Posesión, por úniva vez y con el tiempo de habitabilidad de un año como mínimo, previa
comprobación y calificación.

3.- La Municipalidad verificará en la SUNARP y en los archivos de la Municipalidad, que el solicitante y su cónyugue, no tengan otra propiedad
inscrita.

Formulario PDF: Formulario para solicitud
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1741_20221124_164442.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 78.00
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Saneamiento Físico Legal - Sub Gerencia de
Saneamiento Físico Legal

Alcalde - Alcaldía 

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- Ley de Desarrollo y Complementaria de Formalización de la
Propiedad Informal, acceso al suelo y dotación de servicios
básicos, para implementar programas municipales de vivienda

Ley 28687

27 y siguientes Reglamento del Título I de la Ley Nº 28687, referido a
“Formalización de la Propiedad Informal de Terrenos Ocupados
por Posesiones Informales, Centros Urbanos Informales y
Urbanizaciones Populares

Decreto Supremo 006 - 2006 - VIVIENDA 17/03/2006

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Saneamiento Físico Legal
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"ADJUDICACION DE LOTE ABANDONADO CON POSESION RECONOCIDO"

Código: PA1741BE26

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

ADJUDICACION DE LOTE ABANDONADO CON POSESION RECONOCIDO

1.- Solicitud del interesado dirigida a la unidad orgánica que aprueba el trámite.

2.- Certificado Negativo de Propiedad expedido por la SUNARP a nombre de ambos (vigencia 3 años).

Cónyugues o convivientes:
3.- Copia de partida de matrimonio civil o declaración jurada de convivencia , según sea el caso.

4.- Declaración jurada de separación de Hecho (tiempo de separación 2 años mínimo. Art. N° 31 D.S. N°013-99).

Solteros:
5.- Con carga familiar: Copias fedateadas de Partidas de Nacimiento y/o DNI de personas a su cargo.

6.- Sin carga familiar: Mínimo veinticinco (25) años de edad.

7.- Certificado de Estudios o de Trabajo (actual).

8.- Indicar Número de recibo de pago por derecho de trámite.

Notas:

1.- El pago por derecho para la obtención de una constancia de posesión por adjudicación de lote abandonado con posesión reconocido, es por
única ves y con el tiempo de habitabilidad de un año como mínimo, previa comprobación y calificación.

Formulario PDF: Formulario para solicitud
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1741_20221124_164733.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 81.10
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede
interponer los recursos administrativos.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Saneamiento Físico Legal - Sub Gerencia de
Saneamiento Físico Legal

Alcalde - Alcaldía 

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- Ley de Desarrollo y Complementaria de Formalización de la
Propiedad Informal, acceso al suelo y dotación de servicios
básicos, para implementar programas municipales de vivienda

Ley 28687

27 y siguientes Reglamento del Título I de la Ley Nº 28687, referido a
“Formalización de la Propiedad Informal de Terrenos Ocupados
por Posesiones Informales, Centros Urbanos Informales y
Urbanizaciones Populares

Decreto Supremo 006 - 2006 - VIVIENDA 17/03/2006

- Ley que modifica la Ley N° 28687, Ley de Desarrollo y
Complementaria de Formalización de la Propiedad Informal,
acceso al suelo y dotación de servicios básicos, para
implementar programas municipales de vivienda

Ley 30731 17/03/2006

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Saneamiento Físico Legal
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO POR MEJOR DERECHO DE POSESION"

Código: PA1741B933

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO POR MEJOR DERECHO DE POSESION

Del posesionario original
1.- Solicitud dirigida al Alcalde indicando número del DNI vigente del interesado y sus datos personales.

2.- Copia de Constancia de Posesión o estar debidamente registrado en los padrones municipales.

3.- Documentos sustentatorios de habitabilidad.

4.- Número de recibo de pago por derecho de trámite.

Del nuevo ocupante del lote
5.- Solicitud del interesado dirigida al alcalde, indicando número de DNI de ambos cónyugues (si es casado o Conviviente) y datos personales..

6.- Copia de partida de matrimonio civil (cónyugues)

7.- Declaración jurada de convivencia, según sea el caso.

8.- Declaración Jurada de Separación de Hecho

9.- Certificado Negativo de Propiedad de ambos cónyuges, expedido por la SUNARP a nombre de ambos. Vigencia 03 años.

Soltero
10.- Con carga familiar: Copias fedateadas de partidas de nacimiento y/o personas a su cargo

11.- Sin carga familiar: Mínimo veinticinco (25) años de edad.

12.- Números de Recibos de pago, por derecho de Adjudicación y mejor derecho de posesión.

Notas:

1.- El proceso administrativo por mejor derecho de posesión, es para quienes transfieren el lote cuando ya cuenta con una constancia de posesión, y
además de los requisitos establecidos en el presente TUPA, se debe realizar el pago por derecho de trasnferencia tanto del posesionario original
como del nuevo ocupante, además el nuevo ocupante debe pagar el derecho por su expediente de adjudicación, para la obtensión de su constancia
de posesión y anular la constancia del antiguo posesionario. Con el cumplimiento de los requisitos se dará por admisible el trámite. Deberán ser
presentados en un solo expediente.

Formulario PDF: Formulario para solicitud
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1741_20221124_165008.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

POSESIONARIO ORIGINAL
Monto - S/ 80.90

NUEVO OCUPANTE
Monto - S/ 80.90

Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.
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Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Saneamiento Físico Legal - Sub Gerencia de
Saneamiento Físico Legal

Alcalde - Alcaldía 

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- Ley de Desarrollo y Complementaria de Formalización de la
Propiedad Informal, acceso al suelo y dotación de servicios
básicos, para implementar programas municipales de vivienda

Ley 28687

27 y siguientes Reglamento del Título I de la Ley Nº 28687, referido a
“Formalización de la Propiedad Informal de Terrenos Ocupados
por Posesiones Informales, Centros Urbanos Informales y
Urbanizaciones Populares

Decreto Supremo 006 - 2006 - VIVIENDA 17/03/2006

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Saneamiento Físico Legal
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"TRANSFERENCIA DE POSESION DE LOTES SIN TITULO EN AA. HH Y UPIS CON RECONOCIMIENTO "

Código: PA174184DD

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

TRANSFERENCIA DE POSESION DE LOTES SIN TITULO EN AA. HH Y UPIS CON RECONOCIMIENTO

En el caso del nuevo ocupante
1.- Solicitud dirigida al Alcalde, indicando el número del DNI vigente del nuevo ocupante y sus datos personales

2.- Presentación de expediente de adjudicación de lote, según lo establecido en el presente TUPA.

3.- Documento de compra-venta legalizado notarialmente (el que transfiere debe registrar empadronado como posesionario)

4.- Números de recibos de pago por adjudicación y transferencia.

En el caso del posesionario original
5.-  El  posesionario  original,  debe  estar  debidamente  empadronado  en  el  padrón  municipal,  para  lo  cual  debe  anexar  su  certificado  de
empadronamiento  y  además  debe  tener  posesión  del  lote  con  antigüedad  de  dos  (2)  años.

Notas:

1.- Toda transferencia de posesión debe reunir los requisitos establecidos en el presente TUPA, y además del pago por derecho de transferencia,
tanto del ocupante original, como del nuevo ocupante; y de la misma forma el pago por el expediente de adjudicación de lote, del nuevo ocupante,
para la obtensión de su constancia de posesión, con esos requisitos se dará por admisible el presente trámite, siguiendo la vía regular y deben de
ser presentados en un solo expediente.

Formulario PDF: Formulario para solicitud
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1741_20221124_165414.pdf

Atención Presencial: Sede de la Entidad.
Atención Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

NUEVO OCUPANTE
Monto - S/ 82.50

POSESIONARIO ORIGINAL
Monto - S/ 82.50

Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla
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Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Saneamiento Físico Legal  - Sub Gerencia de
Saneamiento Físico Legal

Alcalde - Alcaldía 

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

- Ley de Desarrollo y Complementaria de Formalización de la
Propiedad Informal, acceso al suelo y dotación de servicios
básicos, para implementar programas municipales de vivienda

Ley 28687

27 y siguientes Reglamento del Título I de la Ley Nº 28687, referido a
“Formalización de la Propiedad Informal de Terrenos Ocupados
por Posesiones Informales, Centros Urbanos Informales y
Urbanizaciones Populares

Decreto Supremo 006 - 2006 - VIVIENDA 17/03/2006

Sub Gerencia de Saneamiento Físico Legal
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Teléfono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"DELIMITACIÓN DE AREAS Y LINDEROS EN LOTES UBICADOS EN AA. HH Y UPIS QUE CUENTAN CON PLANOS DEFINITIVOS"

Código: PA1741A112

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Gerente de Saneamiento Físico Legal - Sub Gerencia de
Saneamiento Físico Legal

Alcalde - Alcaldía 

Plazo máximo de 15 días hábiles 15 días hábiles

DELIMITACIčN DE AREAS Y LINDEROS EN LOTES UBICADOS EN AA. HH Y UPIS QUE CUENTAN CON PLANOS DEFINITIVOS

1.- Solicitud dirigida al Alcalde, con indicaci·n del n¼mero de DNI del solicitante y datos personales

2.- N¼mero del Comprobante de pago por derecho de tr§mite.

Formulario PDF: Formulario para solicitud
Ubicaci·n: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1741_20221124_165709.pdf

Atenci·n Presencial: Sede de la Entidad.
Atenci·n Virtual: mesadepartes@municastilla.gob.pe

Monto - S/ 65.10
Caja de la Entidad
Efectivo:
Soles.

30 d²as h§biles Evaluaci·n previa ï Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atenci·n, no obtiene respuesta, la petici·n
se considera aprobada.

Municipalidad Distrital de Castilla Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 13:30 a 16:00.

Oficina de Gesti·n Documentaria y Atenci·n al Ciudadano :  Municipalidad Distrital de Castilla

Sub Gerencia de Saneamiento F²sico Legal
Gerencia de Desarrollo Urbano-Rural e Infraestructura

Tel®fono: 073-611550
Anexo:
Correo: mesadepartes@municastilla.gob.pe


